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PREFACIO 

En el año de 1988, entré al Centro de Orientación y Apoyo a Personas 

Violadas (COAPEVI) de la Secretaría de Protección y Vialidad del Distrito Federal, 

a realizar mi servicio social. La tarea que me enco~en9ar~n fue realizar una 

síntesis de todos los casos que habia atendido el ceritro J~ io~ue llevaba de 

existen.~1.~ •. ;):3;,:{k5);{f :.fi·it('~~0~~(;g·,~~,E~;'.~ic~Jf ;i•l{i;~~lt~~t cJ1]\:.;:·~Xi.• ·:·(: ...•. · •··. : ..•.. ··. ·· .· .. 
'Mi .. labéifcorí'sistía'eílléér;"cada'urío'.de'lcis'eiépedientes y sintetizarlo 

, ,. ;~:. ·~·z>;~~ ~<~':-~· -;,~;;r~~~'~:·/;.; \: ·~~~.\:·{,>·.:/~~t:'.·'.~:~{~;·~r~~:r(:-;'.5Iffr~~~~~·:f:~~¡~~i1{i:~r;:::~:~1-~<:.:. >·:··: . ·_. · · 
enuna ficha. Ahí me encontré coninfinidad dé"casosde abuso sexual que me 

dejaro~-s~tpreAdidéipo~ l~~·for~~KJ11,:~~ff~tf%faF~s'd~ los violadores. En la 

mayoría de los casos, el abusador (hombre)'y páriénte cercano; abuelo, papá, 
. '.:··.<··<<:~:·:?~~~~'.:::~-}',,';:<_:_,._ .. ' -: 

tío,. primo, siempre se decían inocentes;:ya\qüe' la ·víctima, principalmente 

mujeres y menores de edad (niñ~s>Y:~%~~!jfg·~bían provocado la conducta 

abusadora. •· ··· ?•>'Af¡~y . 
. '~ ··:· 

Esta justificación de que .'.'viol~ro~~porque los provocaron" me movió 
- -',~·-·.·\ _, .. ,,. -

varias cosas que me hicieron .cuestiorí~r cuál era nuestra situación social, 
,· 

política y cultural y por qué de alguna manera se "protegían y solapaban este 

tipo de abusos". A partir de entonces, mi formación profesional se vio marcada 

por el interés de conocer más acerca de este grave problema ya que el abuso 

sexual, es sólo una forma de violencia y lejos de lo que se pudiera pensar, no 

es gente extraña la que abusa sino que está dentro de la misma familia. 
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Por esas fechas la directora del Centro me comentóque-estaba 

trabajando en 2proyectos, uno para la Procuraduría de Justicia del otyotro 

·para el PRl, lá idea ~ra~rear Ce~tros que apoyaran no ~olafuent~~\~~,~-~~~~~as 
' ... · ' .... :. ··~ :·.~----:.:::>:-?)~'~: .- ·.' ··;/\, -' .. ·-" . - :-· :~:·~'.-_ ... :: :;~}:'.:.~ :{}:t:\:/~t~f . .":; i:[;t.~" :·~~·<:'" , ~-- : ' 

abusadas sexualm'ente:sirío a todas aquellas que hubierari'.sldo\iíCtimas· de .-
·-. ·-:·. :·: ,.:··: ..... _~_/,:: -':~~.::.~<-::~~i~j-:·;,_fX~~-:~~''.':·~f{:::~·:>:/:~::;·: ·:, ; · .--. .:, , - . '. : ·'. ... __ -;:" :·~ ~,:J:;<~:,,_;nl~~--:~i?1~~:~~-,:~:~:á::,·:i;:~Y~·-<''/,c··, ·-: ·-· _ ... : 

violen da familiar} lcis ckis proyectos fueron aprobados y así sé'i:reó "el Centro -
-·-· ·_.,-_ .. -__ ·~}«.º.: __ -.:· ;{S;<:;./(·~f::~·:.'.·.;i:~i·-.·1;:s{~;L\..'.·:;~!.~\-::-~::_~ ·> ~ .. ·. ·:· ·:. ·:-. ·_ ._· -~:.-.>::~:·)·:+~-:-~:~{~~\1~?;~-~~:~~\)':''.:j.'.-~'-'.~~::::-~-:·,._:__ :-.: ·-

de Atención a la Violencia lntrafam1llar(CAVI) de la Procuraduna capitalina y el 
·.: .· , :r~~,. · :' '.~·~,;~ ::·:>Y;~;~.,::·::fI~?~~~'.~I·~{;(;\{:;-~~-):~.;\\ .. ~).~~- ·:· :-·:·.·:: ·. . : - ;· :: . . : ;' ::¿,_~;;; ;:?:'~'.·:~ ·~'.~;'.~~{'.".'f.J:~·~!:~:~~?.,;;:~;F~/t: ... ~·:·~'"~,.:. . ' 
'. AVl.SE del P.Rl/e~Cá"mi11a:dos.los deis a dar atención psiCológi~a:Y_legál a yíctim_as 

· ; . .- ._.:: ., .· .. ,._;>,-:. ~ · .'..:~;~}:~.:~~1;_~~)::.:~f~:::,;.~-~~:r·:.·s ·.''.'. :.:':· :, · · : ·_: >>~-'//.~~.·:"<:;<1~;.}~·~·{ .. '·_'·;;:\ff::~:.:·:f',_,~-:;-._ .. '>::~ .. ,. '.·'.· . 
. deviolénciil,En'este pr"ocesó estuve colaborando un poco'eri la'estrúéturacióil 

. de.-~?d;1k~~~~~f'.B~1~!~~~~·cada Centro. ·:·-···-·>•i1~:~i~f '..;\<~~-~·fü,.~;;~-· --.. 
• · '.:oespüés'.'de'esta' experiencia (1988-1990); pe'r.dí(éorifac:to: con el 

: · ·. :_:,-_ .. :·._:;·:~;.:·:'X/:'~~·~:q~~~:iiV,::~:~i;~::\J·~·:· .. ,- '. ·:>_ . -<i · ·-:: ~~;:~·:::'.rI?-~~?;~~J:~.;t61,.i~ ,\;-··, '· 
problema ya cjue estuve trabajando en otras áreas comó fueron:· la Coordinadón 
-· .. :'._:: .... -. ;:~ 1:\ .<~ ... ~:\~~~?f'.~;jn;>).~~(··-:·.:_ · ' :_ ~ .. ·.;·~ .. ··:}·;:-\;·.~f:K::,,:·:.:::«:~:~~'.·:/~:,_;. 
de ApoyOGráficó'.de PrE!sidencia de la República; en uri Grupo~consUltor de 

• t~r~rI1tl~;J~f i~!f 1~:~:. d::::,~, :::~:,,~::~,~~~~~1*'"~ """"º' 
.. /É~,~í:~fi~:~~ t996 ingresé a Fundación Cása Alianza IAP, dedicada a 

~:· ' 

dar atenciÓ~ a'riiñcis yniñas de la calle, en esa institución estuve en el programa 

de Rein-tegracicSn Familiar, como consejero. Nuestra misión era canalizar niños 

al programa con la_intención de reintegrarlos a su núcleo familiar, para después 

hacer un seguimiento y lograr que el niño o niña ya no fuera expulsado 

nuevamente de su casa. 

En Casa Alianza estuve trabajando con niñas y niños de la calle, 

productos todos ellos de la violencia expresada al máximo en la familia. 

Cuestiones como abuso sexual, golpes, maltrato psicológico, abandono, 

drogadicción, alcoholismo, prostitución eran el pan nuestro de cada día. El 

contacto con este sufrimiento expresado en el rostro de todos esos pequeños, 
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Prefacio 

. hicieron <~ue»ueva~ente.'entra~~:·en c'~ntacto con este fenómeno. Traté 

entonces en ~set~¿'fu~~~~··d~ir~baj~~·~~pr~yecto para titularme relacionado 
···>'. ·.:: ... :-.,,·.>>~·<<:-:·~~-."'=':{,_li!}:'.-~~.;.:>--;:.::.~~·~.:~x-':~ _'.~f-<~-~'.~Jti.;:;0.:-~· .. :·Y·:'~-\:··;.· -.: ><. . . :. ~ . , · , · 

. con lcis niños'de la calle:)n'próyecto'donde yo púdlera plasmar el problema 
. . . . ; · __ :- . ·.;~<'.!/_,A_:_~)·>\_,.,.,,;¿~_:~ 't,~::;-:~:.:'.--:~,¡"~¡~Nf :·1\/1:_> '!'.-:).~:i·:;- -,,;_y:· . . ·. , ·. : 
. como un'fenómifri'.ó'nbs'ólo''soéial sinotambÍén polítlcci, ya que para mi todos 

~";,: :~>: <<:~:::.- ~-~~~~~:,~:->~:¡;~-'.:::,tt;~:~~.::·,~~111:.f}JJJ.'l~~~t'.~):~: ~~I~ t~·>·::.(: ·· '.; · ~-:> · • 
. e~tos r:il~o-~ p~ne~,e.,r)·:~h~r,~d,ich!'.él todo un sistema que a toda costa trata de 

.- - .. :_--''· ('.f :-·:·'.'''._:'~~':' ;._:.;;;::.;': ,.,:·· ':~~~·~u.1 '·_;·_;,:.\,';.-":.",._'.>:.:_~ "' ·.: -; ,_ .. _: ·-=. ·, 

. ·· ·. e~co'ntíe.r1~~;:~~e'.<li~rf'~;~~fi.aW¡Mriat1i éstán. cada vez aumentando su número, 

. r~prrid:u.~t~~~~~~g~,%f~~¡J~~~~u·,;,~ < ·. 
· · ..... ,e·;: Al filiéia(el pfoyecto;•:mi Intención era hacer un tema relacionado con 

. ; : .. :·.", . ·,_::>;;:.·. · .... ~~;:·'~:'.:::.:·~1{.;~.:~::}\fi!~'.·.~'\~?¿\;:'.'.·'.;~·0\1:~ft ~·,~~';jp~~ , .. '.: ~:~_':':<::::.!·. ·: .'. ~ - . 
los nfños'dé la"'Callé,yc·uéstfo'nili las políticas del gobierno para solucionar el 
: ;:-: · -.: '-: :~;-/-if~.-::;·;¿:~~~~-\t:::1~f~~;:~3·'\::\\~5,,::;,-r~;;:LJ~:;f~~: \ ... :g~if J-t.: __ ,'/~\:<· > ·; _,.,._ --: · i. -. · : ·.. · . . . . .:· "; . < ... -·. · .. 
problem~;¡'ieféidé,spu'és)ni~Je'ctiit?s;sol)revioleilcia m.e lleyaron a'cambiar el 
·: .:·:· <<' .. ;·~?· ·:_: ~ ~<~~+~~:&~·~~:;~irgi~~~~~-~~~~~i~ri-~~::~i~~~~f-~i~~:1:sz~:,'r:··:)~::;:-·:: .. ~ ··.;t :··::_,: ·_· .;-::..: -:: . ·> ·,.:_,_: .: -· ·-,~_;::.;· ~::_·~:'.~ .. _:· l'.:<'- '':·'. 
rumbo y pensar que éra'mejórur{esfüdicimás ainplici'sobre violen da familiar, 

... , :· -::_:i-.:~·-;: .. ~1:,';;.<y;r:,.~~/:?::::t"}~~~~&1.~~~;~: .. ;~·c-;·r ... :~\j.r·::;'.::':\\ :~. : . . ·· ...... ,-.... -,_·- _. r :·:.:. .... .-·~:::. -;:~: .. :'.· ... :;.:;¿f-; · ?·-<>·.-:: _,_.: __ .- . 
. qué los nifÍosy'rÍlñas1de'lacalle'sÓloerarí u ría parte del fenómeno: a'sí que me .. 

,_·_ ··.·:.~- .:·;:'>i·:_'>if?'~_::t--~:.'..'11i~.~~:*H;~¡~~~~;.i;:;.1+:~:~f.i:~:-~~---.~-~--~~~~: .-;:,:.:··-. ·.-... ·-- · ·: -- ·_ :··.: .. ~::~::.~·:_:-.. ~-<:::::::· ... ~?::_:.·.y:·,· ___ \;:: .. 
decidí a empezar,:uri/proyecfo:donde yo explicara tódo lo habido y' po~ haber 

":-::. '.. ::.:~-.. >;:.: .;'.+~. ~: _,:~;{:;,,.)~;;~;~_~':$.~~~/~~/-.~-~'.-~·.:-~:·: . -· ~- ·. . . . _ ... : .~:~A'-~~ ·, ·\ }'>: ~~";-~~~{;:; ;:.:;:.:.·; ~ ;' >>~ 
reladonadó coll lavi01e·ñdafamfliar, pero creo que fue muy_.ambiciosciy'en'el 

::,::.º~o~u:r:a',~n"tre,~mí.!,;~.'.;e~·s¡t,,a·'·n:Ncor.•apuedn• atomzarnada v mi '"''"~:r·s~·~;'~";" .. 
Casa Alianza pude h~~~/'J'~~·~erÍe de 

observaciq~e?.~J"~~fü~slrvieron para fundamentar mi posición frente a las 
.. · - . :·~:-<'.!·-;::.':;y:/<":1.f> 

políticas del·Esta_do::'con relación al problema. Considero que el Gobierno 

atiende p'~¡.C>'A~·_resu~lve el problema de los niños de la calle y por ende debe 

pas~r !o rrlisrh~ con la violencia familiar. Las políticas neoliberales han llevado 

al Estado a dejar en manos de particulares lo que antes asumía como su 

responsabilidad. Como ejemplo señaló que mientras trabajaba en la fundación, 

el gobierno del DF cerró dos albergues, uno de niños y otro de niñas y todos 

ellos pasaron a formar parte de la fundación. 
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Prefacio 

Algo que me ayudó a tener una visión más amplia de esta probiemática. 

fue la. experiencia ele reintegrar ni~os, ~~~er,lab6r con la· familia y después 
,.,-... ·':.: ,.-._.,, "" ···-' .•,_, ... , ... , ..... ._ .. '·· ·: - ···,·,.- :·-:-. '·. 

avanées ~dos límites del gobierno del DF en materia de atención y solución del 

fenóm~~~'de la vicilencia familiar en la ciudad. 

10 
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1 NTRODUCCIÓN 

La violencia familiar es un fenómeno que no sólo afecta a los integrantes 

de la familia sino a toda la sociedad por sus graves costos, por lo que adquiere 

un interés público e involucra directamente al Estado y a todos los organismos 

gubernamentales. H~sta hace no má~ de 10 a~os el gobierno mexicano no 

'.".~·~;: ·.~::b~::~~:~f ,~~~~~~~~:~~1ft~~:~::z:.:':~~:::~:::·; 
decretos pa-ra ayudar aerradic;al'la~ y que Mé~iio como miembro de esta 

comunidad ha tenido que acatarlos, ygracias también a la presión de varios 

grupos feministas del país, el Estado y en específico el gobierno del DF se ha 

visto forzado a legislar, a generar políticas y a crear instituciones para brindar 

atención a las víctimas de violencia familiar. 

La intención y así lo ha expresado el gobierno, es erradicar la violencia 

dentro de la familia, pero considero que las políticas para hacerlo se limitan a 

la cuestión asistencial. Es necesario pues, continuar el análisis de la violencia 

familiar y el papel y la posición que ha tenido el gobierno del DF desde un 

enfoque multidisciplinario para tener una mejor explicación del problema y 

poder visualizar de manera más amplia, las posibles soluciones. 

El objetivo del presente trabajo es revisar cuales han sido los avances 

y cuáles los límites del gobierno del Distrito Federal en la atención y solpción 
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del problema de I~ violenda famHiar~:Como objetlvossecundarlos mepropongo :~ 

::~:: ::;:~~$~iii~l~i~~j¡~~:fü~~1~~~~¡;f ]~~·1~!1~: 
que. en matérfa leglsl~tlyate;><isfari,'.;y;coníc(sé'..e:Stán;·aplkando. Así. mismo, 

•.. : .· · · ~· · ·_ ,' :~~;;·~~> ··:(:.:~*'; ·<=:~1;:~¡;.:í:f ~7i:r;1:?~)h~;~;~~{~.~;~t~~~~-;:?;~~;*~i~~,;::;·:.~·-'i·~;:::.·: \~;-~-:-.<u~:::::,-,:·_>·:-._ . '. : > --- ...• ':,'· ·, · 
enllstaremos las instituciones gubernamentales·que atienden a v1ct1mas de 

-º - --~, ~:_·~:~:~ {~·;.:~;_::~~:}:~;"~~~1};'.·:~~-~fa~}~~~;t-~;~;~i?V:ft~~::;~:.:;::;(~~~~:;·8?:;~~:-. ·.)>~:;.~.-;:_>:. ·:·: __ , .-:·: -_-_i'. . . - . -· -
violencia. familiaY.v:eqipo'.ae·atenclón :que·bdndan .. Además se .expondrá la 
~ - : , .:~::~J· Y:\'.t.!)f;\:?t~~,-K~~~:·-r;1~~:¿1~~~~f';;~w~v§~·:·r~'.?1i;i~~~:-~~~::,5,_.:\~ -~~"· __ ·:·:.:~, · --~---> · : :-· · · 
forma en la que él goblerno·c·apitalino Integra a su política social este fenómeno, 

· .. _ . -~-:~<. ~-,~:~~_:;~.~}~:_;~::.,;f)°;~~·'.·~-~'ffi/:/},~\:'j.f/;'~:}~~~?/;·'})'.,1i{;;·.::·_~::_,:, ,-:.V.:.'· :·,: .. :· >f· . . 

· pará flnalní.ente réaliiaflUn,:batá'ríce y unas serie de, recomendaciones que 
: . · : : ::,--. · :~.: ·; : ; >', -.'~ ::;~.f:~.;::.~;.;f";,\~~~~~;.'.(is~&'.:;-~,~~rr~':;~;r~/~xc,::-~·~ .. _·:".:!.-:: ·: -~ ·. , 

puedan se(éo.h:Sideradas;cornó'elementos para la elaboración de políticas 
·, · '· · · · -- •. ·'.'·~ ~~:~r::_. ·· ~1.»,t;,f·;·:·•.',:'.i .•. i:~'.thr1•• • ': " • • 

· públicas; :~;;¡:. · · ;r · 

t{H;;~'Ótes1sqí.ie *~~~¡'irii~s es que para erradicar la violencia familiar 
.. ' . '. ""·"·: :-' {~·;·:~>:;¡;l~1;>(~;7~ti-~:::::FB~:'.::{~:·<}:.,;. ( V. . ...... ; . ·:.~-;-4 •• :·: ''.:'. • ·._ ,._.>:; .: :.: : . . . : 
de la socledad'es n'eéiísado' que se modifiquen las co'ndldones materiales y . _.- ..... . < ·;"<r: ,_~- -~·~·:-~~'),~_~f<~~-~::~~~~~/~~.~i0:b-~t:~:'. _': · __ ... -\.· , · -· · - :- .· :_:>~·~~·:'.-::~~:~>::_,.:::~{:~~:-:-~/~? .. :,<·_'. ::--·- · :/ : · -

.. culturales que.;ta;eñgendran ya que la mala labor ·asisténcial qUe. realiza el 
· .. --~·.;·~: .. :::.-·--'::·:\~}-:~~~-~:::~{:/~:.'.'~~rf~;~~;~-~l:~,.·;:-~·~-.;/:~.-·~'<: .. ~. i·'. .. · . . . -· ,_ ... -... ··-·- .. · .>·<: -~~ · ___ , .. -·;·:_. ~ · 
gobiemocapit~Hno ~?-e~tá solucionanddo el problema y sólo es un paliativo . 

.; . '. ." .P~i~,~-~~f ttf~'.f[~l~~·~6~s~ltó i~formaiión existente en libros, leyes, 

doCúnié~tÓs;: ~~iíc'ulos~P.~rlodístlcos y en páginas de Internet. El contenido se 
; , . . ·: . . : ·:;: .. ·,:;;,'i! .. :ii)f:;i{"t':'·'' :C'!:: ·, ' .. 
divi~ió;en 4 capÍÜilos''.EI primero está dedicado a examinar algunos 

ani~ced~nt~l~i;tif¡:¿d~;~~I problema y a revisar como se ha ido desarrollando . ~ ·. ' . : .. _'.'.(: ·_'.:-~, < ;_.:· _:~~~-;~ :::"}.~1/<t't~f,~: ;:·j~?::;·: :':.';. .' 
Y.tratand,()·et;fer:ió~eno·en la ciudad de México, para terminar esta parte con 

~na defi~ilfg~;,~·~<~~i~t~ncla familiar» que nos sirva de hilo conductor para el 

~esari&iici~¡{it~L · 
Er/'~t ~

1

apítulo dos se hará un breve recuento de los compromisos 
·· .. ' ·.,·.--' 

·. : interllácio11ales y la presión de las ONG para que se legislara. Así mismo, se 

·. estudiará laforrna en la que el gobierno capitalino está aplicando la Ley y los 

r~cu.rsbsconlos que cuenta. 

12 



lntroducc/611 

Ya con. los-anteriore~ eléme~t.os' en el capítulo 3 veremos cómo ha 

sido integrado el pr~?lerna alapolític~ sociai del gobierno capitalino y cuáles 

:::;~::~J;~~f i1~~~~~~~~~1~~~;",t~~~1~:rf ;:~;2~ü: 
tiempo se rnóstráfan'ci'.i'álés haii sido'sus límites; En la última parte se realizarán 

~ .. :.· ~ ·'."·"·~.\.f;.;~\~:\:~~.52 .. :t-~Y.;:~;.:~~~\1t;\.~\:~::'/l!r·". ,':~~.(;::\-~i·::~·;;':~ .:·.·;'..',-'.:, ___ .:--:<· -:·: _, · :.. . -.. . : .. 
una serie de conclusiones y recomendaciones que pueden contribuir a mejorar 

' - ... ' __ ,·- .. :·,::·.1:··'i.t.:·:';;_.-<;;- .. -- .. - ··>.,·.:-·· . .... '. ... - ·1 . ,_. 

las política :~ciayde(Go~l.ern'o para abordare! fenómeno con más y mejores 

elementos; · 

13 



CAPfTULO 1 

LA VIOLENCIA FAMILIAR EN LA CIUDAD DE Mlix1co 

En la capital, así como en todo el país, la violencia que sucede dentro de 

la familia es un grave problema público que ha rebasado todas las instancias 

gubernamentales y es necesario antes que nada, estudiarlo y comprenderlo 

para poder enfrentarlo de la manera más correcta. 

1.1 ANTECEDENTES 

La violencia en las relaciones familiares en nuestro país y en todo el mundo no 

es un problema nuevo, al contrario es tan viejo como el surgimiento mismo de 

la familia, la propiedad privada y el Estado y tiene que ver directamente con el 

modo de producción y distribución de la riqueza y el poder en la sociedad. 

Las riquezas materiales. en la medida que fueron creciendo. iban 
dejando en una mejor posición al hombre con respecto a la mujer 
dentro de la familia. Esta ventaja fue aprovechada por el hombre 
para cambiar el orden establecido y poder heredar sus bienes a 
sus hijos. Pero esto no podía suceder mientras privara el derecho 
materno en el orden social. Había que derribarlo. 
El derrocamiento del derecho materno fue la gran derrota histórica 
del sexo femenino en todo el mundo. El hombre también empuñó 
las riendas en la casa; la mujer se vio degradada. convertida en 
la servidora, en la esclava de la lujuria del hombre, en un simple 

14 



Capítulo 1: La violencia familiar en la ciudad de México 

Instrumento de reproducción. Esta baja condición de la mujer 
que se manifiesta sobre todo entre los griegos de los tiempos 
heroicos y más aún en los de los tiempos clásicos, ha sido 
gradualmente retocada, disimulada y, en ciertos sitios, hasta 
revestida de formas más suaves, pero no, ni mucho menos, 
abolida. 1 

La propiedad privada modificó la estructura social de acuerdo a la 

división del trabajo existente, al hombre le .tocaba abastecer de alimentos y 

de·. procurar los instrumentos necesarios 'p~ra. eU~,;luego. e~tonces a él le 

. correspónd.ía ~~r;I ~~ci~l,ta~¡~ d·~ sus in~tr¿m~~~¿¡~ y p;opietario del ganado, 
.. :.' .- :':·>;-~-- ·; ~:z.:::.'j{~.:~;:;i:'.~\·f·~~t-§· .. ;..~.~i~ .. ;-~:::!t,:i~~: __ ·<,$,~)~:~f{~ '{ ~:::·~_:i<-~·.:~?:1~:-~'{:·~2r:~--i~:·;::¡~: .. t.-.',::>-~ .:,> .. _. : .. 

mienfras'qüe lá,rriujer';sólo erá'po'seedora de sús enseres domésticos, pero a 
::.'. .. -~~:: ::· · ./'.;._:),_f1(~~~;_:{~~\~~~:~·~1~~~i·~~WJ{~1~~l'i-:S5~<.:;;::~\~{~:~'.~::.~-:-~;~.í; ·~·~·:.~::~ ._···,"·: -.'", · · · 

pesar.de.qúe;el hombre\la:éra·'propietario'·ae:bienes, aún no podía heredar 
:'':_::·· :<: \ :·.;;~.t-~~t;<F~?~'{:i~~~~:;~r~~::~~rf :rt~t;;~;~~~:,?~~~_-;) .. ;0,;1 ¡,;~¡¿~!ih'.t~:.<;[:: ,~sr ~<:,::·~' :. ~:: .: · .. 
nádaae'riquézas'·a'sú ' · 's"!:"ya'qúe··armorir'.pasaban a ser propiedad de la 

. · g~n ~:¡~;·.~~~~~~i7& ziC'•;;-;;Jii1i{~l~-'.~~J~~.~;~i~~'.(~E_:: · 
•• L' : :.-~:.:se:-1mplanta~·et·~s1stema~~patnarcal·:.v.toda su cultura, lo que trae 

, . : ·~ ·. ·_-.i.; .:.::·/;~: \~_;!~~~~-·~d??~~/:~;t~~:J~)i~'*7~::~~Mt~<~fJ?= /_~;~~~~:\t;,<~if~;~~:-~.i~::f, -~~~·~:~''}.:·? :-: : · - :-: 
. aparejádotih.tipo_'deJaiíiilia'riio.n.ogámicá/eñ la que _la mujer y los hijos son 

>, . · ,~.· ~~ ·~ ... -.~{.:.::.J.:::{i~/J-:!~~z.~~i?1:f:~~:f_~'.,/Z~:~::,;-:~~'.;~\ .. ·I.?~~~v<~ ~:.'.:~~:·;. );,::,:o:;·;:~~:{~{}~~(f:, ·:. ·. -,-:-.. '. : .. : · -· . · · 
entregaaosipo'rti:ompletO{ali[JoderYaél padreide familia. Esta familia se 

_ ·:: ::,_·.-- !·:~:<,:, -:·::~1(~-~-~~;J,·i~·:ii~'.i~:;:~~·~?~=~~}i.~~~/:~~~~~;' ~::'~:-~' ftY~·~ry:tf~{.J~~~ · ('.:~(~::~--~~;:{;·:·. · .... -- _ . 
<:áraété~iza:íJC>l-~1~rp·ofé'5l:a~h:iéfpai:lre.'.yTa~iri'éórP'oración de esclavos . 

. -- .. :·-·~~:·'ti:'? :::~2$~/-~:~ ~:~tI\~~t~~~(:, S~~f~~.:~1.~-t1.:(·:~~~~~:;~ :i:~~~r~j~~;~::.:~~.:f ~{'.-2~:~\·~;;;·,~;.~:·:;. : .: ,' '. , .· 
'En elaño;3,00()'a'n.tésae Cristoi'aún''no'se habían empezado a convertir en 

·: ~ifl~·&¿:::~\;*;v~.;~ti~s': C:~·a~~~ h¡~Ta u~~ guerra, los hombres que eran hechos 

prisio~i:i"ros; s~ ejecutaban, mientras que las mujeres eran violadas y 

· ~~nv~;tida~ en esclavas " ... La esclava, la concubina o la mujer casada, todas . . 
ellas eran propiedad de algún varón, valían lo que sus servicios sexuales, y 

podíá.n ser castigadas o repudiadas si no los prestaban a satisfacción de su 
'• •. ·'¿ 

Ei1Jicls, fo"cderico. El oriJ:t!tl Je lt1fi1mi/it1, la ¡1mpiedt1cl primdt1 y el E.'itmlo. EcJ. Progreso. Moscú, l 981. p. 54 

Rodríguez. Pepe. Dio.'i 11e1cic1 mujer. lera edición. Ediciones B. S.A. Durcclom1. 1999. p. 292. 
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Capftu/o 1: la violencia faml/lar en la ciudad de México 

. ·;:e º·':T.·.·· , '· 
Las prirnérasn'otici~sde seres humanos obligados a trabajos forzados 
.. ··_. : .':/:;,-~,;~·-~~~t.->:.~,:~{?_t'(~~·- ':'::~?.::_:-.-~-. ·. ;:~~( ,-_: '. >·" ·:;·; <~~- ~ ·. . 

proceden de los años ~·~50al 2,349 ª·C·; yserefieren a esclavas destinadas 

a trabaJ:~;e,~~:1~J:;~i~i~1~:~~~m'.t8~.f~.~H,l,~f~:ros añ~s, la subordinación de la 
mujer·~1 h6¡j.;l:i~~;:~~'l:;'~ó:'~g~·¡~~oít~ña~'~6ii&a y la viole~cia familiar empieza 

·- -. ···- :.):-:(. ~;¡~:-/if:}i-~~-:R/;I~t~~~!~~:f:~~~~::::~.;~J:~,1

·:~~'~?.h~1~$~-h~~t::~~-~\~~t.~;~1\'::t;~i~·C·(:·t!'; ·._:·-"-:-(>· --\ ,. :,:\.:-·:·.:·~\:·, ., ·< .··_. 
a ser legislada yapliéada po~monarcas apoyados en sus.ejércitos. Los primeros 

• •• • '·-: :~1~-: />:·'1c!~~~é.:.~1~?;}§?~;..~~',};'iy¿/~ :Y:~;~_:,:;f :_~:~~S:-;~.j~?-.~~;~.'.-~':'~!.~f~i:-~~-22'.~/::-f\~t~·:>;}~~·.: .. :" ú':{.?{ -::~;~'.~;<~~·,~·.y~~: ::~,:·,~;(' , ~--_: «.. ::. 
datos aLrespecfo datan de los años 2352'al 2342'a: e:; pero·es hasta el año . 

.... ·'.~}:-.·~ :_·:~·~.::t ::>[T.~~}~ .f <f..D~~:,_¿;;\~;:,~::'.':º' .. :· ··;~·.·., r.~~ }·: ·~:;/~~·:: · :'.~~,./!~'~:.~'.;(ff ~\~.1·;:{:;f:f~f;?í.\,~}f;':~;;::i;;;~~-~(ff·t'~',~: './r;/:25·::I·:~:-.::::, · ·· ;·:.: ;'. . .. -: 
.1750 a; C.} fon'elcódigo de Hariiinüral:ii qué se écinsolidii"'définitivamente la. 

. • . · -.:._\-· 
1 

-._ :,_\:·:_ .:':.~:t-~:<:;~.'~~~;\~}~/- :·:·_¿; ·,:/;:-. -<~:;_~ ->~_: .. :->.~-:\'.~7~\~ :!r .. ~\;::::::7;~;; :f:i~;:;;~~? ::¡.-~.):~-.);).~~'~{~\'f~7:¿. __ ~fZ'0,: '.:)'.?.-:'; ~<. . ·:. ~ 
sumisión de la mujér.y la institi.Jciorializadóriae la fámilia patriarcal tomo uno 

de l~s·ai~~~~~.~ie)pº~~,r€~rf ~~;i~~\l~l¡~i~~~~~&~~~~~J~~.~~~\~{~i~~Í~~'%{1~~es. ·. 
en la que él status dé la inujér deperiae del status ylas própiédádé.s'dél hombre. 

::~1:~~~\1; I'~'t;~r~:~,:~~2~z:r~~!!.:~:::::~!::::::; 
inicio d~ la fofrri·~Ción de los estados; el poder.de los hombres se ha 

manifestad() ~través del militarismo, la guerra y el control y disfrute de los 

servicios sexuales y económicos de su propiedad . 

••• la familia romana es el tipo perfecto de esta forma de familia. 
En su origen, la palabra familia no significa el ideal, mezcla de 
sentimentalismos y de disensiones domésticas, del filisteo de 
nuestra época; al principio, entre los romanos, ni siquiera se 
aplica a la pareja conyugal y a sus hijos, sino tan sólo a los es
clavos. Famu/us quiere decir esclavo doméstico, y familia es el 
conjunto de los esclavos pertenecientes a un mismo hombre. En 
tiempos de Gayo la familia, id est patrimonium (es decir 
herencia), se transmitía aún por testamento. Esta expresión la 
inventaron los romanos para designar un nuevo organismo so
cial, cuyo jefe tenía bajo su poder a la mujer, a los hijos y a un 
cierto número de esclavos, con la patria potestad romana y el 
derecho de vida y muerte sobre todos ellos. [ ... ]Y añade Marx: 
"la familia moderna contiene en germen, no sólo la esclavitud 
(servitus), sino también la servidumbre, y desde el comienzo 
mismo guarda relación con las cargas en la agricultura. Encierra, 
in mlniature. todos los antagonismos que se desarrollan más 
adelante en la sociedad y en su Estado" [ ... ) Para asegurar la 
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Capítulo 1: La violencia familiar en la ciudad de México 

fidelidad de la mujer y, por consiguiente, la paternidad de los 
hijos, aquella es entregada sin reservas al poder del hombre: 
cuando éste la mata, no hace más que ejercer su derecho.' 

Las relacion.es de produ.cción en elesdavismo.estaban sustentadas 

en la propiecÍadpriv~da':.t~·nto!'delosiílledioscle:proclucci.Óncomo de los 

escl~.vo~1 .e\~ºfr,',t~i)tp~f ~~~i·1~l~f~1~'~f iiR. r.~i~~~,'~~~:~~~;:tEi~;,ú¡l:tl~.~s,. los 
cuales represeritaoaii; la-;:ináyor}'párte• de'. la'isocledad:0.Apai'eció •la' hacienda 

::::!i;~~j~!~til~ílf !if ii~!~tJlj~}l~til~::;;: 
de explotación del hombre pciYel liómoré'; Sin' embargo ya pesá·r dé lós pesares, 
. , :·.:.~ .:.- · · ):·;: .. :/ .;: :;:+::::.:· ,:~::~,t: •. ~1{~tr~<í,~~~;~/;:;f.%~¿{;::~t~~; ;.;.i.:/(~.:·..J}': · ;~: .< ¡. • .'·'.?:·:.,::::, ~\:;. ·.: ~~:.~:~<~;' ·:/~·~:(~:~~~;~~ <P'~~,~~·,;; -~,:~:.:> ;:: 
los griegos YJ.uego'después·: lós'róma nos alcanzarían ,,lógrosJm portantes. en 
'.~ .·.-.. : ·=· J.···:!::::'.~:~,.-,f:~~ ~:\i:~t::2~~~~4~·~\/t'*r;·i"~z~::/'.~~\\:{:;(::.~'. .· ·····''.-_· --~· ·· ~ ··~·\··'.·., .. ··./7~--'.-:;·~;;::;:f-;:~:·~~~--/:.'.;,:::;}-',~:s::;~/< , 
organ ización¡pcilíti ca·;;; leye's;:• religión. la arquitectura, escültura; literatura, 

,.· : _:: ·-: ... :~ ?'.<\:~\w,,~¿.:~r~~~~{~~f-t;:-./~f~;.:,'-~::;~~,;;.):\.;-.·: ::.~'. . · · - ·. -·:: .. ~:·)~~:.~:.;-:'..,_~-- .:.:-::~;-... :~ :-. 
filosoñai.las'iiiáfém'átic'ás yJa geometría. · ,_'.\·.: '- . ·. :.,::· <; _;:,:-:_;;~:~.~:;~}_X;~-~:~~{f!~~r.~~,~:-[;?~!.:·_·· .. :\c·.<"- ·:·, . . , ~ _·-.-"- -.,.:·_;~":. ·:·~ ,· .. ,·.~., '; · 

• ·.• • ~.Es'einé'.el~esdavismó donde se sientan las bases jurídii:as, políticas y 
·._ :-:·.::·.'/..":._-~.:~~,:;.?<.~\~~~-~;:,~~-~~1~';/·~N1f~:'.,!~(.t :,'.:··~_·: · ·- · · - · · - . -
económicas,qúe)egiUmari .la violencia y explotación contra.la mujer y contra 

. ::~:'l~i~i1!~ill1}~ue• '"~"" de medio• de pmduo~lóo "'""riº' 
,,., El :vasalláje;•caractl;!rístico del feudalismo, es la aceptación de 

o~ediehf\~':~'~;~1f~.~~;~1.::·¿;·n·~· autoridad superior; los siervos son vasallos de 

sus señores;·;qUe;'a:\sü~ vez son vasallos del rey. Hay una tendencia en el 
.:.·; · ::'~/:. _. :L:··:'.<}"-1?:·:::·/:~~(57·\'(r.~:r::';\ i:'._ , 

feudalismo a fi:)rmar:reinós, pero la mayoría de ellos carecen de bases políticas 
••.• '. ,• :,:· · •. ;:.''.·ii'?ot·T';<i:i:).·.·· .: 

y económii:assoli.das':'La cultura feudal es básicamente religiosa y es la iglesia 

I~ ~ue pr~~i~~,~~~t~:~~ su carácter universalista logra cierta solidificación entre 

lás J~id~:d~if~ida;i;'s\a iglesia logra en este periodo consolidar su dominio 
.. ' :>' .: .. --~""" - . "> 

Engcls, 1-.. cdcrico. Op. cit. p. 55 
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Capítulo 1: La violencia familiar e11 la ciudad de México 

por encima del de los reyes y en el siglo XI 1 crea la inquisición como un aparato 

de represión que impedirá en mucho el desarrollo cultural. 

En el feudalismo existe un tipo de familia amplia que agrupa a v.arias 
-- -'.';·. 

generaciones emparentadas entre sí y a la servidumbre.· Este tipó'de fámilia 

se confund~conlasestructurasde poder en lasocied~d,ta~~~~~~~~~·~~~sa'ide . 

.. q.ue.el,P;~d·~.r,#.if~~~·~rquía q.uiera i.n,d·e~.;pdi~irii~~i~J~t~{1f~/,~4~~."[~;~~He.s; .. · 
para forma~ nuevos Estados, la nobleza sigue jugando' urrpapel.decisivo. Este•. 

'.. -· ··.: .. :·.·:.: .. :·:: .. :._ .. ~· -·:', :_:_:·;_· ·-~\:::-._'--~-·::.: .. '. _,_· '_ ·_, . : .;:-: ·,. _· :::.·:- '. .... {·Y.::··1'~:/\t-:·-1'.;~-~~,Í~-"j~-~-!;:,~.:~~:i{\iJ~~~~~~1~~·y/~/.::::?~.'~;:;:.'.-~: :-_, ··: 
tipo~de familia patriarcal prevalece entre las clases rlcas'ya·queJo que 'domina 

-:: .. , -.· .· :: ;.:F:·,<.'. :<,-_:· ·, '."~:·~·· -::<.:.<· -- ~ ·:_ . _.' --. ·\ :t .'(i(:_:~--~.,_{:'.·f::;~·,ff.:',:;,~/.it;~?,,;f?~f .. \;,;:~,::\\~.:·'.~~-:~%1:¡:~7~:,:-;_:'.:)~~·~~;~:J:i:~:.>> .::>::_ 
en las clases bajas es uría forma más restringida'.• Li(frimilia'é'n'elfeú'dallsmo·< 

~ :-f ·: __ .>( _'.> .:~-.7.~<:.-~ .. .:>,:·>: :;,· .. !:.-,-,· . .:>~.;. , ' .. -:··:' ·º : .. ·' ·:;:· · ,·.:;=:";::":s,~r;·,-~--;;;.,?;:· ... ~!if?~?!~~};N}:i>\ZI:·~~~-c",f:'±~\7·/~::~~t;:'J;:;~-~~->:.~tf'.'.¡·:.-\ .. :.:/-t;: ·. ,_ . 
· tenia. un carácter publico.y las relaciohes'éle)parentesco;serv1an:de'modelo · · 

:: ~: : ·_:~: ~:~:,'.:~:U;:.'~~:· ~ : >;~::'': '·,,_:..t:-~:.ú·.~l,:~'.: ·,.:~.:\··. \:~:~~;.;>/~;~;:~~~:,~:/&;;"~';.;}?~:;;t,,\~'.~~('~ ?t~~f::·~~~'~ ~V:'t{~;f;'.¡.;'.'.'.::'.~7,~\;'.~~~i;~;;_<¿~ -~:<~:.- ·-'.:_;:·::· 
para· tas relaéiones sociales ypéilítiéiisf; Eiiicúarifo';a -la~trelaé:ione's 'cle'pá reja;, 

- :·. :._ ; _:_.:.> -"-'.·, .:y;.:)i~}:' g{\;:·.~Ui·'.~:-~-~~~~f>_.;i~~~~);~t;1;¿:;~~}-~:~: ~q{i~~i;:}N]\(~.~~~~ú.(~:f/~-'.':[:~~:~-'-:: ~:r::_. >.--~;·.1' ;-,. -'.· «,'.:· • 
en el feudallsmo:se',caractenzan la·mayona,de,las,veces por la 1ndlferenc1a 
. .- · ··.'.· . :.-__ ·_ :.: ·-,-:-'-. :;;,~i~~~:;~;:~fii~;i,~i:~;>~?.1~~-~~~:-f;{~:\~:,;t~U-~~~i:?'.:·~~~~-~¿,/t~~}-:;~~~;;~? f~K~~·fft · ".'.~·,.:-._: , " :". . . ·_ .. 

•. entre los esposos;'producto de. los'.rnáfrimo.nios·por conveniencia. Las uniones 
, · -~. :·,;" · -";~~-~~~ · ~~~-~~~:'.~i\')f0~\2::~~~~'~.i,~f.~t;;·~_tl~~'.i~'·:~;t.:/:~:~~;~~~~'.¿~:~~{;:.~~i0:~~ .. L~~~'.f~~~i:-~:: :_; _ -·._ ~;- -·::.· · ·, . '· 

sigúieron si~n.dC>'foí~traio. realizadono'eñ'fre las'personas que se iban a unir, 

. ::~,~~:~t~ii~ttt~if i'~~~,1~~[:7,~'::;.:,:' .",",::::::, :: 
hacía contra sú'volunfa'd; ·· 

... :'>.'~:- -'-"":'."" 
· ; Ela'mor.sexual y sentimental hacia una sola pareja, tal y como lo 

< cÓno~~~o~~·sóio podía realizarse entre los miembros de la servidumbre, por 

e.arecer de bienes materiales, sin embargo, también se da en las clases altas, 

• ·.pero n~ como un amor conyugal, sino extra conyugal, como un amor adultero, 

el cual era castigado si llegaba a descubrirse, siendo las más afectadas las 

· · .. mujeres, quienes en ocasiones eran violadas colectivamente si se sospechaba 

que tenían "costumbres ligeras". 
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~ .. ,---_, -· :."T~ ::"·.·.--~-~-..:.. ~··-·· _ _, 

La iglesia.consue.nor:~~o~e/polít~co y religioso también promovió 

la violencia en;1~iie1~~¡~~~s}~milÍ'a;es legitimando el poder del hombre y . 
·. -' · "" ·:< .. ~ .'i· ::'...\(~5i??~;::::~/~;·/f~i.:~:~~,·-~~~?:::?·'.~-~~~T· .. ·>:·':/ ·_ ·' >>:· .:. :;_ ··. · · . ·· . : < .. :- · ~ :· /-· ~ .;: .. -· 

promoviendo su•súpedóridád'freiíte. a la .mujer y los hijos. La mújer siguió 
.: :, ·,. _,:-~·.J/\:-,: \\i·~'.:~:-·;~~~¿;·;f:}ft'{b?l~~}:i'.~}:~~\f::··~·" .. ~t_Jt_::/r~:;~.~ ,·,··.: ·-._ ó.· • :.:· .• ·._ ·, ·.. ·: •• :: '.: ) .. : · ·:.: .:.>: -_.~ _· ~ .: , 

. siendo propiedad priiíada.yde'usi:i'exclusivo de un solo hombre:)< ... ,,·, . ' 

··. : .• :Jl~'~i~,~~~t~~1~Xi-J~i~!~;i~;~~~g~}%!;;r0~,1}~~~;~·~~~%~:~'¡f .¿i~'cilrec-
tamente.ta estfucti.frafamlliar:_oe.ser una iinidad.'económica eri sí, la familia 

e!íl,Pie:~J·.ci·:$.~;;Eit~ai·~~~~~~;~:~ttl~míWf !~~~~,~~i5~~:~~~;~·~· ~~ª rro,, º de 1a 
pródúcdór{artesaiíaii'e1.Héim6riii:l'é'.rámiTi~~P'oéó.a'poé() es obligado a dejar su 

.:· ·- · <~>":,, ./t,\ ~1:: ~._::~:~f~Wf~J3:~1;·~:~t~·;-<"~;~~1~-~~~~~r·~1:~'~QY-tf~j:.;'~~::~1 ~:J;:~f~}{:J~~\i.i:r:}::~~l:· ·,\ .:· .: ;. 
casa qúe éra'>su·:ce'nfró deJrabajo'para'ácüdir al taller, 'mientras que la mujer 
'. :. - : ... ".'<:::: "·'~t;;:·::::f'.:.~:~1)~~~.~~_::;JJ.~~~~~.:~~~~\:1~i~f;,:;1~::~i~~~;:;;,~~{~~:~;f~~~~'.;~~'Sf1,1~·;;}}:}::~ :>.'.!~:· ~.:;:_,: ! : : . · 
va quedárído'recluida én sú hógar:'Yá ébn· eté:ápitalismo, el trabajo doméstico 
· :-.: ~-· ::~? :._t~;+J~·:tx§;~.~~~~iftjJ~tif:~~~.tt<~i~:w;:t.w:~??~·(fffeJ.'lf:?~!~~B~-~~5r~~~f\:_.:·::··.',{·:"·· · 

. de la mújer,-se?constitúye:,aip'ártlr:dé;.:enfonces ·como un trabajo totalmente 
·._._: . . · ,·.·:.~;/'.._ ---~:·~··~:'./'.R~i.t;:.t~~~/Xt'tlli!{;~~~~'.:~i01()F~;~:~~~ . ~· .. ···:_ .. ~--~. · 
aislado de la'producc1on social:·';', .. : .. , 

' .~~· :.;.:::~~-,_;;i?~[~~;'?c~J~~i/l:f#1~?~~if;{:·~~it:· . .'lk2\'. :-· .. 
>;.Con laRevoi~ción Francesa en.e siglo XVIII se logró cambiar el concepto 

de "ciúcfaa~~í~'ii;/~~:}~~~~1,6"1~ D~cl~raclón Universal de los Derechos del 
: ::·;.-..· /·~:~./,~:;':':~}·;f.:.~.·-;::>?:~~::' <: ' 

Hciinbreydel'Ciú'dadano, pero rápidamente se demostró que esa universalidad 

era s6!o'~J~rente y que en la práctica; 

-

~ 
el sujeto de esos derechos era el varón adulto, blanco, 
heterosexual, letrado, propietario y cristiano[ ... ] Cuando Olympe 
de Gouges elaboró en 1791 un documento correlativo al que 
denominó Declaración de los Derechos de la Mujer y la 
Ciudadana, Fue condenada a morir en la guillotina a petición de 
Robesplerre" •. 

Q 
~i:2 
ºº 
~~ 
~ ::g 

j ~J 
Torn'S, Fulcón. l\1artu. Lt1 violencia ell Ctl.'W. lcm Edición, ruidos. México, 2001. p. 21 
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C.1pít11lo 1: la violencia f.1mi/iar en la ciudad de México 

La mujer fue delegada a las labores domésticas y se le negó cualquier 

forma de actividad.política'. Esta exclusión también es una forma de violencia, 

de parte de [Jn slstelll,a político Y,del esposo hacia la mujer. 

L~ lu2h-i:/c:ii l~ muJer'por lograr su.reconocimiento como ciudadana ha 
• .'.· : ~. ::. <·,.·~: ... ~:<:::·r;rr;:y.~:!~,'.{?: ::.;¡:~·,;_~.~.10:·,1~?):~;:~~,·-1=·~:;'.,~.-::::t··~ :º:~ ·;¡~~·_..:·.~·.'; ~~·<: ,.-." ... ):~·~ .. ·. \ . _ _ _ , 

sido larga y nada mas para poner un ejemplo; en Mex1co fue hasta.1953 cuando 
: · .·. · ;,-. ·:,.,,:<_ (;_·J ~·:·.<)'.('.::?);~_:::¡_C?~1~~\~i!~f}:;-~::'.f~;·,~-~\t~.'.il~:'.';~i;::~;~\>~·:::~.:~~;T:~·~;', -:··I·;~~'.:;: ;::), .. :·, \'.·<<·~_\:::~;.,'._:~. ·-: .. : < . ·. 

la· mujer•ccirisigue'.sü•C!ereé:ho'.al'_íiofo/ Este:tipo(de'violencia también. fue 
: ~ ·-. :,-·:·.· .::<'' .. · '.:; .. ~-~:.' .1 ·~ ,~~·.t<; ¡'.·~~~~tti?~liWt::r'.~~fi:;L;:-~::{~?;?f;fh.~·~~;·:~~-<;~::~3;~[.\~-'.~'.!?K ~~~:~:~~~ ~:.:~J.;:;~~:~¡~~:-·.'-~2t'\]~:;~;_: ~-·, ·': . 

consld erádório'frna l;\yaiqüe'¡lasiinúJeres,':al'. igual ;e¡ ue;;tós'(ésclavos, eran 
.- .:·:: ···,'.1 ;;-_'.:.'.\: \.,;; :,~:-~:~r;~":~i~}:;f.~~i~;:~;J~{k _~: :W+:(;: ,-~~~;,i~r:.j'.i\:r ¿<t,.f~~<·:~~:-;J?·; (,.,~/;'.._:~?~;~~:·:.:;;f~t1'.~···:f;·~~11'.~~.:7;~~~:;.-.: -. .;: , · .. 

con si de ra dós·;seres] rife Íi ofes!>'Como:pod eiii'ós vér/el >co ríceptó d e'vi o lenci a 

::~1g~~r~~~~~j~Wf ~~¡~;~~1~~1;'~~~~~~'.:tz"::~ 
sereproducen,'ef'!_ella:',.';;,' '\" .. -~.~ ,;!, "': '-··"":-.--,,-~ : ·, : ,, ; · 

.• -~·.t~1-·i '";,~~'.\'<~f" •• ·-,-, •~'~~1·'~~ .. ~'"'', • 

. !'.a.violencia f~'rniük'r.1~fos de lo ciúe iJa~ezca tía.sido t~1e'rada v aceptada 

·. de,sd ;;~ri~~;g~.~~f ~~~l~~~~~l~~~f 0~·1:~~':.t!tI~~~~r~i~:rt~~:~:~;~~-;'ci •. estudiarse 
'seriamentey éómo'uii''problifrria social éri'la'dééada délós'60del siglo pasado, 

.· --,_,_ --_: ,._:::."·:.-.-_·.:::::??: '.º).:./~ ~:,~!1;::A.,~?'-~t~1·:~~'.:\~;.t1t~1!J~~~it\·;;tf~;::;ri~;·'.~ .. ,~i;Jr~~--f.:r:~~~'..i:~:~t~(:i~,:: :-: .·:'-. '·. ~-: 
temas éo'rr1o el ~~irialtfátoáfoujeres:~;~síni:lréime'del niño nialtratado"y "abuso 

~ ~· ·,,: -'-i--~-: ~,·;)~::/;~~'::-~A·~2):;~~~~:;~,;J?.:~1~-~~~1¡~:~~~~·~;~' ~~}~i;":.::~:~t:~~;:;~:;.J~~-4~~·.:f)~~~::_):t~.:.-.~: .-~ 'i: ., . 
sexual hacia inujeres·~.contribúyeron·a aúme tar la co11_ciencia pública respecto 

alt;t~'.1 J:~~YilL, .tiili~il1:t~~~\:l tem• de l• ''º''""' 
, . . .. : ·_ .. : .-~· .·.: :/ .. ~~:?'.'._:;:.: i,:.: º?~~1';' ::;r~f.~:';;~~J_:._~;·;;,rtf3·.:.~;~.:.:~;:'1.\~:-~?:·;:;;_.~-~~;· )·,_~~l;:::; .. ~,/~-~::·~ · .-_: 
familiar en1pez'ó a'.discuffrse\i'a!Jgualcíue en' müchos países. quien comenzó 
:· . --- .·~._ .- ·~:\;.~ .. ~\ :-;r~~:!·;.~0:~1~:~::~ij?fi.:~1~~,:~$~0tt1t~s~~-:_Vif .t{:::.:::'. ·: >:'::\ • _.."" 

·a hacer:esta,ilabor;Juercín',organ1zac1ones no gubernamentales (ONG) 
:. ·_ · --_.·, ·: :':,~;:_~ .· :· ... ;;~:_;:~:",1·f ·;~:i·-~:.;r{~\·}~t7;\:::{f.?;;;~~J:~~1~;~· >:::.,'.. .. ·. · · · · 

principalméntedirigidas'pcí(mujeres. Fueron ellas las que primero pusieron 
: -- .. : .' · :~ ;::.'. ·:· f-::~:.~;·:~·:::~·c~~~~_;:/1~;:;;=:.tlg;::~~q~:~:~~','<>· .. ; 
. de manifiestó la rriágnitiJd 'del problema y obligaron a que el fenómeno dejara 

, ':·.'.·: . : ,>· '.T'.:·+,f~L:'Y~~;t:~f_~~-(f~:~tff.~,)~:':..;?«;.<·.: ,_,::_·_ . 
de ser.con$idera(lo,comiú'.m asunto de carácter privado, para convertirse en 
. ·: '.. · · ~ .. ~ ·.~:, <n-~~v·.~t!~1~~ .~'.t:.i~)::::;'~4í'.~_,/·::.·-, 

un asunto'púolicO;;; enun asunto de Estado. En un principio su lucha fue contra 

. el in~li~ai6~'~8J~~tj~~ual, por la igualdad, pero después empezaron a surgir 
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temas como maitr~toi~fa~tH;;maltrato hacia ancianos y otros más, que dieron 
- .. . ¡ · -'~·:. -, 

cuenta de la ma~nltiJd d~l pfoblemél. · 
- ' .·:: :>: .. -·::;; :/ :'.._'/;:%!~/:<,~ • ... :·~_,;::1::;.::..·>-'.;j':1~'-· f, :··'. ~ .~ ";:<·;<- .' > .. '.· ': . 

t.:a'violen'cia';domés'tic¡(enJá dúdad de México y en todo el país no 
: . <·> .. ,_;·(·'.~;~;,~;,!:;~~t.fo-:::~:f~~{:;;z~S;L?:\-~: ~;~-:--'.;.":·:·-_-:- .:.:::_.·.<;: _:> -. ,, '. :·· '. - - - - -_-

había sido tratáda'Cómoün pfoblema social o público hast'a la década de los 
. · ·':;:t'.'·- ·-:_'.:}~,~\.>?:':';'\~?W;~_:-;:~~l~'.if_i,\~X:\:'l1\.:/<1 ::":\~;: .: -:: ·.>.-:: <:-.:, . . ; ·.... _::!--':<-~><~:-.. :::<\ .:':_ -:-~-:T>.: . .r_t . ·.:·::~': ;. :_:~ .. " .. -._ · 

,,, 70, porque s'etenía' la'éreencia qué éra;un asunto pe'rtéííeciente al ámbito, de 

l~H:p~l~.~E3'::~~~~~~'.~;:w~·~~ ~.1 ·d·1~hº •;;1.~··r~p;.~~~~.~{~:~~~~~Y~;~~M~í~i~~~f'·~~~~:·•· 
ideológiái·~hpolíticamente se niinimizaba el fonóm'eno:fse~:p'i:úisába que el 

-~ ~:.·· ·. ·_:).::\.:·.:?;;t/ ~"~~://--\:::::~;:_-~··· ; .. ·.~ ., ·. . . ·: . ·. · -' ·l,\~~f t~{;~·~_:!;~:~r;~::-~~¡f?-~"!.~n:1 1_JV:;?.<>:. ;'.-~:·: .. -. :·:.>. . 
Estádo'.nótenía·nadá que regular por ser un espácio:dérú3siadéi;iñófénsivo, .. ·· 
,.: -<>:-.>>.<;·::?::~.--··~"·:f.:.::,·-::_ .. ·::·:.:.,_ .>:;- : . . _ . .., · '..:· ... (t,~_~:I:;~-~:}tt'.~{::f~~:~~~(~·~~\~~,~~;-:~~:~~::-:.: ':;_::: ::~:~_-·:_,.:_. -

Mndé élpéiderdel padre servía para someter y cóntrola'r'al résfo'de]afamilia , 
~:.).:-· :: >·:_; ·.~'-~>-:,:· ::~_·:_,- ,."/ _; ... ~. ·:-.-..', . · . . . ·. --. ~ '.-":--,'/ :.:,-.. :-~':;'.{~~·-"JY~)~9~;:~:r:Y:~:r_~'.·¡·:\~i--·.':·:-:~ '=:. ,- . -: . · 

y tó'dos' lÓs abusosy excesos quedaban ahí, en 'secretó7P~rÓ:·cúanclo algún 

mi:~br~·J~ i~/~~illa hacía público el problema ént~n~;{~¡1~irn~:~~c6~vertía 
'.en 1Jn·~·~~'á'ri'.ci'1i6'tj~~ finalmente no era repudiado por l~ sociedad porque de 

algu~;~;~~~·zfa:Wui~;~;~jercía violencia dentro del hogar. no estaba haciendo 

otm ~&~~;~~~;~l~~~:i~~~o u.n derecho . 
•.• · · < ':\La:vlolerida;doméstica era considerada por grandes sectores de la 

.. ¿i~tt~ll~~l~~J~::~ :,;:::"(:~·~~::::;~:~.:::·::;:: :~: :: 
violenda'én.él líogarconstituye un delito intolerable contra la dignidad del ser 
' ;.~·'.:~· ... ,~)\-,:.r:,:i~f;\~·::i.i:(::~:·;},;;:,·:::::.;;::•: 
hur;nario.:p?rJo que recomienda llevar a cabo investigaciones y crear centros 

'para t~~t~r·y o~ientar a las víctimas. 

En los 70, grupos de mujeres se empiezan a organizar y a reclamar la 

atención para el problema yya en los 80, Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG) inician con la discusión de "género" hacia el interior de sus grupos de 

autoayuda. Resultado de esta discusión es la patente necesidad de protección 
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Capftulo 1: La vio/ene/a faml/lar en la ciudad de México 

física, asesoría legal, apoyopsicológico y soluciones de carácter económico 

para las ~íctimá's de ~iolen~ia familiar. 

. En i~~f~1~6~i~ie~t~ Nacion~I de MÚJeres realiza un convenio con 

el GobÍerl1o'd:~1\WF;0,;~;~,r~an:~'ódJl6s de Atención p~ra personas que han 
·. . . · · · . :. :. ".' · >:--,._ --~:¿ ;;{;.--":: ~:;:;~?\:.1\~,:?:::;:,\s >¿':~:::~;_·;·.:-_ -~~-:;::~: .: ,::;.:~·~·;·):,::\ .r~:~: ¿::;}-~'.-:v: __ ;,: \ -:..: :;/ _-

sufrid ó agres.ióií'sejtú'al{La 'exigehci¡¡ en 'estó~ años era que los proyectos que 
:-:'.. ·,: ·_- ,: i:_~ ': >(/,:•:'')i~t,;:_:~~;:c:f;:r,:~:;~¡::·~::';;;;'):~!:>\~~J:!~:>~;,'.;,~~//:.},~:'.: ;:/~:.:~ :.:-,,:~i-:;;:_: ;\._· .. 

emanaran det:Estádó' sif.lrí'seriblerárúdesde una perspectiva de género, así 
:· : _. -. -- /-.;:.: . ;::rt:~·.:.i~?~S~º4W~~~7t\jfit~u~~r-;i~~~;r::~t~~~1~·1~r~~~:~G:;':?Jr: :_ -~~·;,:::: . /·:. . · 

como todas las ·políti.cas:sob~evl°'le'ri:c1a fa'mlllar; 
.. --~---:X:.:.::/ .. ;:;;f«;::~,~~,,~~,~~::~-{iJY;1~.'.~~r;~,;?dY·\;Jri~~~"·{~ffJ:::\ts; . ~- ·;·_- •·. . f :. • 

Después:ae'.los:~sism:os'.de~,198s;;et:incipiente avance que se tenía 
·, :.: ;~~>3-·:~::};.'.,.;:~~.l1.;:;1:z~;~\'.~.~J).f:\~.::'.§§~~.ú~7±~~ib~,t~1 ~-ll~f¡t;~~~~~~~~:,t-: ·r~~-?: · ·: -·-~~, . -, • • 

para que ~!Esta.do 1nteg~ara,en SlJ poht1c(so.c1al elfenomeno de la v1olenc1a 

famili~.r~i~~~-~-~,~~~
1

:.Fi~l~:~,,~~~;}~~!l~~}t~.~·J·~~!:~l"~f~,1.0~-~~ °'ri.en~ó .. ~.~s~:l·~.· •. ·. 
reconstrü~cl6nde ta'i:!Uda~d y~ho fü~;'.SG1ó:~asta' 1988 cuando pcir úíi acuerdo. 

entre el Mo~imii~t~~a,fi~.~~~~\·~~~~t~~~·~fr··:~.l~~e~retáría de Prot~cciÓn y.· 

Vialidad del DDF, encabezada'porErfriqüe Jackson Ramírez que se crea el Centro 

de Atención ~A~-~v~:~:WiJ~'i~·~~t·i~fadas (COAPEVI). 

El COAPEVI iu~;¡~;x:¿~i~~~~ instancia del gobierno capitalino dedicada 
\' . -:.~·· ·.'.~<.:·.:·.":'::·{.\~.· :/: :- --. 

a brindar atenclórí~a'.'.uria.dé las manifestaciones de la violencia familiar; el 

abuso sex~~f. E~,~~·~ri:K~i~i~ hubo cierta resistencia del movimiento feminista 

a cotaborarV~~fli'C'f~~r~~ el gobierno, situación que cambió hasta principios 

de los9o.··•'H• ~~~;;:; 
-: . : ~·. ;" ·1:; .. , '~ 

En :1989; con la asesoría del COAPEVI se crea la primera Agencia 
,--.. 

EspeclaHzada en· Delitos Sexuales de la Procuraduría General de Justicia del 

DF (PGJDF) en la Delegación Miguel Hidalgo. 

Además de estas primeras instancias gubernamentales se crearon 

otras en el ámbito privado que también atendían el problema de entre ellas 

cabe destacar: el Centro de Atención a Mujeres Violadas A. C. (CAMVAC), el 
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Capftulo 1: la violencia familiar en la ciud,1d de México 

Colectivo de Lucha Contra la Violencia A. C. (COVAC) y en la Universidad Nacional 
«·; ,·: ,'.- - • 

Autónoma de México ,(UNAMfy en la Universidad Autónoma Metropolitana 
:·. ,.;··· ··., __ ., '.:1 - . -

(UAM) tambiénse g~ri~r~~J'n ~royeétos para estudiar el fenómeno; Lo que se 
·,:: .1.-·.:1. 

pretendía con trido:este'íllo~lrnierit~ organizado era cóntinuar con la presión 
·._ ::. :...-: :: · -"=f\ .. <··:~-\;~~-;::1~;~) :--;;~;i_).:::~~~:~}'.-. -,~~:;,_:r··<,\;:>.: :;,/X-- :::·:-<<.. ;-~~:::··--,;_-;:-:.:~·--:-.: .:· C\- ·:~::~-~· . .].:~::>:,:-·. · .... ·.. · -

para que el gobierno del DF asliinierá como público el asunto> , , . , . 
. · · -~ .:.,"-· -~:,:' -.. :; · -;_\5·,~1: .,·.~~-,~~~/;·:'.~'.??:t:;_,..;fy_~~:~~:,.~f<-\l:.U:~·: ~H;;;;\~:y~.¡:;:~\/}-.'~~-:~:_;~ ,::-.:_:;-{:':~.b~;¿~~:_;iX:~;_.:~·::;~. ::::;_:·· ~~\1~,::: ·-· . -·: · .-
• ,.· > '. Erí septlehíbre' de'.1990;y;ni.Jevamente' por uíi '.acuerdo con Enriqüe 

·.l•~.cf:s~.~.::f~:~;~~~i~tf ~*f~t~~'fü~:;·~~~Jk~f :~f~{~~f ;~Ki~!ti~~J-~~1:%!,D,cJ.~pJi.i·o····.: . 
·. 1nstitucloría1 (PR1fen;e1 DF/el Movirriieríto Nái:ional'de'MuJerés(A'..c~.:iográ la•:.·· 

:; ,_ ::-: .;·~~:'\>.'.:~;,~~·-\_;.1;1? :~;~~:r·11;:?_fi:~t~::,'.:~:1t~t~.i~~;!~~?f~~~??~ (;~-~~::/\'._~;:~'.-~</:~~f ,:: ;,:t~l~ :,~~~~~i.~{~~'i;'.'.t?:t*~rf·.~~~x~~~/':'.',; .. ;.r,~!~.:<: ,~; .. ~ .. ~,,: -~-~- ~ 
, .. éreádóñ del Ceritrci':d1fAteHCión 'á'laNioleiicia'lntrafa'riiillar,Y.Sexual (AVISE);.••·.· 

• :'0 -~·. '.: • ·,_ ~;-~:/ ->+::~ \i ¡.'.{·i(:~.{:~-~~::/:~i2~2~!:Hf ~}:f~j~);,'.~\~li·}:~:-t}1 ~:~~<f~~t~Z;~{0.~\;;;~i~;:.2-~§g~)~{;;1,\f~~~S~;-¡f~~~·~;;~l;:f. );;;.¡\_' -~:/:'(~.- · ;:-})
,siendo el pr1111er.ten~ro ~n,atenderc,omo tal.el proiJleniai:l~ lay1oleí)cia f~m1har.¡ ; 

·.: : :,,~ -;· .. /'.: i~· ,;::·-~r:::_:~7<~~~~~ ~~~\ ~~;J~~:Ft~i;: ·:~~!¡ci";:;:~·~t:<fr'J':!:F
1

~;:;/i~::~~~1~:~-~:<:~,~~~~:n~7:;~f:~~\ :;1~~;:~r·.+~~:~;~-.:l~t?::.=~~~~~1~:.·{ :/ {~ -/~<~ ·,
. . ;. ccimoYe'mo5;r1<> es'siifo'hásfafirialesde los ao'éiue Iaviolencia ramlliar.; ~ 
~\ :"_'. ·.·.' .' :. ~-~ ":. ·~ :. ~_:;\\."/ti>~~~· ·?-¡(i~}<"'.~::;:1-,'. :;~~!:~=::~.~~· ~~F '.~~:-~{.~~;~:~~:;_;i·:·\~(0!)i: ?.~~v::~~~:~: .. ,~+ ¡·~~~~ .:.-;~~-;-~~!~~: ~-<·;::~}·r{~~~ilf;i;,;~';~tN·fr:~".i:~i;~~;~' .. :>2· ~:L;: . . . . . :·· ... 
se convierte eri te'máticá para"e(gobierni{y et'rnovimienfo fominista?EI Colédivo ·; · 

>~~! 1 fa~~¡I·ii .. ~~~;~1~~~ .. -~~~¡~1JiÍRi~~~~~j~t~~~t~~J~*f :~¡:1~~f~jf~~~q~¿t~-ª 
p~blaciónabiertá;·dii:hotrabájédogró. irñpáét~Yy'~ntoñces.füe que el gobierno 

........ cf :~t,~~j~~~tr¿l~itJi'i~fJ!!t~:¡~~~?1co.~m•• , Pº'"''"' 
'Elprlrii'er''proyecto"~giíberriamerífal· diseñado para la asistencia 

. . . .. .::·:·e:- -:''·'.· ·'.·~ ;·:~:;;.~,;:1:·::::·;~!;~:,j-~:/;_;se::~Y~'::.. ,_:;\~'.:1;.;;~):·_'.:··._~ '.':_._;_· .: ..... '. ·.:_-
psicosocia l.:' rn éd ica"~sóci ój üríd ica ;de' la violencia familiar, fue el Centro de 

Atención a I<i; $(¿¡~ri~;~·';~i'r;f~rniliar CCAVI), creado en octubre de 1990 y 

dependiente de la PGJDF, siendo procurador, Ignacio Morales Lechuga. Cabe 

mencionar que también en la fundación de este centro tuvo mucha 

participación el Movimiento Nacional de Mujeres A. C., y que es precisamente 

en el CAVI donde se generan varias propuestas que culminarán en la creación 

de la Ley de Atención y Prevención de la Violencla Familiar para el DF. 
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Capítulo 1: La violencia familiar en la ciudad de México 

1.2 DEFINICIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Para poder llegar a dar una definición de violencia familiar es necesario tratar 

de entender antes que nada las nuevas formas de organización familiar que 

están surgiendo en la capital, la familia en el Distrito Federal. ha cambiado 

significativamente enlos últim~.s30años, se ha r~to.porco~pleto con el 

modelo tradiclo.nal ~~l~~~~·ill~ nud~a.rJmamá~p~~á:;hÍJ~s). pa.ra dar lugar a 

un á.·~.r~~.~.%~];!;~&i;~{§;~~~~f~~iJ~~,f t,:ú~•J¡J~~~\}(~K '.S:\.:;::(/: .• , .. ·.. . · . 
. Estos:camb1os:.han1:sido·;pr.oducto.:de••las·: 1 erentes crisis que han 

~ : ._- .. : ·. :.· ~;: :-~.-. ·.: "~::~{~~· i.:·;~1:{~t,·;~'f ,:}:7¡: St~i~·;f w~JI~i t:;~;~t:1~i~\~~;::~ ~-:¡:r~:~;,q ~-~}~~ :~t)~é~":·~\~~t\t?}!X¿.:~·;f ~:·~~7(. :i , .. { .. :\~'. .. ·:,.. . . 
acompañado 'ri\ié'stréi'proceso de,~:modiúnización'.'./Nadá más para· poner un 

'..'·: __ .\ ;-: ,e;_;'. ~:; __ c:-:_iJ~~?f.~ ': ~:~~-~~;_;¡}~-Y;t·J:r:.{t~1~~~:;*·~:)~~'.~,~~-~}\1~Y;r;:;_~]:=~~-t?;~~~·[;:'.:D?:~-'-~ .:·:-~~~~~-;;_ ·~};~t,·:i~\~~:~: /i. >F~:-.: .'.< ~'< . ··-. .. 
eiemplo; de.:1981;a:199,0_,el'poder.adquisit1yo de los sala nos cayo un 45% 5, 
: . ·.. · :~ :.~ ~·!/,:.·~·'.·A~::t::~~-~~:.:~ :~31~;)~;~'.~~·r~:~~;;t~:~1~{·.;.:'.~-;{~~t~<J~;;::·,::~::.:'{~~ ;/::::~.·\ :.:::·;_:_:: ::.,::¡, ·_:· .... :--.:. . ,. · -
por lo que necesarlamente.:la'.estructura familiar.se vio afectada ya que no 
· · . -' -.~-~ -/-.·_:- .~:::.:-.:_:·: :-~X;:,~,~-;:~~-;;~·~::~'._~f~~E:tt>t~t~s:p,;~·~s>~}\(t'.~-~,:i:'i~-~-: .. /~;.~-·: :->r,-. .-.::.:--:~~- · -,_ --: .. - _, . 
solamente el ¡jadré'es e[qu'e_tierí.equetrabajar para solventar los gastos sino 

: . \ •.· ·'"'\:.:-;:('' i"E~·'.5'f''..<•H;¡'·"·2:·;·•···:·:.······· 
más miembros'séverfiiivolu'Crados: Imaginemos en nuestra cultura machista 

a loshijos y a la;~~dPii~;~'~J·~,;~ásdinero que el padre. Pero no sólo afecta a . " ·-'''•' ,"': ;-· ... ·., ... -

la organización faríiili~'r'l~pé,rdlda del poder adquisitivo, a esto se tendría que 
. - ·.:·::_·-:~_·; <(::_<:'( .,·.< ,·. 

sumar también el auínerito en el índice del desempleo en los últimos años así 
.· "..;-;::::!''-'.,:: ·.-

como la falta de vi•li'enda en la ciudad . .. . -. -···. -

La famHiih~·'Í~~ldo que responder ante estas adversidades y el 
•· e - . \•'' ""'r-;;,,' .. 

resultado es.quf~á'¡ilti¡nentado su tamaño considerablemente. Los jóvenes 
'' ~ ·, ·: ·.:~ ..... ' --~: 

ahora ya no SEL,c.as~l'l· ¡'sólo se unen maritalmente y no se independizan y 

montansu p~opl~ Íi'()ga'r con todo lo que esto implica porque carecen de los 

mediossufiC:ierites ~se quedan a vivir, ya sea con la familia de él o la de ella. 

' Leñero l..uis. Fumiliu: /lwe.ttige1cit1t1 y Polflica P1lblic<1. Jera edición. DIF. COLMEX, UNICEE México, 1996. p. 17. 
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Capftu/o 1: La violencia familiar en /,1 ciudad de México 

Situación que está provocando tensiones y conflictos con los suegros, con los 

pa~res, los.herm,ános u ()tros parientes, pero que por causas económicas tienen 

q~e vivii d~~e.st~·in~ii'~ra'v en situaciones precarias de vivienda v hacinamiento. 
~ --.~···'.>".> _<:,· J~'·.~·{':::y::;;.-~.~:·.(::./:;:_;::.\. :><< < :·:'".:'. '·. ' -: . 

· ···•······ , J'L~ téndencfo~éndá ciúdadactualrnente es hada una organización 

···•::r~.0~(~ªl";¿~~:~~~~d.iµf,~~~~J~Hs~&in~J.:s;t~.~i,Yái:~\·~it.~.tic~~j•~.st~~··~g~~ihii.~ci;S· 
. hasta frésgénéracioriés y~üna~o',más; parejas·• o diversos parientes; u: otras·· 

. '. P'.e'.r~~f ;~ .. t~ ~~:0Y(~~.~;,~~~~:~~~~~1.~;~?.~~1~,~)~6.~;~~;~'.~~1~.i~~~~.·~~~F~~~J~Y~ª~~d.·~::.·. 
···,. ; básiCá áuriquela~{relái:iéihes élé sÜs'ilitegrantés,seari difíé:llé's í¡ confilCtivas/ ,.'. . 

},~~;~~j~~,1~r~¡;¡~111r~~J!~~~~!J~i~~iitf i~~~m 
· ·. ,. aumento; en un esfud1o·reahzado con familias en el DF, los resultados arroiaron ·. 

~·-.::~,-~ ,,. '. .· .. ·~·'. :/:··; ~·<·f'.·:·f.,'.·.;4~~'-~D."::jt}j;~~\:·~.~1F~;)~'~.~(f:t)i:~;y:l~~-)#r'.:.·~·~-~~ ·\;·. :'.'.//~- : : .::" · .. · · · .. >:;.: · .A/-«.~;:~~~/: __ ,:,~ .. ·,;~2;.;:;t;·-t..:;i.'.·./!;:~,-(:,·:-~~:\ /·.!:·.:, 
·.·que 28% de]a{fé!riiilia$"n6'$"e effc:úéiifra casada ili por ló'civ~l;'ni 'po,r lo religiOso';· 

:~; -_-, ·.· -/'.'.7: .- {::-:~'.·~ ·:·:· 1\2:.~:::·'~(~t~:~J;;?~1~;·;;:r~.-~:_:·~}f;:x~s~,i·:--::.:~:.·;~~ _:·: :: :-- .,.':: :.'.. ~ : :.7.::··.< ;:~~\;)Ni .. :~-: '.'.;'~~r~x.;;~.f?'.~;:·,~;rt,~:;~:"- ·~:->.-::· 
. otro 21¡% lo' esta por·una•sola leyose esta presentando:una,'~,informalizacion'.' 

·. ···8~1~s;~f!¡~f rf.:~~·~t~~1~f er~Gi~1e~·.¿º~º ·paren~~1~~6:/E3~;·;'.W~i;\~1-:}' .. ,.·· .· · ·· · 
·;~otro 'dafo'',impó_rtante a considerar como un foi:to(que puede 

·• ::r~:~~~~~!~¡~f ~~~::.~· :::::·.~:":: ::ª:. '::i;::,:':~::;::::: 
est¿~~ pr~'Jo¿~~J.~"Ü~ Í; relación entre padres e hijos se vuelva más vulnerable 

·•• ;o·r:~i~bté:~~~·~~"~gm~ni¿ación y entendimiento . 

. • \ .:.H~~~ Vc{~ñ'~i :i~l funciones familiares estaban conectadas entre sí, 
.:5.:.;:-;~.::- -. 

poreje~p.I~: tit;'p'rócreadón tenía que coincidir con las relaciones sexuales 

¿~~yug~I~~ •• (i;~W~·.J~st'i~ui:ió~ del matrimonio y con las responsabilidad 
·':·-.. :~- :·:.'.. ·'._ !,::<>.:·.~ .. :~-.·:-<~~"~;\;<~{~~;::·:~i/'.;~_:._,\ ,/_ ., : 
· conjunta de d1idar.yéducar alos hijos e hijas. 

. . . ' - _. ·:· · .. ·1:'.!.' J.'. ·., . ' ; ,, ~'.. . . . 

.· ... --.'· .. 
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C,1pftulo 1: la violencia familiar en la ciudad de México 

Ahora estas fúnciones han cambiado y se pueden presentar unas sin 

las otras. Existen ~~l~ciones sexuales sin que necesariamente se desemboque 

en taprocreacióri,éÁh6ra:los'h'ijos pueden tener disti~to~pad res; seda eI caso 

:~¡:~(í~~~l~i~~~it~~,a~~t¡,r~11~~~~ltl1i~#J"~f w~~,::: 
. familias que pueden hablar: dé ''los tuyos; los míos y lós nuestrcis'.';El padre se 
·_ . ····> ·-' · >. ,:;;:h/~·~<m.:J;~.''.?:~·~·~.~~ic:.::~~ii~?f~:~~~ .1!:¿~~{f.t:~~:~::~~~:/:~:~:.:<;:1f1:::;~~t~'.:~~7:~;!;< 1·~~~;:;~~~~I§;::;~.~~z;:~J!?\:~ :"· .. \~,:.. : ·:·- ·- ~ 

desplaza constahtel11ente del hogary porcuestion de trabajo permanece mucho 
- /.-;" .; .,;: ~'Jf ;·_i~-:~/{fF~>"~\~:~.t:·:};:~~~i.~~~:~~~~-:tegr.::~,~~ .. :~:~: r~~{\~::~~~-~f.wj~ -~t ~;f~~}~;~1:;J·~~~~6~'~:(<f:n.:.~1:,: : · ~r.-' ; . ·. ·. · 

tiempcif~~rá:t~t;,t.!J,g~!ri.~~'.~r~.~ajc(yár!o:~oi_ri:cid~··.co.ñ)i(zo~~ .dónde sé vive y 
, : ¡ .5, "'"·~ ~ ,~::: ,t~,.»P ~··~· ~;-. ;,f~it\;~. ;";¿,-· ~~>? ~~,.~~ ,¿: ~-~r::'. /·~4~ .qr:~. ~<.::" . 

como vemos;-tas parejas se separan y se reconstruyen con mucha libertad. 
' ... ~·.· · ; · :~<·· ·J:;;_.~::¿:1.:~~~~~'/<Zfti:;1.:r~~~?f~ ;;;~;.r~./~tc.~~'.~{~:~{7~~~~~·~~~-~~r.:t~:: :.~:~-~r:~-~-=~J{~'}¡~tt~::>'.~;?.~'.;·.::~;'.,L:·: · :.~·:L::, >" ··.-. . ·. 

, , El papel de Ja muier, resulta.en la'actualidad de'gra11 relevancia ya que 

.. h;~··~eb:i~t~~tt~;~~~~J}~~i;~:{~~~~¡~~~~;rit~g~íf ~~~l~~f i
0

~~C'~iTlG,P~·pet••en la 
familia y·cuando la pare1a'note responde cómo debe ser; el rompimiento resulta 
-< ··>::·[-?:·> · ·-~ .7~}i:~~:·~~4f~~~~~= :'.Wf:i~~;t~:~,.~;~~~-(?Nt~~::~~f~\ó}y{~~~~·;_rt:~;~-~:H~f /;>;f,~, \~ :~::::0· :,:· ~:,:·: . .. > :·. :. : .. _.: ~ . · · · 
más~. fácil,ya~q'Ue\induso;se :cu'eiita,éon°et• éónsiúitimiento de los hijos. 
'· ;·:_::. -.-.. ·-. -.~ ::..: :::~~~:i~'.'.'·.~iW,f:-7~~~f'.;;;:,~;,~{~:·;~f:f¡~.¡~~~iY~\~~~::~i.~ ,:,~\~.<;;.~:_:\ ·:~\'.:-?~<~:-:~ ~- ·:·,: . " . -
AhteriorrrieriteJos:éonfticfo-s'y;ta·:violeh-cia familiar no eran visibles porque 

: : .. ~; .tf ;·:-}·.~~~-·/J~~~:i1 :~}[~lt.·'.??~!t':~'.!:;~~;;\,::~~\~.~·g¿w;y:~~~.::{:' ·.~;»\.:.::· -. . 
quedaban'escoriaido~·enta'i11.til11idáWael hogar y la misma familia se encargaba 
_ .. ;: - · ;-·;'_~:·:· ~·ii'.·>.:· .. :~/:.~~·.:~/~~~:;:~~\~~·~,~{!:~~t.<;::~:~:·~.x~y::_.,?·;.·;:" ·.-
de mostrar una ca~aique'nada teníaque ver con lo que en realidad estaba 

suc~diendo ~~ ~'1"·~¡~;~-¡;.~fo~r. : 
. . . ... .-·:¡'1'.:!-."" .. 

Pero.a pesárde todos estos cambios en ta organización familiar, siguen 

apareciendo éo~tf~c!iáio~~es internas, todas ellas producto de los valores viejos 

con los nuevo's, por ejemplo: 64% de familias en donde tos padres confiensan 

que para educar·a tos hijos recurren a tos golpes, pero a pesar de ello, cuando 

públicamente se tes pregunta si les pegan a sus hijos, tienden a negarlo, pero 

si la pregunta se encamina a jóvenes que han rebasado ta edad infantil y se 

hace fuera del contexto familiar y escotar, entonces la mayoría de ellos admite 

haber sido golpeada por sus padres sin debida consideración a su integridad 
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Capítulo 1: La violencia familiar en la ciudad de México 

· .• ¿ '·-·-··-,-, 

emocional y moral7fAsÍtem~mos que existe una vuelta constante a los patrones. 

y valor~s·tr~di~;lbnal~~;apr~ndidos (machismo), al.In que ~~~~s la riiayoría de 
; ...... ,- : ... : .. ~_:'.;::;-~--~-·-;:;-':~--.. ~.:;~~;·:.':;'. ;:-:v:> . .,_ · ". ;. · . · ·.:-- · : : , · --::::·;';:~;-. ~:~\>_ .:~'..'~: ·_ -: ~r-o. >·.< 

las vecés resulten anaerónlcos. Hoy en día hay una tendeni:laa la atómizaclón 

·· :4~t~;~}i~~iíi1t Ji¡f~~r~~~r~l~~t~I!:~~~:: 
.• viólen C:1 a fa ní1 "ª ~ va-:ciu'e· ;,c; ·.exi ste'.u rúí:'C:t i sc'r1 n; in aciór{'Co n <:é ptüa l"poí lo que 
. :· .... : . -:: ~~ / > ~::: ?-.~·:)~;;,:} ~~'}:~~: ~JWF~::í;1·~~~;A?_'._~;:~-:<~--~~~~:~;-:) f ~\~~-~~.f;f~{~-~: ;_~.;~:!~rR\:_;; ¿~ .. ~} t~!F{,-~'·~·;;~~--~Br,;~~-;_;:'._::_'.::f ~+~; {!~~r t.~.:.:·:;~;-~-~~ .. !' :: • -.- •. . 

. se· provocél n ;c?n f1Js.1,cines~:a lin;i.omentoAe· dl!;C:U!1r,,,el; te.ma;:J E.111 p,ezaremos 
: : : ·; . :·· :-: ·\: .. -:, :. ·.~ :: ~.=: ,:(~;:, < ~ t;_:;:;:~:¡~.:,t:~;;~~:,,'fr.l.t,;: ~~.:!it :~~)~~\\~~; .?~:~;f~ ~-.: :J {~::;:;· '.·~ .. i~i'.~t·?~',.~~t;}+.?hVJ{~~ \t~-~-~i/<C-~ \1~t;::·./·:~} .. / ·(~~/:>! .,__. -· / 
diciendo :que. los conflictos interpersonales'.;son;.un: resultado loglco;de la 

·.Inre·rª.~ti~~1{~i{f ;f:~;~~ii~&~~~~~~~~~~,t~;~~f~~~f.)t~~.;~lAX~;~~'.i~~;;~f f ~~s Y . 
valores;; se puede decir . ue~el conflicto es un elemento de' cualquier agrupación 

· ·.· so¿i ª l~.· ;:,~·?}:~rt~E:1.:~~,·~:"-1%ti~f ~~W;%4~;f~~if1r~~1::;;~":f~~~;rú·)·t'f~[(:}:t?·f~6_::;>.: .• ·.. . 
. . . Los, confllctos~interpersona les; suelemtraduc1 rse: en 1s1tuac1ones de 

.. -·~"'~ ·;·_~:'·,~·':/·~i::~:~t~_\,'.f~~(-~~>:Df{~:~!f~t:~~~·titt{f~$:~~<~~1},~.-t~t1tf?,f.\~f~~~~t~>~l:!~~1;t~~~Illi~\~:;-~~~;;~)n?-~~~}: .. /·.-.-:.:·_ , . __ 
. confrontac1on;'de competencia/de queja;' de lucha; de disputa; y su .reso.luc1on 
. -- : . -º:.'.· ./~_ :._·. -.-: .'.;·~:~:' .. f:~~>~:. .. ~~-~:~JY~·\',~lJ:~;~~-.~':z,~i~·'.i;'.-.:~-:~-~~:iA.(:~:~¡\'.;¡;t.<~:::.~~~.:'.t-~~*~!~J--~~1l::1:·;,~!~/,~:'''.\~J:..' '!::~; ·~·,. ; ~ 
en favor de U'ria'U'ot.rél'·partEf se'r~laciona'n co~'nocionéstales·com'o la autoridad, 

;:,::~~J¡í~lf 1:.~f f~':t:::n~:~::·,:":~:,:~:d::,:·~ ':::':,'::;~:: 
·. t.Ítili;add~~i~'~J r'is~/~ción. No resulta difícil comprender la diferencia entre 

•· unconílicto resUe1to mediante la puesta en juego de conocimientos, aptitudes 

. -~ habilida,des comunicativas, y otro que se resuelve mediante el ejercicio del 

poder y de la autoridad. 

La violencia familiar ha sido abordada desde diferentes enfoques; se 

han desarrollado teorías que establecen que se trata de un fenómeno 

multifactorial, no se coincide en sus causas pero en lo que si hay coincidencia 

Leñero Luis. op·cit. p. 22. 
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Capítulo 1: la violencia fami/lar en la ciudad de México 

es en afirmar que sori·mahratados quienes se encuentran desprotegidos y en 
•'· '' . ,_, .. , -· 

una relación d~slgÚaÍ frenl:ci ~'tpoder que ejercen los más fuertes en lafamilia. 

Este pode(p~~e~~~{i¿f~')i{u~~~~ la Idea de propiedad privada de átguno o 
" .. -.> :".e~-.: ::!~~'::;;:;.t:-ót:J;·t.~~J_:;;:~~·"t~~r;{:(:·-.:::._::·< ·· .· ·_... _: '. :·-·· .. -.::·-'" <<-'·"- · 

. algunos dt'f lósºmiembrcis dela familia. El padrecesposo tiene derecho sobre 
:_-.. :·.:(~~ ·: ,-:.~;:i.~-~~:::1.~~ú.,.~:';t;~~~!k~t:;;~~~;~L:~~~:.~fi}~;r~:;·.:-:::<_·: --~'. < ... , :; ". . - -.. ·.·:.. · .. · .. · .. :·)-_:~(;;~~:~'..:-:·~? ~\ ;:);:::::_~ ;\·. , - _ , 

·.todo. lo que considera·de su propiedad, incluyendo esposa e h1¡os,para castigar 
-·.:·:;:::·?!V~::~_,;$~·:.~~¡'(~i,E[~-i\~~~~Y~~it-;~~{~/:·ti:\1_~: :· ' ,.'.' -- - . •:. ~· .. _'-::·:~:·: :::.:;-~?~>:~p; .. 'L.1'.i'' ::·,_:~:·-·.- ;• -·_ ' 

. i:ualqúiér ai:to'qúe'lntente :escaparse de su. autoridad y Cóntiol:· La.violencia 
·-- ·· .. - --. ~: :; ~ '-\<: ..... ~.-::f!t:~}:~--~~~~,~\~:·&~;,v~~;~;-~~::":··~i;~~:~::'.~:~::~-: - .~·. · .. · :-. :'; :- . 1 

'. :.=.·:::>:-~t-?:r.:\ ·;~::<~~~1:~~i;·~~~;;~!?)~-, :.}:"~· · · . ~ 
familiar esta intima mente relacionada con la valorac1on que se hace de muieres 

::.:~·:.< :_..;.~:;·,. ;-;~h_:-::i;<:·:~·?I~\¡:'.1~··vj~:.;;-~~{;:._.··~:::x~("~!-'.~'..· ... ; . : , · . . ·.- :·, - :~· \' ~!-·.,~~'.,~:~·;';,'· .. i:01~~·':t:~~-~'·· :·--.:.::.::·: ... ·:.·-.·~ · 
. y nlftos'como~ser~;s)rire~iores y como parte de un orden je'rár~'uico que otorga 

; "'.:. <·~-: ·-:~:::;·.;,'{:~·:<7~}(}.~1~-t:tt~\~.<:~·-.~~.:~·.;·.> ··: '_ .·:,~,. ·:·.;·:::>\~.~:i}:H'\::J>ftf~1'.::f<~r<· .-., ·· 
en este caso a' los: hombres et·derecho de controlar a· tos.otros; :i. 

· · · :r,_ ~._,:_/:·~;:::·<:}·~::-_\'~;0t::f ::;~;};:~~¿:~;<. <~-~:·.· ::) ·: :;·:·. <--,-~ · .. .- ·.-:.::.;f ;·~;~,k:.~: ::;! f;.:,~~.1·:~~~~::lr<i~~~~/::.~;;~:~i. ~; "~~_.,: · . , ::-~., · . _ 
. · '.:.La v1olenc1a·s1ernpre .implica el uso de.laJuerza para producir da no y 
·;·. · .. ·~ .. ~:" :. : .-:-i._;~~·~-~·:-~~~;::.::_;:~'.~~f\!)!.~:;_;~ :;\:} .. , ~:~,:~,:·~~ -:~~~;}:=: ·~>:~~·'_,:.:~::~~~~::;;·~1~J~.5y;.;?~\l)~·,~-~~:\\:~~{f:'.:·~}Z~'.::·::.~·~-'.~-;· :: .. , . 

»este uso:de laifuerza':necesanamente·nos:rem1te:·at;concepto de poder. El 
· · · ,, · .. :' _,- : ::·r>.;.;·-.r :::r~>~:~r~!:'.i~G:-:fü.:~~ ;~.~~~:,~(t~:)_:i.;: ~- ·\ ;'._;5 .. <>1t;~;;.;~ !-~~:::\:~.~5· ... ;~:,_: {~~;::·r;:í~;}'.~/:}~!:~#::~·:~~~.~::"-(~·,:: .. < . -. : .-.. .. · .. 
problema: de,Ia v1olencia Jam1llar,:no,.ha·:pod1do:.todav1a;ser.:cons1derado en 

, : ::··. :: :_:.~ ;:_~ >~~::.~;.: ~,'~~:~:;~~.~:~·r;;;;~~~1~>:-;;.?~f~'~;>=~:~N1g~:r~,~~;{~ ~·~;!;~1t:.;f ~~~:~:{:~.~~f"<~'.~f~~1J_;~~~;;-,~:~~~~t~~;fr-~~ ;~:;;>~·-· ·::· ~ .~. ·._- _~- _-, 
. .toda su magnitud debido'á qffe'para'háceifo público ta iiíctiinatiene que romper 

·:~~.:1J~tr~i~~f~f~t~~J~~~:,::~::;.~:r1111;r~~1¡;¡::::;: 
. '.: La.violen'Cia familiar se manifiesta en la vida cotidiana de diferentes 

. , -,. ; -~ . {' 

formas:,P'6~~ril~s,erÍcontrar desde la agresión física que va de un simple 

e~puj~n'Ó·)'~,l~~·~~·~·~lo, hasta el homicidio o el maltrato psicológico que se 
. ·",::··-"t· - !'-'-.:;·.;.:·.;·:. ,:. 

preseritá'e'~''ió;m~.de agresión verbal, excesiva posesión, hostigamiento, 

. · co~trotái't~~~~J¿;~~·~llmillaciones, menosprecio y la propia violencia sexual. 

:. La.diversid'~d'~;J~~tii:Úótencia familiar hace muy difícil el reconocimiento del 
·: . --··.'>· :· ·,<<.-'.~ ~:.·-;7;;\::~·~-=i·~:·:.:i:~~:i·f;~:t:.~:j>t.::: .»· ·:· 

maltratpy·d,~.~,u,s_í9~fome, no sólo para quien atiende el problema sino para 

Ja l/ícÚ~a qtie't~ rnayoría de las veces no se reconoce como tal ya que piensa 

que est~ s:i~uación es parte de la relación familiar. 
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, "El em'p1~C>ci~.l~ fuerza para solucionar conflictos es una acción de uno 
- . . '·! . ·::. '':\~-.~;··-.<.".;~~'·.,~:_;;(··_··,:·, '·: :--.- ._ .... 

que busc~ soineterycontrolar lávoluntad de otra persona. Para que la conducta 

violenti~~~:J~;j'~(~''J~b:~'~xistir una condición que es un. deseqUillbrio de 
. '.' . :_~'.· ... >,:-~~):/::-~.:'.'::t/~¡:~~;,ú5i}t~~~~~,{:_/.~-;~ ~;~< .. '., - - . <· ·: <. .: - ->~:. . . . , . 

poder basado' en factores sociales, culturales e interpersonales. En el amb1to 
. ·_:, · ->_.<::~: ('. .<·~;;;:~~5:;~!~~:(::·}t~~~-:.:~V,B~~·?:~\X;~(~~:~~1-~ ~~· __ ,:::·-~,~>·.->'.'J.. .. <. --/,: ·:\::i ·:<~-- ·:t'..'i\~~tYi'.>·>5_. _:·-·> . 
de lo fámilia'r,.1a,_violencia.'es sinónimo de abuso de' poder; ya sea .del padre 

::_:; '· ,~ ·._:J~'?:é -~»A~~'-~·- ;~if.~t~í ~~t~,'.??.~:;~:~}t~~~:'t~~;¡¡;~\i~~~;?i3~::;_{¡~(:, :<~~-<~-,~:-:)5/;: ·;:::~::1:· _;)::'~~\/~~=~~~~·,~~~~~:i:.) :;~~. :: '_ : ~. 
hacia la madre;'de.la madre hacia el padre,' de la _madre hacia los h11os, de los 

: : :· -~- --.::.- .-.!':"'':i;~tf ~·.;"{~;i~~t .. ~J1¿.:~~Y)i':{}~~::i;?~;':·~l:f·?,}~·~ji?;~~'}X i~j~f:\~'O:t~)':F&:1:~j_};~~~~~-~I'1ffl!:i¿~p;~~·~h:.rr_: >,. ~ - ; . . ' 
hijos mayores~aciillO's' hijos'm'enores"i¡de'lo's'h'ermanos"haéiá las hermanas. 

·: >.·~:·· : .. ,:~:~;!~: ~->~~v~:··~T~<z;·'.<~iJ~f :;~~~~lr,~J~~-'t:i~--~:;;i_;.~.~(t~~fü~~~*c'.~{r;;? -~>.n:i1L-"*1~;~1t·1~~y~~r;:~:0t~~::;;¡;>2. ;. __ :- · : ._. : 
.. Basta'que alglli.e_fi. c,rea qll~;ot~o~E?s._rnas.p()d~rqsq.~ue e[p~ra,que .se produzca 

:~JE;~~~Jl~!¡llili\!l~~~~\~~i~}~~~;:t .,,, 
·' La familia ya no:es ese recinto m1t1ficado en el cua se respiraba paz, 
-_·, .-. ~.:~-~-,~~:;g~l:~~Yr-t~_:f;~_~J.fitf~~;~~~\;t_.\.<,t·~;<-:::: ;:.;-.~_ ·_:~·<,_ '/ ·-< . :::~ :: ·'.··-~:;_;", ·;:~/;!:~-,:(~(~-¡~:.·:·;.: .. _:·,. ", 

armonía y tl'ánqüilidaa;~do!i'de'te•sentfos seguroVp'i:ótegido'. ·Diferen~es 
.• '•·:·,.-~:.·;~;::~;i:.~-~~;'.~:'/~~-:f:'.'.c(-1.~;~-~5~<.'.~~~'~;-·:~;~x,·/: .. :_'.<: ·::·:-.:·>'. :: .. . · .- ,'."·· ··,,_.,.: .<}.::·.~-:->.<"· ".'· 

estudios el!Ípfriccís)artdE!i:ncisfrado qué es una organizadóíi social que tiende 
~'_:., :: . ',_::"-.'-:. !,.''."~:~--~··1~+t~,'·:·.: ·:~-:~ .. \,--_:.~~-, >~ ._. -

a ser corífÍl~ti~k?h~efJ;iiiJi'd~do, porque aunque el conflicto sea inherente a la 

vida famill~~.'~~{~"~¿:~~c~~ariamente debe generarviolencia. La violencia sólo 

es uncície-(~'i:~,~t~d-CJs de resolución del conflicto. Lo que potencia el uso de la 

fu~rza ~i'(~f~rf~r de la familiá. lo podemos apreciar en la forma en la que se 

organi;aY~ucho tiene que ver con cuestiones como poder y género. La familia 

en nuestra sociedad está organizada por jerarquías y su estructura de poder 

es vertical, por ejemplo el respeto no es entendido como algo recíproco, sino 

como una estructura de poder que va de abajo hacia arriba: "Los hijos deben 

respeto a los mayores", "La mujer debe seguir al marido", "Los hijos deben 

. ob~decer a los padres", "El padre debe mantener el hogar", "El padre es el 

que impone la ley". 0 

Cnrsi, Jorge. Violcncin fnmilinr: Unn min11J11 intcrdisciplinariu sobre un gmvc problema social. E<l. Pnidos. Bm:nos 
Aires. 1994. p.28 
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,·.:. ..-- ,._·,_·.· 

La. acepfactÓri de. este: orderHS caúsa de legitimación de diversas 
"; ·-" ~-.<,'··:, ·<'·.>:.~.: ~:'.',;./.::~-;:;:::·') "'~ ~~;::~:~\~ .. ~.-.;:::~;._': ·. ':, i~ . . ,:·~'.i~-~.: :.,:.'; ;:-.::: .. ~( .-:".: . :: 

formasd~.violenclafamillar. Enuna'cultura patrlar~al como.la nuestra, se suele 

pon·~·~ én,fas/~.i7~E~;g~~~~.~t{¡~1E~·mi~~s.¿.~··~~·~~.·i~~~~~~~s.~e .. lºs miembros. 
Por esto los·.más'.débilés y .desprotegidos tienen ;poca ;conciencia de sus 

. ;;,;;ii~lf i~~!!~~:~~:::::~::¡f !~~~::~~;:::": 
relatiÓ~,d~:·~~~~q~Úibrio basada en género y edad. Violencia familiar sería 

~ue;.·t~d~:tor,;a· de abuso que tenga lugar en las relaciones entre los miembros 

de unafamilía. 

"Se denomina relación de abuso a aquella forma de 
Interacción que, enmarcada en un contexto de desequilibrio de 
poder, Incluye conductas de una de las partes que, por acción o 
por omisión, ocasionan daño físico ido psicológico a otro 
miembro de la relación. 

Es necesario subrayar que, para poder definir una situación 
famlllarcomo un caso de violencia familiar, la relación de abuso 
debe ser crónica, permanente o periódica. Por lo tanto, no están 
Incluidas en la definición las situaciones de maltrato aisladas, 
que constituyen la excepción y no la regla dentro de las relacio
nes famlllares. • 

La anterior definición nos comprueba que nadie está exento de ser 

víctima o victimario de violencia familiar, aunque las cifras demuestren que es 

el hombre "adulto" quien la mayoría de las veces es el que utiliza las diferentes 

formas de abuso que existen. Hay también hombres maltratados pero su 

porcentaje en comparación con el de las mujeres y niños es insignificante. 

Corsi, Jorge, Op. cit. pp. 30-31 
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CAPITULO 2 

LEGISLACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL DF 

Como vimos anteriormente, fue hasta finales de los años 80 que el 

movimiento organizado de las mujeres logra que el gobierno capitalino 

considere en su agenda el problema de la violencia familiar, primero creando 
·.' ;:·: . .: -:::'::'., :-./:·:,· ;"' -::'.:::-·-·.:,___ -_ .· ,·,_ ,-:,, < ... ·,.-.,,· - ' 

el COAPEVI y luego ~l CAVl;del cua¡~,urgenpropuestas que Ue~ará.n ala creación· 

de la Le~;.~1~t·~~~~;~'~~J~~~f 4i~;;~~}~~.~~'~t\\iJ~\~~j,~;,~·r:;~~~Wk\iI~k~~i~&f i1.°. F ... ,La · 
desean fianza;vres1ste.nc1a'. de}las m uieresXa ;tra ba1ar.•;cón ~el··.goblerno. en un 
-· - .'..-.: --_ )};\:1,:':i::S;~~,:-~;~~:r~1~h-q~{·:,~~.~t'.~H:5t?:f::t:~¡¡~~~?:t~8::!~_::',i:~~Ji:~~~~A;~~--~~~~5~f:f5-~~y~¿~/~i.~~~:~~--<:t? --_ :::._:.::: -: · 

principio·;1 se'C:c>nvirtioieli'.'lina:op·artün1aa(f'para:'étüe'mediánte.1as instancias . f.•1«{~¡~í~f 1f ¡1;::i;1~Jif~~¡~~)f~~* •~político •odol 

... ··.· ... •:p;~l'.~.H?~f P,!i'l,);~,~'§,s,~~~.~.d(atención del problema se desprendió la 
· ·. , ·::.· ..... ,. ::..:.:>'::,. ·.fr?·~~,:::;~~Jf.:~:.;;Jf.;,;;T~-~i~:-;~ ;-::~,/ .. 7: .. ·1<:··; -.·, ·. · -· 
urgérite.n'eáü;ldá.d de áéartin marco jurídico que protegiera a las víctimas. En 

; . ,·~'.;·,~-._-.... ·st:~'d'.:t?~¿~·~,{~~~;;~~~~ii!~~¿~~~\'.<r<:~: : ,:,:· ·. 
la Constitucióri'.Política·de'los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, se 

. -· '. ,_'·. '.:--· "··:\,, -::;7>t ~\~·¿~::~--;~~f~:;~~~S'.:.'~.;-.. ~ >/ ~. :. 
· señala qüe~:.el\/áj~ny la mujer son iguales ante la ley, y que esta protegerá la 

organiz~~~6'~;~'~[!d%~~rrotto de la familia" 10• Sin embargo, en la realidad esta 
. ' . \ .. ':· .. ~ i{!";\~·'. ·:>_;:: . , ' . 

;igu~.iaáá:entre hombres y mujeres no se daba y la violencia familiar seguía 

.. e sl,en~o·¿·~ ¡;~ómeno que se daba de manera cotidiana en el país, y no sólo en 

1ª Constitución Polílicu de los Estados Unidos l\lcxicunos. (ComcnlmJa) Tercera Edición. UNAM. DDF. PGJDF. 
Mé1'ico. 1992. p.18. 
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México sino e~ la rna~~?ía::d~ países del mundo, por lo que la comunidad 

internacion~ls~.r~~h,ió~e.rnitió doc~mentos y acuerdos para tratar de combatir 

:::~::~~({~t~li~~'~i:;::,:;:::::;::~,:::,::;::::::::;~::: 
internacionalesdeJos ·qüe ·destacan: 

. .' : -'.:y~{;·:·~~~( . . ·,;·.i;t ·L,· . " , . ·.· .... 
• •La ConferÉfri'cia Mundial del'Añó Internacional de la Mujer, celebrada 

·::~., . : .:;· ~::.\: ·/{:\'.:" ·: ·~;:1·::1·~\.,'·~:trj:~~1t;~:'.~)1;:f?E/~ ·:·,_~·'<'. .. · ;·,.~·::::- .' · .:.>·: , · 
eri la Ciudad de México;-"eií 1975. . 

• La.t.~~{~:~~¡~~i:~~~~.(~~.1~{~1i:~Ínación de todas las formas de 

Diserimlriacióri):onfra la'mujer (CEDAW), 1979. 
~. . :'} ).~~~;'.~.:' ;~~:(,'\i~~;'..fX~~t~)'._.t;te~l:.<:-·~+.:.: ·-·e· 

• La Conferer(cia-Mundlal del Decenio de Naciones Unidas para la Mujer, 
. . ··->·: ~.:::!1:;:>'.65:'.~:>:·~--~~~-~:r::: · ... - .· 
cele.bradáeriCopenhague, Dinamarca en 1980. 

• 'La CÓ;;w~·~'~i~ri~~bre los Derechos del Niño 1989. 

• . La CÓrl~~~~f'c¡ri l~teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, celebrada en la Ciudad de Belém Do Pará, 

Bra~1i. ;~19~4. · 

Esta últlm~ Convención definió la violencia contra la mujer como "toda 

acción basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual y psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado: 

den!ro de la familia, en la comunidad o la perpetrada por las mismas 

instituciones del gobierno o del Estado". 11 

La definición anterior parece muy completa, pero en ella se omite una 

forma de violencia familiar que también es muy importante de considerar, y 

Mcmoriu: /er Taller Nucional :wl1re Violencit1 lutraft1111i/iar. Legislt1citín \'su a¡1UcacM11. Tlm¡ucpaquc. Jalisco. 
México 1999, p. 32. · 
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. . - . 

nos referimos a la violencia patrimonial o económica ya que es una de las 

formas básica~.Y re~úr;~nt~s de la violencia familiar . 

. · , Cof.'f:Í!r~~ ~'ei~~~;5,lón.~ la Convención d~B~}:~.cl~ Pará, México 

se c~rnpron,ietló;,'al igu~l(queJ.odos los.pafs7s firmantesa<establecer una 

. Pº\ftith:~~~~~:,~~~it~~1tif¿~'.ITt0~i~,;~~:/f:.;;}\.~~~ErlTi~tHf hcontra la m~jer; a 
mod1f1car.<patrones.' soc10.cul.turales• de conducta; as1 como tamblen las 

. ·: :;-:], }{'//I~~~}'.·'.'.?if1·.~·~~~:~~:t.tt/;~i~;:~~~;~~.(·:;:fi-S~~::.~~t¿{V.~{~~;\f~i'.(~(:) .:~-;,.:_: /:_'·.~ · .. ·. : -: . -
práética's;•icó'sfúiifüres)y;p~ejÚléios.basádos eri la idea de la inferioridad de 

: :. : ~- ::· -~:, ; ;_.,·~!."-·_;,;.,~ ~f~·:·7 'iii~~\~~-;1!{;7~;-3\trx:,:i~~~~;::1(d<~~~?Mt~~-Y.ri~.~:· .. ~:-~ .:!. : -: :·:: ~:-..:' '. ."-~: :, :: . -, .: · · 
cualquierifdei lós'dos'seixos'o fúriéione's esteriotipa·das de hombres y mujeres; 
· ··· · ~-~:.-: .. :<\\:~ ~~;.ti~;;:~~12~1t.::~:t~~0:;~:f;w::,:~1:~:~.(~:~·~ft·i~s?.?~,, :;~~>·:; .. _:::-_.,¡ _;, -~-::-~_:\:·:· ,!=.: .. ~· ... ::_ . ·-

ª garantizár.'qü'e láedúcadóriJáÍTliliarinduya una comprensión adecuada de 

Í~ niai;~~Í~m~~J;~~~~~:lf~~f~i1\\~·~~~¡~fp~~·:i§,t,~jt?,ª~I r~co~~cimiento ~e la 
responsab1lldad·comun:de.hombresy.mu¡eres en la educac1on de las h1¡as e 
· .' ~.. , .· :,\:~_:·;,·i/':\;:>:;~;,~\Fb10:.ttx:;~.~}~;~;?;·~?tJ(:~~~~~~.:~~~::;~\2~h::·.~:~t;:,;:)'.:~:v,:··: ~:·/:>::··.·.:, '.. : .. ~ 
hijcis. Méxicoial rátificarsti adhesión aja Converición/sevio obligado a llevar 

en la ~~át~~{~·~~~~~~~~;~g~~~F?~t~]f J i~'~t;.·;)ti1''':tt'/ . . ... 
• Ofro;dócüh1eríto'~inte'rriai:i0nal i·~~ortante en la materia es La 
t :. :· :>: \.~~Y-~:~-·::n).q?:~~\-'.~;~5·.~r;~;1/1t~~;~.~·faff·:·~:r::i~} ·; ~t .- -.. 

Convención soere la EliininaCión de Todas las Formas de Discriminación contra 
. . ' , . ~•::. ·''""' -' . ... ' 

la Mujer'eicuáí'fue adoptado por la ONU en 1979 y firmado por México en 
· .. ·:·.- ·.,_. .' . 

1980, y ratificado en 1981. El Estado mexicano y todos los firmantes se 

comprometieron a legislar, a desarrollar políticas públicas y a tomar acciones 

concretas para erradicar estereotipos que permiten la supremacfa de un sexo 

sobre el otro, asf como sancionar cualquier tipo de discriminación, exclusión y 

violencia de género. 

Como miembro de la Organización de Estados Americanos (OEA), 

México suscribió y ratificó la Convención interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, de Belém Do Pará, Brasil, la 

cual exhorta a los pafses a crear o modificar los instrumentos legales para 
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Caprtulo 2: Ler:islac/6n de la violencia familiar en el DF 

erradicary ciete:n'erí~ ~lóíen:...c1a contra tas mujeres, incluida 1a vio1enc1a familiar. 
' ,-, .'. . "'1.<· .· i''·-~···· .... · " 

La influenci~_yJ>r¿~¡ó~(j~', l_os c~mpromisos y acuerdos firmados y gracias 

también~-(~ rn~vffl~~c'i¿n'de ¡~portantes grupos sociales, en especial.como· 

ya se.~:eP~~~h~~~i\~:~~l1~,\~it~·~~f i?·.~ª.l .d -~ ,M:i~·~is;f:,·~~;:_;~D:~~;3-l·~~,º-.J,f~f},e .·. 
realizaron las primeras reformas al Código penal y como resUltado~se agravaron. 

:::.;:;~il~~I«~!!tiiJi~f i\lf iti!J~¡;:~·~~ri'i: 
patria pofostadeúi cásode\ilcilenciáfarrilliar: Despúésenl 997; Ernesto Zedilla, 

·. ·:.,;,. ~, ~; -·:(~tX/~~~áÍf:~~:~~'~':\t~y~\~t~~~r?~~~~:~~:~~:1}~; t\:};~(·~~~-~¡;~~;-~,:;~.~1;~~ f ~:-~~r<~~.::: ~?i ~?;r ,"://A :-~-~:1~. ~-- ~-· é~ :, \ '.. · · ~ - · • 

en su cálldád def:•residerite'de láRepiíbllcá'pro'púso'niodifii:ációnes al Código 
:· ·:- ... ,~:?-:· ~:---~~:~.:~;r~;i1~\~}~tt:;:~~t~~;-~~·~,'.-~&.lh;;-·:~~~~:;/s~i,Ri .. ·-.·ftfE~,~m~~:'.~t;.:,,~k~~,~iW~~::)~7·~~-~::.:.;;}_:~ ·:,'. -:~: . -: : 

Penal; tlpificani:lo layiolen'ciil f<iriíllla·r_corrlódélito:~.t~En el caso de aquella que 

en c uen:tfa:.}~~~;f é.~~~H~JJJf~i~~~~~~;~fffry~~~f 0~1_g'g~:~';9 'hi ia s personas con 

discapacidad físiái''oeíne'ríta(o' bien que no pi.Jeden resistir alguna agresión, 

. :::7,~~:%~~fr~~f~}'~Jf¡'¡{;e;;~~J, ~,; 'do oficio' pm la Procmad "'" 

' ··""'' ,- . ·.· , .... 

: ccirii<:J~~sJltado de los acuerdos firmados por México y de los esfuerzos .. '··· ·, 

de la spciedad organizada, fue necesario adecuar la legislación y prever 

respuestas ante hechos de violencia en la familia. En el ámbito legislativo 

nacional, la primer propuesta se presentó en el DF, en 1996, la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal aprueba una propuesta mediante la cual 

se crea la Ley de Atención y Prevención de la Violencia lntrafamiliar, la cual 

impulsó el establecimiento de un Consejo, 2 Unidades de Atención y un 

Albergue para atender a mujeres que sufren de violencia familiar. Esta Ley fue 

u Uy dt 1hislt11cia y Prt1•t11ció11 de la Vfoltm:ia Familiar para el IJf: Mo<lelo de Unldm.I de Atención y Prevención 
de la Violencia Fnmilinr. Gobierno del OF y r:.quidnd y Desarrollo Social. México. 2001. 34 pp .. p. 14 
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~ ~.--- + • • 

' '·.,;. ·.: ' ,• 

reformada en 1;9~'y cambió su nombre al de Ley de Asistencia y Pre~eñción . 
·' . ,- .. ··~ " - . . " . ' , . '. . -; . ' -. 

de la Viole,~;i~,~~~~\~i~J-13 ,,' . . .... · , , ' t );k . 
·.. En octúbre·de'.1996 tuvo lugar el "Encuentro Continental sobre ·· 

Viol~n~'.~/~'fr~tf~~\lfJ}i':~fa.;1~,<:,iu.?,ªd d~ México, en el cual.~e ~~~;i~~m~ la 

experiencia' legisliiti~á.'dé~ofros'países en la materia, así como las estrategias 
· - _,- · .... ··.'.:<::/:,,·,·.'.):/.':~~-\i?tt~J't}.~1}~'f~fr~:~if:t~~:i,~:,_··.;~::,: ·>:..-" ·. · _. ·-.= - :·:: · 

para su 'aplléé1cié)b:Y tárnbJén se revisó la experiencia de México con el fin de 
.- = • ·: •. •. ':-.• ··~ .. : ;.~:'.:._:·-::·_'.,,s:~~~:}·.; .. ~;i{;}~:~:.::?f,~rf};~{~'~l~:_ }_:: .. ·,_;,, · ::~--.~> :-.:- . . · . 
. reforzar;c6mp-romisos.:y;:elaborar una agenda de trabajo conjunto; Emilio 

· __ ·_;.<:'. -<·- .. :~·j;_'.'.~:~:f1i'·;~:1~~%~~,:.~f:~l~r~-~::?}. 0 ; :.: ;z.. :·.·. ·; :: .- · · · ··, -~ . · 
Chi.JayffetChéiíior;•sel:retario de Gobernación en ese sexenio, inauguró el 

-- ,._ -·\: .:'.~: .. :.-~':_t:~.:t(~JiF'./'~~:f~I-;,,;·?!f~t~.:'.:\'.:.~·«.: .... (··./.:: ;. . ... -:: : .. · .. /·: .- .: ', 
encuentro üatificó:'el éOmpromiso del gobierno federal de realizar reformas 

.::;·-:·,~·.~d::·J:.·~2::.'.~·':~!~~~~~~~~r;;.t{~·::<:~<··;,; i .<. '.·.::~:~ ... ~· .. : . 
. · jurídicás;;l:friiidár-(apciyo''educativo, atender a las víctimas e .impulsar una 
: ·,~ · · :-·~. -:.:, ·:~ "~.'.):.~\~·~f.·!~~.,~;~?;\Bf:;::::~.rf}t¡~;;,;:.~~~, :;;·/~A .. ; .. · . ·. . ·;·: ~: .. ·.- ,·:..\ :;~·i,' '.~:¿·~~. 
· decls!Va'.piútié:ipáción de los sistemas de salud y de·loscníedios de 

-··' :. >:.;~.:~\;~~·.:~·:.;,,;:¿.r.~f~~:;~~/~.'J:;~'.\:~·{''.~: _.:.- i' ... : ·:: .. ::. <·:· . - ·: ·. : ~- . . 
coíl1unicadóii'pa~a erradicar el probléma de la violen~ia familiar. Señaló que 

~ª·~~'dJ~i~9~~,~~~t~G~~cde indefen~ión de las vícti;nai ~d~ i~punidad para los 

. a;re~ci~~~{~~ Jre~énya distintas acciones: revisar el marco legislativo, ampliar 

la intervención del Ministerio Público y las facultades de los jueces en materia 

_familiar; aumentar la capacidad de los servicios de asistencia a víctimas e 

impulsar programas de sensibilización en esta materia. 

Chuayffet Indicó que la violencia que se ejerce en la familia vulnera la 

igualdad y constituye un acto antisocial que disuelve el derecho. "Su prevención 

es compromiso de las propias familias, de la sociedad y del Estado. Preocupado 

,Por este problema y con respeto al orden jurídico y a los derechos 

fundamentales, el Estado debe actuar" .'4 Aclaró que esta acción del Estado ....... ,., 

: - no'b~~·ca'i~tervenir en la esfera de lo privado, sino procurar sancionar 

" . Pnrn mnyor infommción sobre In Ley, In versión complcln se cncuentrn en los anexos de es1e trubnjo. 

i.. La JfJmada 29 de octubre de 19'J6. http://tnuri.dgscu.unnm.mx/htdig/cgi-bin/htsenrch 
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conductas que, contrarias al derecho y al orden público atentan contra la . .. . 

convivencia f~mlliar, do~d~ tradicionalmente las mujeres y los niños han sido 

los másexpuesfos.' • .. ·. _; ·:. L . 
. '.pÜ~sG:p~~~.l~:¡~~;~ef~ria técnka del Grupo PlUr~l Pm-Víctimas, Patricia 

· ~{;~~ri~iffe!mlli~!~~~if ,;;:~i:;~~;;:::~~~::::::. ':~:=~~ 
para e'('bieh''C(;'r;;'(i~~·Ag'regó'que ··~ceptár qu~ la violencia intrafamiliar es un 

, . .. :.: > -.. ~> ?:·.>H::~;:/-~·.~;:\:~:::~:·;{~!,~:~~:t:'~~-' /(:~·/í:,,\,;~ ~:~--: /. :_:_ -.~ :': :: -:·: .,:···:· ... -... ·.. . - - . 
delitciJ·ha'st11 ahorá(áéalládcí y hátUralizado',·es sentar las bases para que los 

: ;,_ -~ -.. ~~:f >r1?~.:,:~.! ~t:~f~1~1;1~¡:,_;:;;.:~~t:=~~~rhx~:;.~:~.:·:~~>·~r? .. : :~-,'.~':·· ·:, ·: - ·_. ·: 
ciúaádános y"ciúdaélanas';!;é repienserí como sujetos de derechos sociales, 
. .._:,· :· . .'-.:: ;Y\~~,-:~:~}:~-~: .. ·?~'.F;J:,<~}~\~~j_'.J~~¡~~f;&:iffW~-;~~%~:'.,-i;r\-::.· :/~~ -.. '.'. .. ':\_;_:; :: . · : . . . . 
políticos yhuril'anos/y'es·abrir can1i.nótambién a otra serie de mecanismos y 

···:~~:i~{f lf llf 11ii,\I~;~~::;;;;~:;~~;~:~:;.;_:,; 
ciudadano o la''Ci'uéladana 'só'lo pc;dfán recurrir a figuras generales en materia 

."'. . . . ~ . -- ' .. . ' ·.. ,' . ' 

p~nal coin:o ocurre C:cin los delitos dé lesiones, amenazas, golpes o injurias. 

El problema cie dicha situación era que estas conductas típicas y sobre todo 

cuando nos referimos a lesiones no reconocen la afectación emocional, que 

es el punto central de la violencia familiar y que sirve para diferenciarla de 

aquellas lesiones genéricas que ocurren entre dos desconocidos o fuera de 

las relaciones familiares, motivo por el cual era necesario describirla 

típicamente. Lo anterior nos indica que estábamos frente a una conducta vio

lenta de naturaleza diversa, que no había sido tipificada y que no había sido 

observada por el derecho penal mexicano. 

u: /.tr JoTmtdtt 29 de octubre de 1996. hup://tnuri.dgscn.unum.mxlhtdig/cgi-binnuscnrch 
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- e _.:.,e__ -.--
;, ··-'<-· 

Debido; a est~'pr~~l~~ática}¿ga{~ante un fenómeno tan grave y tan 

~.::::,~~1~;t{1!~~~k~~trt~,~i'~ltit~~:;~·: :::::~~:'::::.::'. 
El resUlta~!J'.f!Je Lí,~·a pi:(lp~és!a'}~.,1.11§dlfi.~~C,ic;in~s legales en materia penal y 

.::.:> · .. _'. ·_;!i ".'._·.-~p.:"-~:·.: ~-~~:f};_:¡'}t;~:fMf~&~té~~A::.'.:;}.<Y'.'~~:~:'t]:f~~--;·;\,1;._f•'.,_:, t~;~~~;}.: :_;:{:·; _;_:::.;:;:·¡ :·_;,~~ ,._/: :. ·; _ , 
civil; así corTióde'procedi1T1iéritos'.queJué'preséritada para su lectura al pleno 

:·_ ~- ,,- .. <.: .. -~ ·-··>( ~~,::·_:·~·'};:~::,~~~~'~·:.-·,~:.~~::~ ;/}~i}~~Z;:':~~~-:#~~-/:?_ti:;~~-~·}<·~: t>:- _:_ ;_-<:«: ~: ·.,_. · · ·, 
de législadores dúra'rife)!!Lpe.ricidci ordinariO de sesiones en septiembre de 

,_ .. _. · ... ,:~,/::1·~,:\'.tJ~'.t:t.t~~.~~!Ulffl~:~~~~~~:f/;:i~t!~t~.}:'t~·-_·:·:~;-'_-> .. , . ~ . · 
1996; 1 ~ la': é:_úal se apnieba en diciembre de 1997. Esta iniciativa mostró la 

necesidad de concebir como iguales al padre y a la madre, a los padres frente 

a los hijos, y a los hijos frente a las hijas, dándoles los mismos derechos. 

BAslCAMEfllTE LA REFORMA CIVIL PLANTE6: 

• La necesidad de adicionar el capítulo de personas para que se 

contemple el respeto a su integridad física y emocional, como un 

derecho de las mismas dejando atrás conceptos referidos a la familia 

nuclear, para reconocer también a las diversas uniones que de hecho 

existen, y tendrán que incluirse en el tema de la protección que dichas 

personas tienen que cohabitar en un mismo domicilio, aun cuando no 

se encuentren unidos legalmente. 

• En el capítulo del matrimonio, se considera pertinente establecer como 

uno de los derechos y obligaciones que nacen del mismo, el desaliento 

a las conductas generadoras de violencia familiar, precepto que deberá 

•• Documentos. E11c11t•111m Cmuimmtal .volm! Violenciu /ntrt1fim1ilit1r. 28. 29 y 30 de octubre de 1996. México, DF. 
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··=<'---- - -- ··:/·~:~: .·~__,,_~;_>.'._·---.~-· ·--

·~:-,:~::_ .. :::\:, .-~ . '-\::.·.: :' ' ·.;;,·,:_ : 

extendersea.1 concubillato'~• ~Ía~}e~t~ht~sre.laciones de hecho. El 

anter!o~pr;,i~i0~-.~~~J~t~~f:9:~f;1?.'-~~i\H,~~·\~ue~.acausal. de divorcio 
necesario qué."éoiitemplé laylcíleriéia intrafáiniliar; 

· -~-:· .· · · -/:;. ·_ :-~·:·~·~ffi·':: ~}~t~';.~f~\~.:;_,z;z?2¿-r_{;:·,,x~', :ii~~·.f~;_i~:)~-.;--A: ;~'. ;·,:.·_~. ~:- -~- :~-... '._ ; '.·:,. --.. . 
• Un aspecto relévante' de la' propuestái:ohsiste en facultar al juez para 

.: :~-: -.::'.·-;_ '-,,.'\/>:·~i~v\~~ttDir:~1i.;'~;·t~\t~~-,:.:fs~;,~c:r~1 :·:.~Jo .. ::;:.:;-<:_,_._~:_,. · · · 
que dicte médid~,sp(oyisiOnales/cciii'efectos Inmediatos, relativos a 

la prohibición déque el responsable de los actos violentos dentro de 

la familia acuda al lugar donde ocurren los hechos, e incluso relativas 

a su derecho de permanencia en el domicilio conyugal. 

A NIVEL PROCESAL CIVIL. ESTA INICIATIVA PROPUSO: 

• Ampliar la competencia de los Juzgados Familiares para facultarlos a 

conocer asuntos de violencia familiar. 

• Que durante el acto prejudicial el Juez goce de facultades que le 

permitan ordenar la salida del domicilio a la parte que ocasiona la 
'. - ·,_,__._, .- ..... -,:; 

• vio_len~\~X·:~i·}:(";i}i:;f, 
• Establecé'rS:ún\procedimiento para aquellos asuntos en los 

CJ~l~i';i¡';!;~~i;J~~i~~ presente la violencia familiar, instaurándose una 
, : <:::··.\:: .· .. ~:!\~~'2:M~:.~~:'.'.f~;·~;~)~t,~~ ~'. . ·,~· . 

·. ~udiencia?,pr.evia'én• el juicio de controversia familiar, en la que los 

· in~ol~~~%B~~.".!~'&~;;endrán los actos para hacerla cesar, en caso 
... '•'¡•'; ··,,;\;..;·, '?.;'. ;_ . .,._. 

contra~io/''el'jllzgador, tomando en consideración las pruebas 

deb~rá dictar l~s medidas cautelares procedentes para 

proteger a los menores, el patrimonio familiar y a la víctima. 
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POR LO QUE RESPECTA AL C6DIGO PENAL, LA INICIATIVA 

PROPUSO: 

• La elaboración de un tipo penal que defina la violencia en la familia, 

retomando parte de nuestra tradición normativa, tanto doctrinal como 

jurisprudencia!, compuesta de elementos ya previstos y aceptados, 

• 

• 

como la violenciáfÍsicaymoral.. .. .· ··.· 

La viol~~C:1~··.fi~Ú1:~{·pCÍdr~;lnt~grars~'gom~;delit~siempre y.cuando 

·• ::~Y,~~{~t~!lj!fl~iiri$1! itll~!;e~':~::.,,::. 
(consaí:J'gúífieo';':p:or.;afjfüdád ·'o,:ci.vil) :s~T~ñ,~él!~; lª ~.réláción··d.e ·pareja 

... :_--:·: : i?:~.~./·~'::~::~:::,'4k't1r"'\\:0· ~'.~:}~wf.-~:;;:~r¿,;7;T;::.:;!::r';~1f~~.:/:~~~¿;.fr:1\·!~~<~ :~1;,i'r-f!\-!;·:it :-:\:r:·J.-: .. ~>. \.' :.- : .. : :; . ~··· :_ · . . 
Unida ai•mátrifTI~.nio;·pUes~sta'ñ:c{gúafC!(u11\~(rú:u1o:·c1E?Jiareritesc.o y 
· :·, , ;_~ -. : ,\·;~\ --.-·}:{¡·;/;~t.f!~~~!{t~~j:.;r~:~<·::~~~'\:{~~~:~-~,~:;'~;~t~i:l.~~~~~~~?f.~:~?/,w;~;~s{f!J~'<::!~-~~f ~;;\;;/ :· ·, .. _y, · .... -. - · 
es indisp(Úísable i:oritemplada/dadalairícldeíida de'est65 cónflictos 

~: :;l~Vf ~;}t~~~~~·:~¡f~~f i~i;~t~~:,::,.,v. '"•" del 
matrimonio, en virtud de que participan de las mismas circunstancias 

que caracterizan a los cónyuges. De manera equivalente, se consideró 

adecuado incorporar a otros parientes, siempre y cuando se trate de 

menores, ancianos, minusválidos, incapaces o cualquier otro que esté 

sujeto a la patria potestad, custodia, guarda, educación, instrucción 

o cuidado, en defensa de los derechos de quienes por cualquiera de 

los motivos anteriores estén relacionados con el que ejerce la violencia. 

• Se reconoce que la pena restrictiva de la libertad es un recurso 

extremo, no siempre eficaz para el caso de la violencia familiar, a pesar 

de lo anterior, se recomienda establecerla como un importante 
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desaliento a esta c.onducta grave. Se señala también la conveniencia 

de imponer en toclos'1b.sc~sos en don.de exista responsabilidad penal, 
. . ..;:. .;<:~/.:;~:\:.:::.,c.f:;.~0;1::~;.f\~~ :·:t) :~; "·.:·: 

medidas de;segffridad:consistentes en la prohibición de ir a lugar 
.- ·i· .:.:,_, ... · ~<;:9;:·~~ú;_:_f:?~;_ih~;·&~{·'.;P~·;f._·-.;¡-·~~</·:-s\.:' -.,-·.. _ · . 

determinadotasí,:coriloHá•sújeción:del sentenciado· a tratamiento 

. psicoi~git~~~if:~J1A,[ti~~J1~~;~t~~ft.·,~·H,, :J:~; ~:,¿ ,(·.··•.·•· .•... ·.·· .. .·.· 
• En cuanto a la're¡)ifráción'Cle(daño;·se propone:establecer una regla 

».:· ··. -. . . ·: .. : : -~~_; ..... ::;::'~.'~~ ~~·;:?}!'.)·73:i'.·~~-~~{t\,·:.f~S~,~;:'~f~~:i:·~~;.~~-~:\~J:~;f:f:~.;~1~~~(·;;,-.: - ' -
particular en él cas'o'dé la\tióleni:ia familiar,: Esta consistirá en el pago 

-_- . ,. _ ~-'. ~-./; ·>·~;_ -,,-.:?;:·:> -::'/<'., .·':-~{''..:-'.~: '):'.>-~:: ;_;-~~};..}:;~:·:/:>r~·~:?.f:,:~:f.{Yt,. -·.'·:· 
de los gastos médicos originados por, el d~li~()~Jncluido el pago del 

tratamiento p~ifot~~~~é~ticC> pa;a l~ vítti';fí~'.vtb¡'familiares que lo 
''. . 

requieran por todo el tiempo que sea necesario, a juicio de un perito 

de la salud. 

Y POR ÚLTIMO EN LO QUE SE REFIERE AL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE PIDIÓ: 

• Establecer una regla particular para integrar los elementos de la 

conducta típica, tal y como ocurre con otros delitos, en virtud de tratarse 

de una conducta nueva del derecho penal y de gran relevancia para la 

sociedad. La propuesta consiste en facilitarle al agente investigador 

de los delitos los elementos suficientes para la prueba de la conducta 

típica, por medio de la debida acreditación del vínculo familiar o estado 

civil. Para demostrar el empleo de la fuerza física o moral se propone 

integrar a las averiguaciones los dictámenes correspondientes a la in 

tervención de los peritos de la salud física y mental. 
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2.1 EL DEBATE EN LAS CÁMARAS 

El 2 de diciembre de 1997 fue aprobada en la Cámara de Diputados la Ley 

contra la Violencia lnt~afamiliar a pesar de la argumentación en .contra del 

PAN que en todo momento, intentó dar marcha atrás a lo~ artículos que 
• ,·-, .... 1···· ·e • 

sancionan la.vlolaci6nco.n~ugalargu~e.ntandodUe';~;·'h~,existe"; luego 

pretendió .. una;~e:i.~~:.;só,,~g~5;.f}~.fü'~5r:~~ •. ~;~f ~~J~;K~·g,~~:;~;!~en~ió~ quedó en 
14 años;,Cuai)d() laJ11i.<:iat.tv:élYPii~ó.;a•la\~o:r,nisi~~.'.~é.'Jüstlcia, el debate se 

. ix >~,~ -.· :..., ~\!··:>'.':~'.·~.~;~:r.¿::f:~;:22~·~'-:;~·:JsL\?8i-t?2.~~~;f~::i~f/~·f .. ~Jsr:.;ii0;:_~.';~~~r.:w: ··~~f~;.:;i: ·;·~~:~.· · .. , ·. 
polarizó! el PRl;':el PAN;{elPly'diputáaos'iíii:lependientes argumentaron que 

. :: -~; / : · .:·.;·:~~:_\';~~{;~ .. ':~It~~<~-:~·~1rr~-2~~t;~f ~~z:.~~fr:~:1~:r~ ~Y:;&:1~{-1~~ri~·~t~í~}~&i~;l~,>'.~~'. <, '. ··-·; ........ · · · 
.el contenido.de.la inlciativa:debía pasartál co'rno.fúe presentada con algunas ·: ; .. ;~:: :·:~ ·.' ·:r~ :3.:i(~'.~:~//.:flfJ::i~!;I~~-Y1~A:;~~1,~f?~~~0~.-~~;~~s~~1!~:g~T;~~¡t~~~~¡;~J~;t{~;:r;;::' ·'.'::: . ... . . . 
mod1ficac1onesLde,:re,dacc1omy:tos!panlstas:;no.:aceptaban que se pudiera 

. ·. ,-. ". . ~,·.~.; '.. ~·;" ·:·;~~''(,.'.~·;·~( ~-~::.;?~~~~:.~·;.,:~¡;~: ;~l~_;.>;¡¿;;~~~:·p:~ .:::::~:~ \-'¡1· ~:' ''.~ ;.~:. '\.1:'.; ;:~ 1~. ::·> ··:: '.~.· :. . ' 
tipificar cóm'odelito·la"viÓÍaCiÓ~denfrc{Cíéi.m¡,¡trinionlo.17 

· ·;: :·~· ~~~:·~~·.·~·:·~~~t:::r~::~~#.:.f¡~~~:~(~tºtf.;~:,:,;J;~trlt~5f;~~:; X ~t\:·,.,.i~!N::: .. ;::\:.-: 
Esta discüsion:'.·seú!ló:ün:'día:antes de que se presentara la primera 

-~. ;. . >t ~-~: :;21f;~:;;·~;~EV?:r:~~7i~~~{fi:~.,kJ~~~1f {'~~0·~r.<~··~. :~ · .. ~. 
lectl.lra del,didanieiifol':'plené>?Alinicio de la sesión todo indicaba que se 

., .. ~_.<:.:_.. ;·::'..<}\:~~;'Jt~::::·~~jl~~~/¡~~~:;¿~~~·~1~~~f:>·:~(.·!/ ~ 1 1 • 

presentana el.d1~tarneny se aprobaria la ley. En el orden del d1a se incluyó el 

punto de. la~Ínlciati\la; sinembargo, los panistas pedían que ésta regresara a 

comisiones porque "no estaba suficientemente discutida". En el salón de 

sesiones estaban presentes los grupos de mujeres, feministas, abogadas, di

putadas locales del Distrito Federal y la secretaria ejecutiva del Programa 

Nacional de la Mujer, Dulce María Sauri Riancho, quienes se presentaron al 

recinto a apoyar la iniciativa de ley. 

El debate sobre la Ley se puso tenso cuando el presidente de la mesa 

directiva de la sesión, argumentó que como el dictamen presentado por la 

Comisión de Justicia no se había publicado en la gaceta -boletín donde se 

n hup://www.nodo.50.org/mujcrcsrcd/violcncia.html 
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" ' ··,· ·. ·. 

deberi publié~r con 48 h~ras d~ ~nti~ipación los dictámenes de las comisiones 

para que pue~~n pas'~r;~".pl~no?nb se.le ~odíadar la primera lectura y por 

. · ~:::g~~;f~iíi~~~}~~!~~~tj~~;~~:~K!i;&~~~;;~:f~:~:~;; 
•·Plural proVíctimas!}g'rupo~qÍ.Je~jmpi.tlsoJa;iniciativa de ley~.: se. molestó y 

, ... :~ .. :~·.:: .".-;~-~ k,-.'. ·: ;;/~;%< ~~>~'.1 .:·.; ~~".:~~::~·-~:;ii~¡-·jI1~r-::~'-,;; ~Jt_:,;._;t.:;;~~·:+, ~~~~~~:~::if !·~\~: ;~ :.i~~{<..;~:~::::(·~;~i::/ ·. { ·;f ~;. '.~ ~::~ • ?,- fl;~;·:\ "~ .: ,'.: ·: .. ~ 
aconipaña_da: por;las_'mLijer~s:yAiputad.as~d~L ~Ro.;y~del: ~Rl;'sé; acercó· a la 

:.·· .. º. :_~ .. ~· ~ ·:.~~?-: :':'f.~FL'. :.-l~?~~;~-:~f~i;~?::~:~~f1,v;0u~~.;.::¡f~t>~~~~ifi.i~ ~~¿i·f.4.{~i;:{t;}~:;,zy~~:~l:~!:.~trr~~~4¿f~<"~f~f!::~t~ ~·.::-: ·~·:~·; · < -~ . . 
tribuna junto con lás demás müjerés'présérites ydemandáron ta·p~esencia de 
: : :_'. ', · . : ... : .. < ·. :·:_::<·~.)::d::1::~:.~;!:~~;:H~~?~~~~-!~l:~::::;;'~l;~ti~· ;f;{'&17~~;;~~l'P(.:{)· .. if~Jf:r~r.Ez~1~;~;t~;i:¿~z~~T~\;E~;.;.~,~~~~/::: ;·~ ~ :·· ,:: . · - . 
los ·coordinadórés' de'. las ifrácciones:parlifrneritáíiás': páraq Üe les explicaran 
· ... >. ~ .-. _,. :: --' ... ".~:: · .,· : ·>i;~~');:f;·~tf;'.r :;'.~t:t:~:¡J:;~'t~'~}-~~~~~;t;~:nM;,~f0~1¿f~~;:~1;~,;;}~;~::~j~J~~:~J}2~-:·~~;q~~::{~:Ji·;:::~\t:'. ~! .:;· _, 
porqué habíán qiiitáé:Jo'.de ta·'orden'del díá'.el'pünto''.de·lá.Lev:o:'~'.i\; .. ·.· 

' ·. ,· ·:· : .'.·.:,_; .. :> :>~~·~---~'.~,~~Hi:_<i~;z~r.:d·i~?.~~~~::}N~~~ .~~?~·~.'.~'.·; Z0<{~g~~~:/~i~};:.~'g?¿¡f:,;~~iift<'::~)~;,;_:;F;.·:ff~~~; ?;\ ;·, r. ~'.. .: 
. . Lás priístastaségürabaií 'a lós representantes de lós'riiedios: "es por 
. .· ·. :. t:'.~/".:· ~\~~,,~,:: ;·:lll~~-)~~it~-i~~~~-;·'::.: '·: ·-;:< ·;::~.~~;: ::'.::~:~ .. ~; : .. 0 ;_:~~~i ::::i:~{~;;~Y.ii\\?:~}¿~~;-~~~?~J.:;1~¡:~~~<-~":~·:; --:' ·, .. ~ 

. el PAN que n~qüier~naprobar la ley, sobre tocio portjuedecíán'qüe no existía 

la violacióá~~ri~~~-d~~:(·~~t,rt~'.~~i~;¿L~~)p~ni~Í~~.·~n'··s~~ ~~ru·l~s. discutían. 

Los legisl~dores .el¿¡ bl~ri.c{uia~ÍJI bromeaban: "es ridículo lo que piden, eso no 

puede ser;~j'¡~XS~/f~/~er ~~e ~xiste la violación en el matrimonio. Ahora si 

qué aguas ¿dñ\J''~5{er)~o vaya a ser que se enoje y te demande".18 

.· .· • · P~~~-'"Í¡~fiJ¡~~te sesión quedaron pendientes los artículos 265, 265 

bis, ;66f~~¡'~El~~{áiaviolación conyugal que se dio el 2 de diciembre y en 
. ."'.- > ... : : ":>:c. \i~'.:.jiFg,;:.~:f:\\./ : .- ,.: . ,~ 
dond~ h ub?.acaloradas discusiones que lindaron en lo moral y no en lo jurídico, 

al to·¿~:r~~;'PdÜ~d~merite un tema que "correspondía a la vida privada". Hasta 

este.dl¡'~~~rif{~ :jurisprudencia hecha en 1994 por la Suprema Corte de Justicia 

·. · ~n r~l~~¡'~h~c'á'~ Í~ ~iolación conyugal que señalaba. a este tipo de actos como 

equiv~l~~~~~'.~"11 1'.'ejercicio indebido de un derecho". 

. . :~;~"i1'.:~ámara de Senadores, el debate fue similar. En lo general PRi, 
' -. '- '' ·:- ·.~<·' -:);: 

PAN yp~Dvótaron en favor de la ley y en lo particular toda la bancada panista 

•• hup:Úw~w.nodo.50.org/mujcresrc<l/violcncin.html 
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Capítulo 2: Lei:islaclón de la violencia faml/lar en el DF 

se manifestó en desacuerdo con las modificaciones al artículo.261 dél código 

Penal, ya que la penaÍidad fijada al delito de violación de merio'.;e~ la 
" .. , , .. - . - - .,., • .. - ~. ' . .. . ,_ . 

consideraban muy baja; pues va de dos a cinco años de prislÓn:.A.cie'inás, tres 

législadores'.de Aifión:Naéional• votaron en.:lo parii~Li~r;~n i'~n~ra del 
: ..,. : : .. _ ,_· ,._· -- ;;~ ~,,~~l~.·:~::: :·¡:.':-:-~/Je.:¿'.i:'{~:~: ~;<:;~- ~~::-. ')~-!:'.;::·_-- __ .. :;: :· -~ :'.,.: ~-; .. ,;,·: !-·.:.:_\: ·--~~J'·::~:;·:~-\'.,?.~ ::~~:/\';\ ;::~-Jr· :·:.~~-~~!(:-\¡;;:f \~!,·,··~<~: :- -• -._: .· .... 
controvertido art1culo265 bis del Cod1go Penal.~el ·que considera como v1olac1on 

. -.. ·:- ·:··; ,_ -_~:. ,_ .; .. r/~f:~<2;.:~ ::~~?~:::~-~>~:~:UJ'.~~},~:-<~.J{:-' i.:; ;-.< · ... ---~::,'.;.- _. _'._~\_.\ -· ,;:-:~!~::~-:~; P_!.:::.!:*:-1~.:r:F;\)_0:?·.:_,. :>:,:- ~-
. ·el.forzél~:.~}c.?ryvu.ge_LatÉ!llE!í,~r~la~i.°:ries·~.e~uale:s,-p~~S~.ns.Id.erar aquí que la 

P?.~~'iid.%.~~~~K~\~~{~~~~·~~:·hi~.r~ndf ·:~·~:f4·i~~~~~'~Ci~·rÍviole a su esposa 

o··coni:Ubih'íí': Las ·s'enadoras Guadalupe Gómez •Magan da, Amalia García 

~~di~~.'..'y".~~;¡~·~;~.~~~ ~l~~~~z de Vicenci6,.~e PRD,PRI y PAN resaltaron, sin 

embargo:; lo'relevante al haber logrado el consenso en torno de una ley que 

bus2~-fr~-n~;:fa~iol~·rÍcia que seda en.el seno de los hogares en México. 

R~sb~ctC>ia·tá controversia ~ue se dio entre algunos legisladores y . . . ~ - . .. ; . 

partidos po,lítl~()~·eri tomo a 1.a iniciativa, la senadora del PRD resaltó que "no 

se puéclepe,rrnanecer ajeno a esos hechos ni a la realidad de que al poner el 

ace~to ~~l~"priv~ción de la libertad de los delincuentes se había olvidado a la 

otra.i:>~rte. Se dejaba de proteger a la víctima, remarcó. Añadió que en la ley se 

.precisó que cuando los agresores son familiares cercanos, la pena puede ser 

que entren en tratamiento psicológico".19 

1' /J1j1m1ada. 14 de diciembre de 1997. http://tnuri.dgscn.unum.nu/tlt~ig/cgi-bin/htsenrcJ:I 
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Capftulo 2: Legislación de la violencia familiar en el DF 

2.2 LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR PARA EL Df (LAPVF) Y SU APLICACIÓN 

La Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para el DF (LAVPF) es 

el documento en el cual se basa la intervención del Gobierno en este problema. 

En su Artículo 3 se defi,ne a la violencia familiar como: "Aquel acto de poder u 

omisión Intencional, rec[fr're'nt~~¿ÍclicÓ, dirigido a do0iinar, someter, controlar 
. : ::_; .. :,\'. :.:'.:;: · .. · .{:.:t::.;.:.:;.\~ti·1·:;:,1~*-:-',-"J\'.:~ ... :p;r{fA:\Y~:::·f~,=:-;.·. r:-· ···/··- "> .-.·. • - • 

o agredir, ñslca/Ílerbal;:psiéoemocioilalo sexúalmente a cualquier miembro 
,_ ... · .. __ , .. ___ -.:: < .:_ ·:):\;'.-::;:x~:1f/:;~~~<&:tíYt?[1:~~:~171i:-I~1:~~{1:¿~~(~~i~~~~?</(>(·:,.:-:~::·_ - · · . 

· .. de la' familia' denhoJ:í,'fUera~aeri:lómlcilici.familiar, que tengan parentesco o lo 
. , · _:~':-::· ·. ":-:::·:~~¡r··,_::~fJ?.?¡:!tJ;fi;:,{~~w~:r::~~ff¡~~i,-t~~;r;,txi~JA:· .-::r~~7'1:-;-_: .. ),r'.:--·. :·: 

hayan:te.nido'.po'(afirildadifiéivil: inatrinionio, concubinato o mantengan una 
:: ;. :_ :-·5~~---::::5·;~\-~>::ft:;~~~~~t~?-~~;~.;n~~ti:~;~pr?f~::~.-'.)-,:-~-, · · _ _ 

·· relac1on de.hecho;\que tlene:por efecto causar dano ... " 2º El dano que puede 
- '' '~ .. ~· ', ·.~ ::~·: ::_~;::~(~~~:?~:?if·~:t~~~f;~~t~t:~~;,~:~·':<:\~:~~):~.<:. ' .. 

·· .. provoc·ar la.vlólenC:iaJáiiilliá'r. puede ser, físico, psicoemocional y sexual 
' •• • • j • : <.::~~~-~~~:7.~'\g~~::~?f~'::{;~~~~'J!."~';·::::~~-··-<.· .' 

.. ·. ? .Seg.ún''él:t\itkú!ó,4V 5 de la LAVPF, corresponde al Jefe de Gobierno 

d~(~~~'.;~·t&~~;~,"~~Jt~~~;etaría de Gobierno, a la Secretaría de educación, 

· Salud y DésarroHo Social, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Procuraduría 

.. ¿~~~;r~{d~'lJ~ií{i~\1i1 DF y a las Delegaciones, la aplicación de esta Ley.21 

;\' E~"~1~itr~Ü~~ 6 de la LAPVF, referente a la Coordinación y Concertación 
.. ···>:i/;:~~;l'.. . .-. ; 

nos dice' qÜe:.''Se crea el Consejo Para la Asistencia y Prevención de la Violencia 
.. '" . .,,i'-••'1'•·'' \ 

FámiÍi¡r J¡f ~foistrito Federal como órgano honorario, de apoyo y evaluación 

integ'ra.do 'p6r once miembros, presidido por el jefe de Gobierno del Distrito 

Federál, láSecretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social, la Secretaría de 

Seguridad Pública, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tres 

Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que la misma designe 

io leydeAte11cM11 y l 1n!ve11cid11 de fa Vio/e11cit1 fim1iffor ¡mm el DF Op. dt. f'· 17 

Le:.• deAte11cic111 y Pre\•e11cicJ11 ele lt1 Viole11ci11 Fmuiliar para el DF. Op. c:it. ¡1. 17 
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Ca ítu/o 2: leglslac/6n de la violencia familiar en el DF 

y tres representantes de las organizaciones sociales que se hayan destacado 

por su trabajo y estudio en la materia, invita?os por el jefe de gobierno".22 La 

Dirección de Prevención y Atención dé ta Viole~cia Familiar del DF es la 
' . '•.': .·::. :···· ....... ,, .. __ .. . 

encargada de diseñar; promoitery ejecútaf los programas y aédones éll materia 
... · '. ... : : /· · :· .. ;-. : .. -.:~ <~· .. ·-~ /: > ~<i:~>: ~:~:~ :1i}k?:.-::{ ;:~:{::~}~::·;~~·-~g.';}~:~ó'~-~~f~/:-_,;:;~::c_·::/?/:~~ :;: :~~-~~:..?-;_:~ ·:·.· .;-... :\~_:'.-.1~< -,~\-:_; __ :~··:;·---·/ > . 

. ·.de VJOlencla. famll1arque''deterní1neJa;Secretana de:Desarrollo Soc1al·en 

• ' ' . . ' té.r.íl1i·~·~.s·~.~;X~:~I~~¡~tl~2~~~~~~~~~;t~~t?D:.:; ,:¡.;¡f;~; .. ~~~L ;:i;i):;€?~f l! !f:~~:~i·.¡,J.:; .•... .• ; •. 
·• . > ·. • .Et objetivér'de 1esta DirecCión' es contri ulr.a(la' tran rrifadón de'las · 

_; ·~~:-.: -- ,, ·.'. (·~·.: ,_:~ ~:-:.-:·~: }fi; :~:::{~¡;·~1-fJ~{~-~~-t:;1~~~1-~~:.t:;f;~ :ih;·~x::~~:?~. ~~r~1~:~:-~1t~~-f·t~~z-~·;;~f ~~~~~~~~;:;.:·~~~1~~? r~~~_\;·;.::~~q¡~I~ ~z·\~~-;·,. :·}~-,-· < x~:.-.. . ~ 
eón di ci cines sO,Ci a les'y, cü ltüra les''en; las'q ue; ti ~·rie ~lugar' ta' vfoteii da' fa m l liar; .. 

: · : . :-: .'. .. : ·,_: '--,:,~·<::,::~- -~ '/-:.~/··~ :·'1~~:Jf.:!~·~t~r;;,~~:fü~1;1~;~~{·~>:J~~1 ~~{~«-~~:!~.~(?.::,~~;¡_~~:~J~z~:-~i~~~;~i~:;¿~1~:W~%:i~?',~;~~:::4~.; .. ~'.t;ff?t~:~~~~;~¡~·t; ·:~·~.t'~ _,:.: _:.'.: .. · 
. .desde úria ;perspectiva 'deigénero/lntegral y, m ultldisdplin aria;" P.ara ;lograrlo 

, , : -~-\ -;~·-:.,~: ·:·. ,-:: ; ~:~?:~ ·_ ;;"{;::tVZ~\".~:~;-~~~ti:;,i?~:~W~:J¿f ~~:.:·~~~;:~~~~l~W~(!j];:~?;\::·t~·~·!h:{~~,~1)f:·%?·f~-:f :~1~-~} 1f?~~·.t~?1~t i!-:,;ft~+'f~l .~y;.:::·:·,,~·>/.:::.:. i.,. ... 
, pretende preve~.y.atender:la v1olenc1afam1har a traves de la.red,lnst1tuc1onal,. : 

.. ). ::: <> ~ .. -~:: .'.,," ... . ::'··).- :- <~.~{/·;1x.~ '_::_'d~;~;:~~-~F!-~>.~~~¿(~;g'f'.::~~~f:~x~~:-::::n;~~t71_;j:~-f "';!9{~~i-.-~.r~~W(/I~~.;·~*1~:~<. ~~;1:~i~1:f\.':;;,~:=:ff·:/· ,"'~ : .. _.-- :· --: · , :- ,., 
·· gubernamental (UAv1mé1vll y:s·aciat del'DFy"¡jroporéionár c1·1a-s familias dé la 
, . ·: -.-:· .·/ : ·>_· ":: ·>: }:i:/_.i.?~~~·:;_t,: f;.~.-~ .. ;~~'"~X=.:.~;J~:t~::.'.:\Ut-~~~~Z;i~<;1;~!.;'~1J_:.,";"'2;~f · ;;~;fat;,~,~~:'{?/ ,;_.;''., /·_, .::; ~ .. :: .- ... - -'., . : · . -
··•ciu'dad. que\/iiíen''sitúacióñés;de'violerii:ia familiar tos elementos para poner 
· __ .. ,..:.--~. "··;,: -: ~:- -~ :-?-.:_-;:\:;:: -:~·_;\~;~:~;~:~l\:~~\·~H,:~~1,~:.-~·;~~~rt:-}~;-t~~:'.:lj"t~~)·ú.~i~·~-~: :~'.:;:~ <···~ · 
en práctica 'rela'éioñes hifo1an'a'séql.iltátivás, democráticas y justas. Sus líneas 
de trabajo son: -, ·. ':/'~k,~~i(~JJ¡~\.'P~ '> ·• 

• Promo~er I~ rbr~a~i'~;;~:~~~ilitar la operación de grupos de autoayuda. 
, ·'_"';.,,.»: .•. :'-".' · .. ··' 

• Coadyu~ar a la·s~luciÓñ d~ la problemática de la violencia familiar en 

las unidades t~~ri~orial~s. 
• Contribuir.al éambio de las mentalidades y conductas ante la violen 

cia familiar. 

• Géjrantizar la seguridad de las víctimas de violencia familiar. 

• .Impulsar cambios en la conducta de las personas que viven 

en situaciones .de violencia familiar y contribuir a mejorar su 

. iautoestima. 

u Ley dé A1e11~ió11' >;_p",e,.'.~,;~itJ111/e -~" ,Viol~ll~;" F~11t1ilfar ¡~ara el DF. Op. cit. p. 17 

" hnp://www:t..-quid~d'.d~.gob.mx/cuerpo/vi~le.h1ml . 
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Capítulo 2: Legislación de la violencia fa mi/lar en el DF 

• Diagnostlc~r ~l estado de la violencia familiar en el DF, medir su 
'··<''' > \' •• 

Impacto social y íllonltorearlo. 

• Diseñar, ~r~~~n~~r y controlar la información destinada a los medios 

de comunicación masiva y a la sociedad civil. 

2.2.s UNIDADES DE ATENCl6N A LA VIOLENCIA FAMILIAR 

(UAVIF) MODELO DE ATENCl6N 

El modelo de atención de las UAVIF pretende incidir en tres niveles: 1) Jurídico, 

2) Social y 3) Psicológico y desde una perspectiva de género, comprender el 

fenómeno de la violencia familiar y las acciones tendientes a eliminarlo y 

prevenirlo.24. 

L AtericiÓn Jurídicá : 

LaUAVIFsÓ~ lo~Órganos encargados de aplicar y hacer cumplir la (LAPVF) Las 

Unidades deben brindar atención integral a quienes son víctimas de violencia 

familiar y están facultadas para aplicar procedimientos de conciliación, 

amigable composición o arbitraje, según los artículos del 18 al 23 de la Ley. 

Además por su carácter administrativo están facultadas para imponer 

sanciones consistentes en: 

• Multas que van de 1 a 180 días de salario mínimo, dependiendo el 

tipo de infracción que se cometa. 

• Arresto hasta de 36 horas, en caso de reincidencia (art. 25) 

u Ley Je Ate11ci11ti y PW\'1!tlcidn de la \'iole11cit1 Ft1miliur f'aru d DF. Op. cit. p. 27 
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Capftu/ci 2: Ler:is/ac/611 de la violencia' faml/laf en el DF 

,. - ' . -~. - _'. ... _ -: 

.. -, .. 

El procedimiento que se sigue es levarítarÚna acta administr~tlv~ ~~ I~ que se 

asientan los hecho.s deviolencl~~arradospore,Irec'epioro'receptorá;t~n'1·~~d:o 

~:~:.:,',"';;,~ü~~i~;~¿~~\~~·ttit~~~{~~il~i*~~~;¡::'~ff.:: 
involueradás'qúé7;é's:'múy~ 1 mportánte. yaf que'ies ahí;'_ donde• la· UAVIF puede 

.. - -: · .;:: r~~::·;:.~~}>=r·~-~-P?},~tJ.:~_;'.;;s~~:~-~~::~~~~~~ .-~i:ii/;_:tr~~:~~';¿ .. :~:i;;~:~:.~~-~~'..:~:~-~.;/{:,~:->~;:: ,·:·: _: :; 
hacerse de más elenientosque'le permitaíi'resolver él caso de violencia familiar 
, - _. ·. , . ·?: .. _ · -:"'.'.·~>:~·'..J:~(I! r.'{~~;;1:;t~~{&~XJ~~,l:~;(.:-~:}~ ·~'.(t~~J}.~;1;:~~~;:.~r~;~~:.:f: ·~ :;:-~<;·:?:\ ·: ~ ~ 
y las ActasAdry,ilnJstra~_iyá§,'.qúé sürjan:~e;e}ta comparecencia pueden ayudar 

· :_/: ... ly:·>:---1~;'.-'.JJ{-t;~~~--::,~i.?i~~f~tt-~t~-.~~yt3:,-é:~~:11:~·:{'J!;f .. f>··;:!Wü~;;··~r':.:.~ ::;-· 
en caso de:·que;s'éisl a ' ráíllltes!de".:divcircio·.o. se denuncie por el delito de 

violenciaif~m!ítf: ;;~~:r~:-~:~;~~~?21s,¡;:::·: ·.··,' ' 
, La Lel¡[d _ ;, .~ ay¡dos\fÓrma's:dé solucionar los problemas de 

· :·'." ,_ ,.: ~.;,:1}'1; '.,.:;:.-~{"'{/ '~i~-~1?.~~C-)~1!:;·::~.~~1~:r-.:/i~J~\~·:>:¡¡;'.1;~~1:_;~~-~~".f.\.¡~t'. <~- ·>:·: .' ... : , ,. 
violeriéla fanilllár/asaber:·E1 procealmierifo dé Conciliación y el procedimiento 

. .- ·... . ¡:_.: .:''::.. !1 ~s\~1,; ;\i~~;g[.(tf:;t~YSSJ:~ ;: (f}~;::·;;,i;:~~i~::1~:~.'f;~i~):··~" ~·.-'.~,.'".. : 
de Amlgable,Coniposic1ón'o:Arbitraje.1°El'prlmero de ellos busca alternativas 

. . , ->·-. : ; ~:.~=··'.·:\_~~¡:;.·:c·,A1~{;~effJ~~f~.,~~-~~~¿;/~~~,~~~~? :~'${ii\~i-;~~~{~t:<!;_.·) ::·:,.::. -· · 
para sol~ci~ñar;et)co~,flict_o,,n:i.ediant1:converiios, donde las partes se 

~.;K~~!~!~ilif ~tfü~lJf:·~,~::~':::;::.:·:::~,::·;:: ~:::"<.: 
la violencla,"per,i:iTsi°de'i:iélen separarse, se realizan compromisos de pensión 

alim~ry!:l~~~jf~R'Jfü~~~i~;~omicilios y otros . 

. ··Cuando las partes no quieren resolver su conflicto a través de la 

conciliaC:,fón ~ntonces se propone la Amigable Composición o Arbitraje. Existe 

· una figúraque es la Amigable Componedor(a) que determina cual de las partes 

gerieró la violencia familiar, puede sancionar con multa y queda abierta la 

posibilidad de arresto en caso de que se reincida. Para frenar la violencia se 

plantea que las partes del conflicto reciban terapia en la UAVIF. 

47 



' ·, ·: ~' .-: : '_·; . . 

l .Y·- , 

2. Atendón psicos~~jal;"" 

Capftulo 2: Legislación de la vio/eneja (amillaren el DF 

Esta área d~ l~~ÚAVIF 'estác~nformada por un/a trabajador/a .social y dos 

··~sici~i~~s/~~·~~il,~H~~~~.~~?'.~rdi~·~ción atien~ep a los~suari~s)alas usuarias 

. en los nlvélés'social y e"mociorial.' . . . 
. · ,,-_. -~· ~<>:\~";1/~;f{ '~.:'.;:,~:~ ·'.·!···.·-:·,~: .. :.····. ,"• 

. ·.~/Y ,_·::·~:: J -~·:- :: \.;.: .,~_··. • ;~.~- .:·. • -: {' t , • 

3., Ateh~ión t;r2&1~~1~1'.··C) 
. ·····.··La~UAVIF~fr~~~·ri~~fa~~ió~'psi~ológiCa de ~cuerdoa,loest~bl~cido en el artículo 

~~r~:f f~~~~mittir~r~:~;:•:::::~::r~:,::;;~~~::t~:·:::::;:::: 
t~ndl~~t~~·~?~;~¡~:i:~Üi\·l'de ser posible, erradicar las conductas de vlol~ncia 
. . :· -: .. ):·: .. . ,- _::~\;>"';:~~!.~·:~:.~~-sf,~/~-'~\~'<}'.,: -::<;~-:-__ · '. '.- . . :__ ·. _ .. '."--:<'·-_..-_._. 

·. qüe haya~sid~ émpleadas y evaluadas con anterioridad a su aplicación". Las 

. ·. LJnid~de~tfrÍ~1Üa~~~~I~~i~rapia especializada gratuita tanto agresores(as) como 

· ~·~gr~~id~·~(~"~)?~~s~éla en un modelo de terapia breve y de emergencia. 
::· ,.: ., ~- ... ~~·(··:h~'.!Y>-~, .. ;,>~·::·, -· • · · ·~ 
· ·J.:a,DirecC:ión de Prevención para poder aplicar la Ley, mediante las 

·. ' . ,.::e::~:-;· :_\t·.?f{~,;>·:_~·-.>:.--:>· .. 
UAV.IF está rélacionada ~on otras organizaciones gubernamentales, de las 

.. ::l:fü~'ji~!~~l:f ~~~",~;.::~,":,;::~ ::~::l::,::::I;,:."' fuodoo"' eo 

... :>::/.1_~·;:':: ' 
'·,«•'. ',-:·;:~'_,-

. .:.,-;·,,;":·; 

. ,.. '·> .'- ... '~:,~----

• Coadyuvar a la difusión del contenido y alcances de la Ley. 

•. Pr611161/er la capacitación del personal de la Defensoría de Oficio. 

•. Emitir los lineamientos técnico-jurídicos de los procedimientos jurídi 

cos de las Unidades. 

• Vigilar y garantizar el cumplimiento de esta Ley. 

1J Sccretnrfn de Gobierno. http://.df.gob.mx/sccrclnriu!Vgohicrno/indcx 

48 



Secretaría de Desarrollo Social 26 

• Selección, capadtadón ysensib •• illza,ciÓnci~l;~ersonald~ ·uAVI F 

• Diseño y desar~°,1.h,~.~-?r¿~~!,~~t~~1xsf~{y~~?ci~ sensibilización. 
• Promover cam·pañas públicas 'de,seríslbilizacióri . 

. : -.:· '.<:~, -:'; ·':·':'· ·:::1:::~:~:;:rpp,.;~c.:·:}·~Y-' ,'.J'..f~J,<>~~}.~{t·~~~:~?"~-i~_'.·:t,:~ (:~ <:: ·~- ,-,;-, 
• Desarrollar es'q-llemas'de''n'ohnatlvidád para lás UAVIF 

'. . _____ '.::. ~ . ·. ;:::·:.;~_;, ~}~~-+.~~_c;::::t-~;.1~;~I,~;;~.~J~~;~'::1{;(?'.~~:~--~\<-~ ;-':··,/~-. ·:. . 
• Diseñar. lnstrufi:íé:&t~s;de?a?.ovo:~spedalizados para la prevención y 

• 

5:-.;~ ~:· . 
_;:.: . '!'~ .. ; .. ~( 

la Delegado 

• · Hac~~'.ií~·~~;T;j'5'·cii~f~1fi~~:'.~'.¡¿'5'c~~')-~r~s~ntos(a~) generadores(as) de 

.·vi ole,~~i~:~~~w~t='~i1;¡i~;; ,{;~7·:~h: .. ·-~1:¡·,'y:s:(,;. '• .. 
• Presentación pará'hacérefectivos los arrestos que se impongan con 

moÚv~d~\/L:~~i:·~~')-~· ·_j >.· .. 

• lncluiÍe'rí l~ fg·r~actó'n p~lidaca la capacitación sobre violencia familiar. 
-· '--'.<.~\ ... , ' -

PGJDF 28 

• Canaiizar a las UAVIF a todos(as) aquellos(as) receptores(as) y 

presllntos(as) generadores(as) de la violencia familiar cuando no exista 

ilícito penal o se trate de delitos de querella. 

• Requerir la certificación de lesiones y el daño psicoemocional que sea 

consecuencia de actos de violencia familiar. 
:r. Sccretnrfu de Dt.-surrolln Social. hUp://.sds.dí.gob.mx 

rr Sccrcturíu de Seguridad P1íhlicu. hllp://.df.gob.mx/sccrcu1rias/gobicrno/indcx 

PG,JDF. hup://www.pgjdí.gob.mx/procumduría/nuxilio.html 
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• 
• ·Pedir al' órgano'.jÚrisdlccional competente que dicte las medidas 

. . . . . ; . .. : ·, ~· •' ' 

provislonales'·a fin d.e proteger a los(as) receptores(as) de violencia 

famili~r. 
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CAPfTULO 3 
PoLfTICA SOCIAL DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Hasta antes de la creación del CAVI y de la Ley de Asistencia, el gobierno 

capitalino no contaba con ningún Instrumento ni programa para atender a las 

víctimas de violencia familiar, después de esto poco a poco empieza a integrar 

en su política social la atención de la violencia familiar. Por política social 

entiendo un conjun.tó de ideas lógicamente estructuradas que posteriormente 

adquieren un carácter formal a través del cual el Estado procesa y genera 

programas de carácter general, tendientes a disminuir o satisfacer las 

necesidades de los grupos más vulnerables incluyendo por supuesto a la 

familia. 

En febrero de 1996 Unicef realizó un estudio en el que los resultados 

arrojaron que México carecía de infraestructura para asistir a niños y víctimas 

de abuso sexual y que no contaba con una clara concepción jurídica sobre 

este delito y que no existía una reglamentación propia y adecuada que 

protegiera a los menores. Así mismo, señaló que las instituciones públicas y 

privadas del país que contaban con programas tenían una endeble construcción 

sobre derechos protectores de los niños. 
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En ese año, la Unicef junto con la Asociación Mexicana contra la 

Violencia Hacia las Mujeres propusieron una línea de canalización y orientación 

telefónlc?~Ad~rnás propusieron la creación de céntros de as}st~~~i.~ p~ra .las 

fam llias~ri trfsis:<q~·e. fuílclonaran las24horas,· asicoíll~ I~ Int~gra<:lónde.· un 

::~1·í!f ~~ii~iii~~tiiltlf11t~~rJtz::: 
. gubernamentales.y;prrvad.as•:se1enfocaban·: pr¡ncipalm.ente ·a promover el 
: : -: > :_. ;·'.'. >. ·. r;~:'.~;;.; :tQt:~ i:~:fJ.;.:~~ífi?;i~}.:;:~~~~2<~-:~j}~-:/,f tJ!;:~:~t;;~,'.{3~.\>::~~:.-.i;;:ú~:.:L~'.';_;~~:~:,~~~;:.?_'._\_:~:tt::z~;;~:· .: :.--: :- -
bienesta ~·social .yJámlllarf ásí eorrio'á difún'dirY:diiíúlgar (a. problemática del 

· · ,:_.::.~, ~ :·:-:.~-t:}:;=':»?~~U:«t;t~''~::r:~~i};zl~~·:r¡:.~~-G\(''. :~'.-'!(=~~~!~': .;~~,~~\f~:%-,/,F,~)hi?:·:::~~tJ~~~\,:;--,~:1~·-;·:-.· '.'· -·> · 

· maltratq:;t~fcintil;1sliílllévar;á<cabo estrategias ,específicas para atender esta 
::_ ;~·- ,,:._ -_.::<:.~:~\~!:1~i:~~~ifr\?\~~1;~f;r.-~~l(·-;:· :-.. ~~~~;_: --:-:_:,_;~{: ·:_': -~ '·: -::' :_:·}:·: ;:i~~:~::·:.,~:~r.~.\ 1,f~~}_~··~:~, ~;. 

problemátié:'a/. Lo ari'terior:sé. desprendió, de' una encUesta realizada a 97 
:' _',..;'>:··::,· ·.~~_;:,~:~:-::3f:~~:~:?;,~:f.~--:~;~\y~--~ :.·º<'·:'".'.>('::.. '. .' : ~-- ·>.-·. -'.'-!;; __ ;.'.'·::¡;;·" :.::::·.'~\"'_•;1'f-J, <· " .. 

• profo.sloiíále's:,deila's siguientes institüdoriesf:Hospital Infantil de México, 
~-?'-.:~-~·· :~· -G:·;~~ ~: .:~:~1{;/.'·~t~-:~_ ··~.: .. · :~:'. __ -_ ; ~ ", , -'-. . - . ·::- ·-. __ J,:,, :·· -'. ~.:..:,~;~\::~{if ·:.:-_ . . . 

·Hospital General,' la 49 Agencia Especializada en Delitos Sexuales, el Instituto 
·_;_.·-·-~:..C: .• ···.,.,;,::,:c .• ··c· .• ~~-·-.·-.-.. ~· _., .-· .. ··.<· ... ,. ·.• 

N'ado~al}i~·P~riri,atÜlogía, laAgencia de la'Proc~r~duría No. 57 de la defensa 

d~I ~tk:~~·~:~it/i=amHia, así como a lo~ ~;:¡;~ni~rÍlos no gubernamentales, 
' ' • ~--- •• • '· ~'" • J •• ' - • ~: • • -

· R~n¡,vac)ón: célsa-Átianza y com,exani. 

; ': '.i\~iit>{~~n~; .. p;iísta de Ernesto Zedillo y el gobierno capitalino 

en~~~~i~~&'·~~tos~ar Espinosa Villarreal habían dado el primer paso en la 
• -~ "'\ -· .. -· •. • '.·'"_.' :: "· • .- :- »' ... ,._. .. ~ ., ,. .• 

Prev~nciók'Y'At~riciÓn de la violencia familiar con la aprobación de la Ley y la 

construcdóll de las primeras Unidades de Atención y un Albergue, sin embargo 

perdieron las elecciones para el gobierno del DF y las ganó el Partido de la 

Revolución Democrática (PRO). 

Así, el 5 de diciembre de 1997 Cuauhtémoc Cárdenas se convierte en 

el primer jefe de gobierno del DF elegido por voto popular e hizo público su 

compromiso de trabajar en favor de la equidad y la igualdad jurídica de la 
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mujer con accion~s relacionadas con salud, violencia, trabajo, educación y 

participación polfü¿a fe.menina~. . . . . . . • ... · .. ·. . .. 
. . En,~~l~~iórJ;¿i~··l~~Igle~·~ia familiar, ~l nuevo gobiemosecomprometió . 

. :.~ii~t~ri~if (;ifü:::,j,~.::,~w~~~;~í1:i~~~l~~j1I~~:::: 
de recú.rsos a los.albergues temporales; crear juzgados penales'especialiiados 
'.' ~/. ·' :.: :;">5 :.-.;>(~.:\·-<: '::.~~\: ·-: ~ :·,, .. '. . _ .. : · ··•. . .. ··, . .,y_;~: ::~h º,;,T::?¿>,}'/l:>-t~t·/;~::.-h~?:j1I:~·:··::~t:J;·:~:'/·~: ~\ .... 
. en materia.de' delitos de violencia familiar, instituir un progran:ia éle capa'c1tac1on 

· :: ·: _··· ,.,_ ·_ ::."::<.· -. ·.-:»; .. < -. . -· ._ ·>'.·.·(.':· ~-\·::J~1\'7 ''.~ ?~· .. «i'.1/:;_~'.~·-'.'·.:~~·,i:'r_,:.'{i;·~.;\ \~~1~·-_::~:~:,:::.:. :-·' 
··para los cuerpos de seguridad y jUsticia en'ma'iéffi(élé ateildón'a' mujeres y 

'."!·_··~ :~-,; >_·. '·<"·· ·_,' :.·: ' - -. ·: ' ·:- :~',:<~'. ;~_--,~'..t:.~:i{~.:-::.t~~-{~-~-!~!~(;~~:¿j;:\~;\~~f~:-:?~;;~,~J"~:::i-:/'.~·-:::·~ .' . : 
niños víctimas de la violencia y una campañarperiríaiíente''erí los~'rriedios de < . : -.;.·: . :.:.'".:-:-· · ~, ') >. ·: ·._. · . '.-· 1 

• •• :· ·-". • ":. _. -, :. ;~: :'·:·~:r.\:·,~·:i:-~· .. -\::~;·:('~?~i:.· .. ;·,1~-°:'lS:'i>:·~::'.·~\~·.:::~~·~, '.:t.'.:~:~¡,:,<~'.~~>~'..::·::~1~::.'.>.;'-~:· 
·.coin un ié:acióri:ccintra ·. laviolericiai sexúal 'y' fám iliar'tíád a' mujei'e's ;y;·ri iños~ 
•·ad ~~ásd,;,Im~~;1::é·~~ f i~'~.~i~ri''1~·1s¿=~'g¡¡~,~~·i¡¡~/ p·B.rá')~f ·6~:·.q..·~./;;'· ····· · 

~Sobre~lápárticipadón.política de la mujer, se corríprorrietió a 
' - . _:-~:.:~.-~:~;//,'."'.i~~~;.~ .. ~);.%;~·;;.'!.~'.~l;f¡~~':":~J:;::~<;.:/.-.~·.;,.~ . ,. ; ' . :. ' . ·, 
"inc()rporar) la mú)erálós órganos de dirección de gobierno en una proporción 

~ig~ifi~~tit~r,;~1·:~·¡f~j~~'{i¡~I~ que tienen en la sociedad" 29 

.·· '. x· ¡E~']·;t~t~f gobierno perredista del Distrito Federal por medio de La 

Secretarí~'{J'~:;~dui'ación, Salud y Desarrollo Social (SESOS) presentó en un 

. dotuíll~:~!i:~Ü'política social, 1998-2000. Dicho documento se dividió en tres 
'· ; ,· •. <:.' 

. capítulos; i) ·Proceso de consulta, 2) Planteamiento General de política social 

y 3)Propu~stas de política para 19 sectores de la sociedad. 

· La Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social realizó un proceso 

de consulta entre diversos sectores, entre los que incluyeron a funcionarios 

de gobierno, asambleístas y legisladores, organizaciones no gubernamentales 

y privadas, expertos, investigadores y académicos y a todas las delegaciones 

políticas. Como resultado, se recibieron un total de 137 contribuciones por 

:-1 Dobl~ Joruoda, hml'S 1 de dicicmhrc de J9'n. http://1auri.dgscn.unam.nu1.n1tdig/cgi-
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escrito, 60% provenientes de instituciones u organism?s y 40°lo presentadas 

a título personál: Cada uno .de los documelltcisfuero~ analizados, 

identificándose·A77,.opinlohes· .. ·~erivada.s .• de· .•.. las co.ntrlbu~ici~e~;···El·.·riivet'.de·•_ .•. 

·.. i.r.~~.ré·~·~·\s.c,,~t~~~.:i,~fr:,\~f i~:r~\~iri.~.~~,~~~~.--~~~H~{~in~~l~b;~i;,~'.~i%l.~t~~i@·> .·. · 
·. aUmentac.ión;•e:du'cación;:wttura;•deporte;;rnuJere,s/jóv.enes;'íi,iño_s .. y .. riiñas; •. 

· .-· ·, ·','.:::- ;_ ~~-=.'·:. ':' , .• :.<;);;·.:,r~3 t~::::1>;i:·~:'.h~::\f-.!;f~f;;,.J_:~?~{~:~~:'.-..?;;F;-:;-~ -·Y:--./::~:~·,~~f.::\:1;-.(\f.:.~';,-~-_:,:_~.-f ;~-F? ü :}~- -::'~'- ~·-~-:-'-. :·~.' ::·-~;~;~~~; :-~ : :¿ .. _\·:.: :· ·::_ · :. 
pueblos 1 n dí gen a si 'ad u !tos: mayo rés;~ personas:;·con ·, d is capacidad/ni ñ os(as) 

.. , .... · .. ·J~ i'~:.:~~'t\;'.s~jJi;~·~~~~·~~0~1~'R'~J~:i\'~t~~f~~(1a•i/ ~obiación ccrn adii:clones,. 
:,/:·--: · ~-,~(:(~-~f:t}~t::~.;~f .. ;·~--~-f5);~s.'t\é~};;~:f;;}f1f~~?J~·~::!;e;:~~·\\~}.J:~r: .. ~:,i:~·:; -.:·:- :~·-· ···.· ·>·'-." .. , :-. :·: ·: · -·' .- .-_ · 

· :.:-~ víctiITTaS_'.CleL .. VIM·SIDA;~trabájado~a·scés)Tséxuales, indigentes Y fam_iliares de 

<i," P:~:bl~;¿i6:~~~~&\~~;~~;r~'lT 1:,;~~~Vi~fi§n\:{:.+'r · · · . · 
........ ,:En la'políticá:soclal;l9Q8~2000 el gobierno del Distrito Federal le da 

: :::•_ .. ~: ~. -.; .:J: ,- -~ ~:;;·~~ ~~-- :~:~~-~:,<'..:.~2~-8\S~~:r~·~·~~}:itX?!"~;;t.r:.:.='r~H~t;):-~~-[~2~<\)::\ -. \·: · ·- - -· 
una;'dim'ensión?cehtral'a,la:tcliestión social y culpa directamente a la 

· :·~~: .. .' :··:· ,_-.. .-''·:' ·· ;)/~1·'.4:::;,-~/.t\1;:.;;!·t,~1.i.;~\?~~~:'.i~-;~:'.~:J:L\ :;;~,.,:(, :-" -: _ . 
. ' iiglobalización!!,:deiáfectar.isignificativaniente la organización tradicional de 

.- .. ~ ' ....... '.'.' -.- ~-::_·. · . ._ ~>:\\~~.'.~ -:~~!-~:~;ti:~~~<~\~iJ~~~f~;i0?~-:~~.;~}J¡~l(~;~)~~.~ (:-.. :._:_·: 
' ' los estádos'riacioriales en dive'rsosºambitos donde destacan: 

· · ~· i"~~.,: ;;.·f.,,~ ':r~¡~_~,:i'.::~i;· .. _/;~it.~;~t >:t: ·. - :· -
·.·· ;:~:·-~~.;.lt;r.>::· .''/:<{·:")-:·,.- r"~'.:; ... ·.:·. 

'c.,"'' 

• ~~redu~ciÓ~ de~~t~Ílomía en las políticas nacionales, derivada de la 
. - . . ' 

complejidad e internacionalización de las relaciones entre políticas, 

mercados y agentes. 

• La mayor sensibilidad de las políticas económicas y sociales nacionales 

a los cambios económicos y políticos internacionales. 

• La dependencia de las condiciones de gobernabilidad que se expresan 

sobre todo en los aspectos monetarios y fiscales de las naciones, así 

como en las corrientes migratorias de población." 30 

JO Polílkusocint. hllp://www.sds.dí.gob.mx/sds_nntcrior/politicusociulliiipoliticn/gruposvulncmb/3·3· 
2.html'diagnostico 
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- -~\.~-.. -.. --.º--~··'· .. ~---· ·. 

En materia social; el goblerño del Distrito Federal identifica dos grandes 

corrientes: El ~ioHb~r~\is~o y el pensamiento socialdemócrata.· La primera 
. - .:·J ..... ,,.t~~.:.Y/,; ... ,--º .::::.>.·-.. . -- '.. _; .. 

que promueve lá redúcción.de los gastos del Estado y la segunda que búsca 
> .::+.:.\-~·-~--~~Y'.~~t-;:.t;</;;/f'.',-.::~:·:-':. · .. - - : . ;: . '::..\ _-\·< .. .:: .·,· ... 

una mejora en~ la protección social que brinda el Estado. EIGoblerno se pone 
.-. . ·'.-.:~· =~:' .;-,\~_:;~t}~~i::·:;-t\~-~~.¡{---t~i~'.~\- ·.)}i~~~: :/;:·_,;.'.' ' '.'._~·. ~ .. ':" :· ::::. -'.. . .': ·: J' ;_ -: .:.;·\~'.;-:~\,_~·-::::~.\ .. ~~::::: ~;.: ~- ·.· -

de lado de la.segunda éórrlenté,no si.n antes manlfestár,que es muy difícil 
.. ~:- :. --/.?: . · :-:~){;~: .. 1.!~ii~::~,?~~-~;i1Z \~\~·?'·~~;'~~~};,.:~·;1 1;~~'::;~\<)::;_<:;··{x· {~-~~_:J:··:·~::·:.f>\·~·~;; :i~l:/t'.~~~~~~ : .. _:_-~.~:-~··., ·.:_-_ ·-. · · 

hacerlo con.una· polítka· económlca·neoliberal como lá.mexicana:· 

. ·.·... /L:.~J,fü}:f~i:~~f ~~~'.*:~~~~¿~[~~~~·-l~~~~i$~i~!~:~;i~¡fil~:~~~··.~ .. e· México se 
divide e.n, va·ri~s~~.c:t~r~.~,~~l§~ q U.~ 9,~~.~aC:~rí~,~a,14.,a/~ll(t!A~~.~fi§ri; educación, 

- • : , '··=· ·: ;:~·, ~::o;'t. -, ~:~-;},:{:.:?;.::,~:'i:t~\\·~-)~::_: ?t~t:..~_)) 1·\~~:r:.: t~7.i';~~~·;;¡if::'~:.~~::t~:~/~·ifi~f. ~~{:1.:.~;:· • ._:f.fr-~,t::i~"~~;: ~: . .:-~. ·:-:: ·_ ;_ -.. · · 
cultura, deporte, recreac1on y asistencia social y para··cada uno de estos sectores 

~- "- ·. -_; .. ; ·;? ::: ~\-:\:,:,~-.:':·~;-'~;[¡{;;:kB{;~~~}';~f;~_:v_/~~'~}:~r0~~;c~,~·::1jl¡~t:'.r~~~'.i:-W~~+¿ f ~~pr,:;::;At:~·:!/._\·'.~7.q;¡~ ~~/ < .;;_~ .. , » • _ .: • 

se establééén 'pÓlítlC'as'~se'doH~fes~iaS'~po.iítii:a~~qií"e:aés'arrolló la Secretaría 
· -. - -- ·: ·1~·-:: _·:_,:,.:~t ~:::::if.i,1ftf.f~:~~¿:f~~g~~N~f§.-~.'~¿~~;{~'.;:~~(~?~iY~~:{~·;,~:>.~\:·~r:;-~.1-,~~~?i~:,~,~-~;~~t~;:~~:: (··_ :_·. 

se refieren uniCamente'a·estO·s'siete rubros seétorialés inclúidos en su ámbito 

de acci·ó,n~'::·~'}:'ttif~:J~~\;t'?''.::(J.~it;~;:~~~~fxiF1~:;t;;~~.;;;·i',~v;:.?'·:~·:······ 
Enel.rubfo :de .. sfonda'social coilsiderá que hay grupos de atención 

~::;~!t!t~111ti~ft!!~:::::::::::c~:.:::::'.:::l::;:;::: 
exclusiÓ~~~@~f1%52~~¡T'16smantiene en estados de marginación y de pobreza . 

. Para énB-~r~~g;N~';~gé~;~runa cultura de respeto y proteger los derechos de 

los gr~~h,~':'&tl~;fi~f{o{Haciendo una revisión legislativa dirigida a la 

co~fOr~aciÓrl de un orden jurídico para la equidad y la diversidad. 

~l~~bi~rno del Distrito Federal en su política social considera a los 

niños y niñas de la calle y a las víctimas de violencia familiar como grupos de 

alta vulnerabilidad y uno de sus objetivos es atenderlos de manera integral y 

desarrollar acciones de prevención a esta problemática. 
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Én lo que' resp~C:f~~ ;~'problemática de la violencia familiar, el objetivo 
'·' ··. ''/ ''"· .· ..... -

del gobierno ~·5 i'm¡)G[~~iJ~'~re~"ención de la violencia familiar y la atención 
. . . i ~ .'~ - ... ;.;:<: ·.' ~:':{~; ")~?!jJ~:'.~/~;,:"}~'. .. \':-<:.~.::··-<:/: .. <_-~-: . . '. 

integral deias'~ujéresy nien~res;que so.n las principales víctimas. Dentro de 

::,::;;\'f '~t,~litf~~~~,~~J,¡iit~~;:;':~~:;,;~P':blema cabeo 
• Ampliar/yincular,y acer}más efidéntes''.a.las insfanda·s encargadas 

: - ; _-·: · ,:r:·:-~:·::_'. .. (fiif\\:$;:.~Q3f.{:'<;~~~.;~~~¡~~~«V~f~~~{{:J:i\:~!/iL~·;~tJ:~;:\·;~~~~/{t~~~:t::.~-::;~~;~~'.~1ri&.it~~'.(~ '. : ·_.:: .. 
'de la p'reicüra'Cióní:le justida'~'con lás'organiz'aCion'esdviles y con otras 
· · : .. -~ ·. ;._-,;t.~ ~·,'.;\~;i:-_\~.r:t.N?~:~k~_t·\~:::::~:~~. ;¡~:'.:1~:-~r~-. i_yI;~(:·:'~:~,~s:·'.:'.: · ·~~?~i~~/,: .~<~ .. ~-:~~-: ;.\ ·--~;~~1!.> -.~: : ~:. 
institudcí'n'es'afiries''¡:i'aráta aten'élóri'lritegrál delas víctimas. 

:··. ,.~ i ·--~:-~:~::L:$\i~,~~,'.~~~~:;~~.:J~~~:;}_~:i;§,~-~":':~:1·2~~~:J/,~f~Y:;f:··::·:~_:·~<~;~ ·-·~~,'.-_· __ '.': ·:· '._ '.;_.-::- · ·' 
• . Prop'orcion'ar'meéliOs'de'denúnda; cánalizádóri e información ágiles, . < ·.:.·-:·'. :<,e~~~t)'{~;,:::."if:~~~~;:;,:¡\-t;:~~r~>ty~:i":\;~:r:· ,, :<:·:::.-.~. :· ·. -

asicoino;'dlspo'íl'éYi:iéUn :registro completo de instituciones que '>< ~;-_~-'.::s:r:~ ;f.,frY~t.:fi~i~~;::f~~~~+~·n;.\~,/'_::·;,:.-·:'t :7:--:~ ... : .: : .... '. •• • - . --

a ti e n'den elp"rObte~ia'dé\iiolenda familiar. 

• . ~rir~,~~'..j~;~~·~Í~«b~~~~~-eh:vlolenda extrema un refugio seguro, apoyo 

. jurídico;'s(,>i:ial; rriédi~o y psicológico; así como ofrecer apoyo en crisis 

~~~~f¡;i:~'¡U~i~~·~;~iJ~~ ele violencia. 

· • '111~r~~~Wi~f''¡~{é'¿~~~ldad y acceso a la atención para las víctimas de la 

:l.'igter'ld~'f~miliar, a través de sensibilización, capacitación y 

profeslonálización de los servidores públicos. 

· • Impulsar modelos integrales de atención, capacitación para el traba 

jo, empleo y fortalecimiento de las personas que han enfrentado la 

violencia familiar, para fomentar su independencia real. 

• Establecer programas de supervisión y evaluación de los 

servicios que se ofrecen a las víctimas de violencia. 

• Fomentar la investigación sobre el fenómeno de la violencia familiar. 

• Sensibilizar y concientizar a la población sobre las formas de expresión, 

prevención y combate de la violencia familiar. 
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• Promover la incorporadón de temas relacionados con la violencia 
:.: ·.,.,· -··,,'' ., 

familiar en los programas de estudios de lás institucio~es públic~s y 
; .,. .. '. ·. ' - : .. ' ._··.·.<,_:;~··:'';-}!Y-::-.',>.>..:~_:,'.~'.:.;':}:;,: 

privadas de en~eñanza; desde el nivél básico hastaél supedor'y en la 

educ~ción·.~~.~~:,~;~~~;· :; , •.• ,: .. · ..•.. ~ >:{ :·.:.:,.If· ;:•• .:·~ .•.. ·' . . 
• Fomeritár.la0perspectiva de' género en los:ser\ticios.de salud, educa 

_.·;,~. :--: /':~'~:;·-. :.:s.:_~,~:.~:.~·~:::.'..-f:r:~~-;~_~;;;~-~; .. ~;e,;~~':\ ·.Pr:;.;_\:~:~'.~~~+;' :~~~'.,~/:.::~··:: __ .- :-.~ ,_ ·> 
ción y ¡ústicia/pai:á'.iJ.errnitii'Ji:i"deteí:Cióii;carialización y atención de la 
· ·, _ '.-<~: <·. · :::~·'.:Y.:~·-~~;r:·)~t~i~~-~\i- 1:J.~i;:"t¡;st~:'.¿\~;~·:.t ·.:);,(::.,:\ _:?;f:.:· :: ~: :r ' .,. ·-

vi ole n d á, ti a'C: i á •t as)riü) e r,és ,y.niñas:·/ •.· 

··•·· .•.• ;.:· .. };i(!.:~:, .... !1~f iI~~}~t~\1)~~2).}·:/ .. 1~ ....•. :.... .. . . . . . 
·.El gobiefno';';para•este'•pencido·se.;propuso integrar y fortalecer un 

. . . : '.·" · .::--~. ~<:_ f;~(~::fr,;~~i·-~:~f,~~,,:~~-tZ$~_l:~~:}:.-.\~.~: ~~~ ~:~::i!>~i!f:, ::~:.':~.'/; .. <·---~ <. 
sistema de'ateiidón,arta[yii:ilen'éia.Jamiliacque enlazara y coordinara la 

-. ' .. -: :·--· ·. ;;:.",: :'.:: )~~~:·;:~\?,,j;~·(~.:~,::_;f:Jfq,~::~;~fts.q:~f2 "'.~,_;//$i; /~}~;~.2;!~ ~.: '>;'-.:-. "-_: ' 
capacidad iristalada:ae'atención;·pfómi:iviendo la ampliación de la cobertura, 
,: .· ·· --~· -·· -~~~- ::· :' ;-~~;;~' ·/;~ '.:'.·· ':~·:!r,:::::.:r:-:~\-~-'.1

~f-1/::1~0-:~:-~}./·:::: ~:~~kü~-}~-~-<,_;_._· ~- -. _: 
mediante la opéradóri'dé:'un(dáde's;~~rí'\el ámbito y bajo la coordinación de 

r::w:;·~v;~f~:~~li~ili~f i1:~::.~.A~::,::.::.~'·~:·:: 
delegaCiones: Alvaro '.O?re·~óii1'.c,o.yéiacán, cuauhtémoc, lztacalco, Miguel 

Hidal .. go.· y Milp~.·.,Alt~~ ''é: . ,é ''i: .. ' '·· 
- ,.,-.' ·-,-.",_ ,-, 

Se pr~pone también en éste periodo Integrar un sistema fundamentado 

en enfoques preventivos que consideren tanto las causas como las 

manifestaciones de la violencia familiar, mediante la integración de un cuerpo 

de estrategias, modelos educativos y de comunicación social dirigidos a los 

servidores públicos, de acuerdo a sus niveles de formación y al tipo de servicios 

que prestan, así como a distintos grupos de población y en particular a las 

unidades familiares. 

El gobierno del PRD, es el primer gobierno capitalino que de manera 

formal integra en su política social la atención y prevención de la violencia 
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familiar; pero él qué se hayan generado programas y creado instancias no quiere 

decir.de hirÍgüna.rná~era que ya se esté solucionando, el p~oblema, se 

necésit~rí~ ná~~'r una evaluación de la eficacia de estas polític~s y para ello, 

actualm~~i~ ~¿ s~ c~enta con la información para hacerlo. ,En el siguiente 

apartado expondremos algunas cifras obtenidas de la atención brindada estos 

últimos años por el gobierno que nos puedan dar luz de los avances obtenidos. 

3.1 ALGUNOS DATOS Y CIFRAS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

En la actualidad el Gobierno del Distrito Federal cuenta para la prevención y 

atención a las víctimas de violencia familiar con el Centro de Atención a la 

Violencia lntrafamiliar (CAVI) y el Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de 

Delitos Sexual~s, 9ue dependen de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Fécle~~l; aÚcomb t~;.nbién, las Unidades de Atención a la Violencia 
, . : · - ~y-1~·,;:;-/:" ·G+-'-"-~ ~:~.~~~{;,:.: ___ ~'.f~fo:~~=-:~;·~. ·;· ¿_,'.:· :: __ ·; . , 

.. Familiar(UAVIF) ~ubicadás"eri.cada una de las delegaciones políticas y un 
...... \_ ··,·:~.:~;_.·~:i:~~~:~~~··~~~:.fi~!.~~~~-;~r~g$~~~·[~~';!~~~;~11i~):.~·~;?'.·: · ~~, . _ ·.: 
· Albergue\pa·ra7mujefesr:.víctimas de la violencia familiar. Las UAVIF en teoría 

' .· ':·· >~;_·~:-->:.~:-f '. ; .!. :~~:·~ ."·;:_{~.:;~::;'.'.;;'i;,.¡';~~:.''.'~~·~:;f:.i~~~'t}?.~f,-!?'~~: --~·-'· .' 
déoéri·Juncio'nar::i:b'mo/e;níaces de acciones entre organismos públicos y 

·.:: · -~,: }:>.:i-~;:·.h· :~~:!~~1/~~:·~~~i'.iRlBi~~,:~fj~,~~:r;· ;:~ 
. privadcisrJnter'esádé>s:\en·:establecer estrategias y modelos preventivos, 

-,_, : : . _e:·:':',:·~::~·:." ·:n:?/-,:f;.~·).'·.:~r~::;?:~~{_:,~~.~;,::º .. -~>, 
edúcáüvcís:V:Cl~;com'L:tn1cación social, que incidan en la construcción de rela

." ·. · :::· -;:.,··:-.: .::·~~-: .. ~--~~T~~-t~~;~?:r~~;~J:'~K/::_:~~.:~!. · 
clones de:eqúidad eri .las familias de la Ciudad de México. 

' · ; s'iiah,'i~·~i1~i1'ca social del gobierno del DF, cualquier persona puede 
--: :;;.·.:··:''"·\.':_:·:·.<·" ··-.-_,::;..,_, 

aéÚdira-laiÚJAVÍ.Fp~ra resolver sus problemas generados por violencia familiar. 
' ·:·.; ,.:·\": \• 

Las partes en conflicto, como ya se mencionó anteriormente, pueden recurrir 

a 2.rnedios d~ resolución: Conciliación y amigable composición o arbitraje, los 
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cuales se hacen con el apoyo de abogados especialistas en la materia. Estas 

unidades cuentán tambl¿n·b~ngrup~s de ayuda mutua y un modelo terapéutico 
• ; ',~--., -~¡-·· -· ·. ',r !: .,_ ', • , , 

de trabajo con hombré'¿~u~ ejercen violencia familiar. 

La cobe;t¿';~ b1Y~d~'d~ ~Q'~Ía red d¿UAVIF durante el año 2000 y 2001 
-. . : .<: :-.:'//·/~ :Y~\J;~~~~1~~~~1\,::~;}:_;D~~~1.~·:ti~<,~~;:~::J;!:~-:(~:A~:.!' '.~:\-'<. :_:-J, -: :<f~·::"· ; · 
fue el .sigúle.ríte: Eíi'.e1'2,000.séaten'élleron:de enero a septiembre un total de 

~:-\ · ,: '· : .. ;~. :·· :-:;.~~'.'.\'.~~r~~·.:_;·,~4;~~;~:#~::0~-JV~~~~~t~-~~v::ú~t{·}_'._:.~~:~L,.} __ ;·_-:::_ ·~:~ ~ :-~_:· 
•. 7,215 casós; de los·cuales 6;370)(88;2%) correspondieron a mujeres y 845 
-: ·_._ ·. ··:_ .: ... -. :;:_ .. :~:·:~-: ·7.:.~~\:t:;·:~~r ~1::\t.r~~-~~;~:~~:1;~:it;f_\~~¡_;:¿: ":i~'t~¡;t~~:ttf:.·.~ ?~·-= ~ -",_.· --· 
(11.8%) a hombres·; Eñ'é1'·2óo1:.de'.erie.ro' a septiembre se atendieron un total 

-·_- .. - ·. ·_~.> .. ·. > -·:_, ... :.:;_~,~:-?.:;:~-t/+:~:::.~;~1.._~-/:.~r~~.·~~ .l,;\t,~:·?;;.f~~.y~:1:~:¡¡·r.:~:-.f': :.: 
de 1:i;t,81;cásos'di' IÓs:~LÍal~~;/iifo3i51Bá.42%) correspondieron a mujeres y 

·. , ·:· · ·.:··>··'. · ·~ ?' ~: :._,~\~:· ;:~·::-. ~~.~~,r~·!~} '.1)~}$i:i;~:§J~~vt:;~:rr~:;:~~,i;if~:~::f1~tf;~~~.:-::::- ~ 
.· 1;445 (11.58Lcorrespo·ndleron a hombres.31 

· -_ . ._,~ ::.:···: .::'·~~-<;v .. '.;j~:!;.:::~··~~;~~~:,:~J.;~~~~~;1~j·!.J.,}~'°:;r{~~f;.;·~f~l."{:: -:.:· -. · 
· ::',El albe,rgüe;det.gobiern.o,esta átendlendo a mujeres que por causas 

': ;{'' :'_.;:·· ~~::: ,-q,q~1 -\~!:i.~~~<~1~~I::~·~c,,r;\~'.i(<t~tfJ;~';:.~~~~:::r~~i(~:f:·;.-.:... · 
deviolendaJainiliar'.y pcfr:segilridadtlerien que abandonar sus hogares. En el 

._' " .. _.. .·. ·:_ :. ->~,-;\~~~~\'.t,~~~~-'::~~'-d).::.i4:·~i.~,~;~~~\'.~;::.~S.1-f ":'.:~:~~~~:\".~:-:.-~·;: ·:· . > 
alberguíHie'ilesf"da 1"iílojarriie'nfo'.a':madres en compañía de sus hijos, 

-. '.;, ._.: · ~·:·\ '."~-:~,~~;::;'.:·::f~~·~i3~~{~;~t::';:~~~-W~'.; ~~if;;s~~~~':>':"~· -~w~~fr \)."·>: i ·· · .. 
brindándoles,apoyo eritráb?icl'si:iciál,'IÍ'leaicina, psicología y desarrollo infantil. 

-~': --· _::: ~-~-:~~~~:'.Y::~: ··Sfaf?.;~.'f/{~f,};~~~~:-:~:;ti~,y~l~f;~~· ;~~b~~~~·,t~~~:::.;/: · .·. -« 

.. ' La áténdón' qÚ-e b'rincfa''éFAlbergue intenta fortalecer la autoestima y 
' . ' .... '. :-.._-.; ->. ;.":;' .. '.'':-:~,,_;,., / ~~--!._,;:".·., <-~:1.:~·i'·~'·:·~~:: ,),¡<~/~.~~·-) .. ~~,'.·, ·::':::\i :· ' 

áut~nomí~'(ef~c1!,;ri·~'í\?J~6ig¿-n,¡~~)-p:ar~ que estas puedan romper el círculo 

, . de la~\~l~-~~ti¿Y'.~~~;1ii~Y~;fi~i~~ti~~s a su problemática. Sin embargo, el 

. gobier~dfieri-e'~lahl'~Úe,f~-mujer que vive violencia requiere recuperar su 

~Út()~-~~r~:;:~o~iriiida, por ello el Albergue ha coordinado con otras 

, depe~de~cla~ 1'o:c~lesyfederales a fin de incorporar a las mujeres en programas 
,'· :. ··'' ·.-.. e 

·de empleo; capacitación laboral y acceso a créditos para proyectos productivos 

crin ~Í'pr~pósito de desarrollar un proceso de independencia personal y 

económica. 

El Gobierno del DF tiene un Programa de Violencia Familiar que busca 

JI Lt1 violencia Fcm11'/it1r: Ut1 /J11J/Jlema q11e deMlita el tejido .mc:ial. hnp://www.sds.df.gob.mx/progmm:.1s/ 
violencin.hlml 
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prevenir esta prbblem'.'ítfc~ (través de estrategias de sensibilización, 
-· •· .;._ r •• '.'· ·-' .• • 

capacitácÍónydfrusiÓri en.'ci~ride·p~rtkipan facilitadores encargados de brindar 

tall~resy~tÚi~'¡¡;~'~¡,'í~~·ifa'1~·~d'~{terri~o,riales para que la comunidad participe 
:· _· , ¡~:_,;_~ ... :~::"~-:~c:.~t~_J!::J·.';,.;:;.~~-t:~ws.:.;-\".v·:~:' ,:y.-,7·-,,:::: .:· .. >"' -) .; ::~ .. - ': -.. . ... · .·. . _ · 

de manera aé:tivá eil 1a· preveridóri Mlávlolenéia familiar.> . 
. ·._ -:·:,·::!~.r.·:)~;~.~-... ~.:'.:{1~:;::~~1tf ,,i~0~g~:~~~~:;t~\:~J;L ·fT~~~--~;~; ::·:,_:~ ... ;f··~:·,~~,~~:/ :'_·~ ·"-:1~. :·_:·.,« '·> -~:·.:-i;-,·_ -·:-:,_, · :·· .. ;,_·::·.· . ~ 

La.ariterior..mformadon referente a datos y cifras de la•atenc1on que 
.. -~ :· ;·:./i::~~ ~;_N~,~;{~S~:}.~_:,::~t"f.:~;¿~~~::;:~t}~fij.'.:f;}_i;~¡~!;::?{·lf/;;: -h.'.;:-;:·?;:_:\~~<~::.-;'~&~:::: ~~f~i;···>~/-iS'..;-:;:>·~;·: -~;;~:· :i ;:: 

brinda el Gobierno del DFfúercin ba1adas de la• pagina de 1nternet del gobierno 

d•el ÓF •• c~S+{~,f,~~~~lfü;~li~·~Jl1~~~~i1~~,~~,~~~~~1~gf ~~;.~~t~~f]~,'.~¡,:'ci~c~mentos 
desactuállzádos'.'é l~'é:ompletos;'álí(ríiis'mci:'té piéléri;qúé si deseas consultar 

-.-. . : :'} ' ~-: ~::> ~ :;'k~:¿~: ·.?f~)j;:~r~~:~;:.~ p;{ 5;¡_~~~:;z.1t1:W,~\~~~~&;i'.t~~~;F/P~ ~!~j' \~~¡~~~~~\~i~·:üy~· f Pf t :f :~;r:f:.:~ {~~~~~~<:~. ~.··(:.: .. · . ,,. 
la versión completa.de ellosYácudas·a:[a'.Dfrecc1on'ae,Prevenc1on y Atenc1on 

. :- ~ -·· ·.;:~ -- :::?1{; J~7::r ~·r:~;: .. ~f ~f~~~l:~-~~i~'ff í:·:-~1~ .. :;~r;rY&:~?: ~t~~-~~~~~:J1;,:1,s~;,t~:~~t:~~¿.s~;:_~,~?1 .. t~;:~_~:- :.;'.}::;:,.. . .' .. ,: . . . . 
de la Violenéia Fámiliár;"di:>ilde se~:éncúentrá'J.ccinééntrada·toda la Información 

-. . . . . ~":··_ · -?Y::. ;_'-;!~t:-~)~~.f%tf7Y~~~;:t/~i:~;;:i~ "zy~\~f~\i}~·:·.F;:_·~if t~l<i:%~;-;~;~~;~~%~~_;y,~~~3\'"}2~~::.~:~::f ~~~-;'.::~:i l':::,\: \ ::'.::¡~· -:-· - :. : 
referente a~ la .,,m·aterla~~Antejla; fa lta;\de, más'ldátos;v.;reg1stros, para. la 

· -~-:- .'·_:: .-\>. ·-:C~/<<··~~};::r;,;~~'J-.t'~-·~.;t~r:~'.;.;~f~~~;\~~Z~~:~~~~~w·-,~-:~}~;;~:~,S!~-~-'.t:;~~::.:Y:if~::;~-;~~r~~'.~,;;~:_,~~~,:;··:.?:.~_é\ .. :·;.: ~-X~_.;_ .<>.e:::-, .. ' '. ... ·. 
investigadónra'cudí;a:dicha,Dlreccióii;'.scirpren·dién.doirie 'dÉ(qUe no.rexistlera .· .. •· ·, 
. -·: · · -.-,:-:;.:_ .- ·:·:,_~¡\~<~~f:i',c',~:~~w~~:'.;_:::--~~\if~<::~r~:t51:·.,:4¡~;:i:~{~~(~·- -:~~r:~~~:,L~{~~··:.?~~,;·)~;~.z>.;~}~~f:"i-~~~;-:~~~~-{\>~~~;;:.,r~tt~; ·:.:· .. :~,"\'.:.::.-':.:.~-:. : __ : ·:· : -' 

riingún centro·d~'dci'cümentaclón\i.cúánd°:solié:.ité los iríforiTjés y'aocünieritos·. 

que. hábí;~"~~~~1h~~:~~ii\i~H~~~~J:i~:IT,~:{~~Pi.~~¿.~·;¡~~~·r~~li~;f~"·~~i.~~~n~,i~ .·.•··· 
remitiéndome,con\lá:Dlre'ctora; •prévia solicitud escrita. Unicameríte me·. 

··'.·'· ",'' /«"··.),_ ~~.~1:~~:~~{.~r,~if~~~~:~.~~~;~~~~~:x:~>~::_:;',, '.-...... . . . 
ofrecieron una Ley'.ifl1'pre58y'~me pidieron que me presentara después. 

.. ... ;» ,~:· .?<f:.'_:¡,~}~tH~~~Ji11~1i~~(~~~·<:.· :_ . . _ .-
Déjé p¿¡s¿¡r;.U.nfsemana y volv1 de nuevo, esta vez estuve esperando 

media hora ~a~~r~'a8~i~~~ atendido y solamente me dieron el nombre y el 
;··i·-···· --¡·., ., . ·' 

teléfono de Jnácllé:~~clada que era la encargada de manejar esta información, 
-···.. '. 

para que me ccinl'unicara con ella. Me comuniqué y la respuesta que obtuve 

fue que estaban en cierre de año y que el proceso de sistematización aún no 

estaba terminado. Me dio cita poniendo de por medio 20 días y dándome a 

entender que la única información estadística que me daría era la referente al 

año 2002. 

Me presenté puntual a la cita y la licenciada que me iba a dar 
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información no me recibió, me atendió su secretaria quien me dijo que no se 

encontraba, que estaba en una junta, que le llamara después; Así lo hice y me 

la négar?n nuevamente, diciéndome que mejor dejara pasar otros 15 días 

porque ia ln,forrn~d6naúnno lateníarí. ·····.: . , > 

''•'"ro&i~;~~li~l~$;,li~~~l~f ~~f~~';!i:~:.':,:;·m: ,:::: 
concluir que no éxist1té:omó'ta1: uri sistema dé registros y seguimiento confiable 

. . '.; :- . . ., .. { ~7 .,. ... ,,~.~'f·~;:.: :.:, 1:>_~\:') :~~¡t"1~··~ .:::ú~~~, '.:·:·~~--~·.:·~ ·.if~.\~~.'.;.:;~:-·>\·~~.'¡)'.'.f~.;.~;.:· .. '.· :..' . ' . 

por part~ d~!'i'Clbi¿if\:8i'2~J)íi'ali~'(j1y':·a~Wci~;.s~ supone que debería estar esa 
/ . ' :. '/- ·. :>·,::tf~:~: ·,;.~~~%:~·:,·;~~-~¡;~.~~g~:;~;{-;1;.~~'~\~~;,~}·,'/~:.:~~'.'::~{&i~~.f~? ,~··> .. ::: .; . 

información 'púa\serioifuiíoléla'·;~;:"córúfultáda, las trabas burocráticas, la 
• ··., ·: .. 1 ·-,~.·.._:::· '·~:4Yi.~:tf.~t'.f·,.~:i~~1,>;·~;~: .. :t~\t}I~:~J/;tf~~~\;:;~~~~.;?i~,'i: ... ·{··:, ·· . ·> 

ignorancia y'el.málmariéJi:i.de)álnformáC:ión impiden que la mayor parte de la 
.- . · · · ·.·. ·~ ... ~ ~--~_,;,~·."D:·:-~~2~~;::·~:¡·2iNi)·-~fer~~:.{~>r~~:/~J1T~~A~f.f~~~·!'.~:,~;~~;?··i~:~:~~-.:. : 

cludadania acceda:a dichos-documentos;·• 
:·' ', .. : :- .,, .. ,,:;:·~~;~>·<t .. :·;;'.. {'.?~'.:?;')~·:l\\.'.}-;':: ~:·'.~\~·_'/:·'· _..··}.! -.' 

. Sin érnb'argo';Y:a"~esarae que en la Ciudad de México no existan cifras 

y regist'~~s ·;t~~'i~b·~·".d~·c,~ :~'t~~~lón y ~r~vención que brinda el gobierno, hay 

otros est~di6s'q~e.nos pueden ayudar a comprender mejor el fenómeno. Es 

una reaHdad in~;~gable que la violencia en la familia, particularmente la ejercida 

contrámenores y mujeres, existe en un alto porcentaje. Cifras proporcionadas 

por la Organización de las Naciones Unidas, a través del Fondo de Desarrollo 

de Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), el cual se encarga de la protección 

de los derechos humanos de las mujeres revelan que el 65% de las mujeres a 

nivel mundial sufren este problema y que consecuentemente se repite de 

madres a hijos.32 

Los estudios realizados en el país también nos sirven para evaluar la 

gravedad del problema, las cifras que se desprenden de ellos son las 

JJ. Uucnu, l..uccro. /1111jen!s y w"o/e11c:ia: mw n!t1lidt1d c1mtrt1 :m ... tlerr:c/ws v .rn clignidatl. hup:// 
www.inmujcr.dí.gob.tmt/1Usdcrcchos/nrliculos/violcncia/nov210-l.hlml · 
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siguientes: El primer estudio realizado en el país, propiamente sobre violencia 
. ' .· ·-

. familiar,·seUeJó a 'cabo en 1990, se entrevistaron a un total de 342 mujeres 
., '·.,: ••• ··-·'::'.·. ·'\•'•-·.:·,- ,; • < 

en Ciud~d Nezah'uali:óyotl,'ahíse encontró que el 33% de estas mujeres, En 

1;99:~· 'ep~~·~~~~l~J~~,~~:l.\~sj.i;·~~e,i ~~ri.~:~J.~~tg,i~.~.J}~f;~~!ef ~.s.1~~?.n'~ s. ' 
. rurales y~2·(éJi:i:zónas]Ürb'anas;'él• objetivo''éfa determinar .. la freC:uenda y 

.. -:.:· · ·:/~.· ::.~:~·,_ ..... :-· \~;~:~~ '.'··i;~::~~·;},.~:,t;.~~.i.~:~·J;;>:t.~;J_~~~·::tr;~::: A·:-f. ,-:~,\-::~~~:·.:)c·;~,~'.=,t~.~~¡.i1:-~~~:x;_~1;':Z:"J'.-~~-~::~ ~:~: ;¡~::\~-::(:-~;!~_:_ :~.\~ ... · · _; .. ' ._·. · 
: ·distribución de la vic>lé'nda en la qüeestá irivolucrádá la mújer/44:2%y 56:7% 
-~·-:· _ -- .. -. '.~t::.: ;f:}.i_<.<::5r~::~:7~_t=~(~~,-~{.t~"~~;~'.~f_.:,f:~'/~~~~,:t,·. :'~!'.:~;:;; --~~;: '.;:_~~- ~:~·:\.Tii::-~;~~:?;Yi1l!ftJW;~-~:~:{~~tN~i{~if?!{?'.~r,.~~t :;, ·.; 

de la zona rúral yúrbaiíirres'pectivainenteisufriefon algún'tipo· dé vlOlericia. El 
:-. , -" l ·.~.:'.:,·,::,::;~\:::f~-~!~t:/:':·:~ .. :;??:~;.~s;¡·;f::_;:. '.~~;-:·:.·~ .. ~:~.:-,: ·. ~:~:~7::< · :_:'.~-··, ¿::,.;:;·r~·-~:~·::::~J{!~~:~.::~:~.:I~~{~'-~f~}-z. .. r;f~_;;s:.~//.º , 
: principal ~gresorfue.élésposo en más de60~/oÍ:le lo.SS?sC>~.e!l'ambas zonás.33 

... ~ :~~~~~.~~f,;~;{ff ·'~nÚ~' 19·9.1·~1~;2sf,~~~~t~::~~:~;·~ñ'iY:'.~Jia aplicada a 
400 mujeres· de Morella; el 67% reconoce que'laviolación·sexual se da dentro 

. cie1·~ani~·~gl~Í,f/;_ •. ··•····· .. ·.· ·. •••· · ;:.:fr"·:·;r~~t~~;ff·;~i;~·;~,c<·· · 
. . . ·• Entre lo{años 1993 y 94i en Guanajuato se llevó a cabo un estudio en 

-,::,:,: ·c:.:·:- :-.(< ·:-:·.:'··~r/:f},r~~~~·~~t~{~.:.>.·- ·~~.-:f:.~!.:·>/-:: ~: _::: ';::·- ·~: · .~,; .. ~·<; :·>:.:". - ... , .... >- · '·.~>:. . 
elque.~.e entrevistaron~ untotal de 506 mujeres entre los 15 y 59 años de 

edad ~u'e:f¿¡i¿jMt~·.~i'gú~:tipo de servicio de salud. Del total de mujeres 

. en¿~é~t~d~i·~~~;~~/ofm;~Aif~¡tó haber sido violentada por alguno de la familia ·-·· > :~->-.</'_>;,.· -.:·?·-:·: >~:t)•;:.j:~·~_,· /·/.: . 

'. y en el.59.,~~(o d~ los casos el agresor era su pareja. 

La ,A.56tiadón Mexicana Contra la Violencia A.C. (COVAC) realizó una 

en¿Uesta 8~ o~ÍnÍón en nueve ciudades del país, el 21 % de las personas 
, . ~ ' "~ ,\, . 'é" ._. 

·ent~évist~d~~:rianlfestó conocer por lo menos a una persona que ha sufrido 

·· vi~l~~~f a: rClriiili~r y el 64% de los casos señaló que las víctimas habían sido 

·; ~uj~r~~~. • 
Si para una mujeres difícil hacer pública la violencia familiar, para los 

·menores, discapacitados, ancianos, homosexuales y hombres todavía resulta 

. " ~ÍcmOrfu:·Jef. Ta.fler N11cimm/ .mbtl' Viole11cit1111trclfim1i/ic1r. Legislación y su nplicución. Tlnqucpaquc, Jalisco . 
. op. cit. p;J6. . 

~ Rcpo'rte de lus ONG. 1994 
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más, por lo que casi no existen cifras. En lo que se refiere al maltrato infantil 

los datos que existen provi~nen principalmente de instancias de salud y ~n 
. · •. ··-". _, __ ;,·.;-. '.·'· ·-.. · ' :. ,..·· ... - .·· 

menor medÍdá de los E!spácios gubernamentales y de las ONG; "ELHospital 

Infantil 'de:iiXé~i2~}:f,{pBrta;q~~' más' de la mitad de los casos':de;~altratO' a 
-.. · . · · : .. >Y::,.:_;X/J<:'.-':~:t:: ~-: l\'">:·~~::;z?:r :;.:\ ... ~~\_;i .. ::~:::'.':,:: .~:: ··,~--::~>_;-·. ·_ ·:-/·.: "} :, .·' :-)·.: :-.··;·:/ ,_:_ ~:1~~-\~~T;;,i¡~:~:-~:f\:;;~·~:'.-;~'::·: -.. : :>-. _-
meno res ahí átendidós' (55%) térmiríari'co'n la muéite de lá~víctlma;'lo'que da 

· · --·. ..;:~ '. :):.}··'.-~~"~A ·-.~:1;~¿;;.~;~~:X;~'~:'·('.~í,·~ii~t\~,_:~!J~~~):~;~~:~:·,:~:;.;;. :~:.:t:~:;;'.:,;.:_;_.;:\~·-- --~\~;-:<{}.\ti) ~s~\'-~- :~-::~::i~~·~\(i:,:~-,'. ~-- :. :: ~- : · ·. ·.' 
: una ideá ae la brutalidad dé láviolenda'é)eré:lda: Esa estádística también revela 
-. _; .... :· :·. ---~_,\<·-~'~,:~.:~:~\j;~~~h~·~i.':~,,;J:~f_'.:f~;.~iµ.:~~¡:;>:~0;~\t~t~~/:~'ii~'..~'.(:~;;;:~hAl4l~~l)i~h%~'.·i'.~--~~<~1;;f~~:·-~'. ~-;·::;-:. -;·-.< , -. · 

otros datos interesa'ntes.' El porcentaje de niñas maltrátádás'Eis sólo ligeramente 
• -~ -~ ) 

1
·:. ·:'/ü:,;,;;. ~~-¡-~:~. ::-l'itf.?;:}fü~)~~;r~f~:?:~--~;~~{!.:K:~#;::_c-~·:;~;i~;~. ~~:~~)'.~;¡;;j~5'.·\i{S;+~:::=F~(:l~:;:?·'.~/>.' \' ~. . 

superior al!deilos:.varciríes:·51:6%',contrá: 48;4%;~0tro, dato se refiere al 
-.: .:1 .,, · ,,'.:_>. ·,)·f'~:{::,_;;f ::~<~~<·:~;;r~:.;· ,·t~F~.~,:;:~;.~;~i~~:~~~l~:1{:\~~t:\f ~~:~~i~~;~-~~fif;~:}~-~'.~~ .. ~!t'./;;:.:-::;~; :~ ·'/: -,\- ;· ~ < , 
pá~eritési:ó';de'.la' p~rsona·¡qué~ejei'ce' lá_\iioleriCiá: la' madre golpea, incluso 

:.·-.. ' ~-· .· ,·:: ._- ~.·~:'.p~;'.:z.:;;:~i(:.":~Í:;..~:~.~.::}:.·;~¡~:;té\\1~~~}:~~}7~·'·:(f[;,i .. '~:;;Jf..~:~ ":'{¿~¿.f .::J'.'.f/:\:' ;. ::'.·~. -".. : , 
salvajemente~ eri;üiía'"jmíporéión!ríotoriamente mayor que el padre. Casi la 
·-.' :·_ . ;_ ·~>r · -:«:'.~~~;-:·, ¡~~}~; :~?~i:~;.i~'f ;;~ \~ .:~;~§·~~· P~1tf · ::;~:115::, ~;-~~:.t~,'-~~~~'~:-;:·,::.;,; ¡;:~·-. ·: <-. · '. 
mitad de los,menores··,atenaidos"'e'ri ·.este' hospital fueron maltratados por la 
,. - .. _~:- ·: -~\{, -.. :.:.:~:::~:~ r/~->',::.·t~e:;:::·~:;:f<~.+:~?;;~''.::.:;.)~.-,,--:::·:-:\~: ·:~;.;· · , · 

'madre (48;7%){en corrl'páriiéiórirnn 24% que fueron maltratados por el padre, 
-~. ·,, ;·. ~>>:.:";-; .i !.i::;~~2~:;'f?'~(:t;~~-;;:;~_-;~:{~-... ::·-\'..'St~, :-~'.<· ::'; -".: 

Otros agresores son los' padrastros o las madrastras, los abuelos, los tíos, los 
. . - . , . • , , , ~ '" . '.·:~\ •\ ~.:. .-·'._ 

.1J Torres Fulcfin, l\.IHrtu. Op. cit. pp. 190-191 
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CAPITULO,. 

AVANCES Y LfMITES DEL GOBIERNO DEL DF EN LA 

SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR 

4.1 AVANCES 

El problema de la violencia familiar tiene graves consecuencias sociales, 

económicas y políticas, considero que en el DF aún son mínimos los avances 

del gobierno en cuanto. 'a si.J pro.pósito de atender y solucionar el problema. 
- . -<,. _- '_· .-:~~~'._> _' ":.:··'.:':!_:~;·,'_t .. , '.- :~·_:'< -:·:: >: __ ~- . --·. ' 

Trataré de men~i~n,~/'e'k'~~;~;'iJ~~~~~·¿rin el mayor esfuerzo de objetividad, sin 

demeritar 1lo'lo~:racl¿:¿~';f~aO~'estos a~os. Dentro de esos logros es de gran 

r~le~~~~i~ ¿'ft1fü1o~'d"~~t~'1~: eliminación de la violencia contra la mujer y en 

espe~ffl~o cont'ra l~ violencia familiar se inserten y se consideren como parte 

.de la agenda del gobierno del DF y a diferencia de años pasados, podemos 

decir que ya existe un poco de sensibilización en cuanto al problema. Cabe 

señalar que la Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para el DF, 

fue la primera en su género para toda la República. 

La ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar también 

representa un gran avance en materia legislativa y ha contribuido a que por lo 

menos un número mayor de personas conozca más de sus derechos. 
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Algo también digno de reconocer en la LAPVF es que es la única ley 

que menciona y otorga beneficio a las uniones de. hecho, es decir, cuando se. 

trata de relaciones violentas donde no existe matrimonio ni concubinato o 

cuando setratade relacionesd~n·~eh~yv,iolencla depa.dresahijos/de hiÍos· ..• 

a pad"~¡~~lt~~J~Jji~~lif~i~:~~~~~,\ii\if~ir~,¡,~:,~{~"ª 
red 'de Unidades~de;Atené:ióri de laVióléií'claZFaniiliar;;lás cÜales süman 16; 

· >? .. :.. .. : .. -;:~/: :.?::\J:·_,~·t_:/r//~W0\;·~f·Y/~A?;~1,;Jn~t;·-~:;~fa{.~t}~:~~:~ .. t¿({;;_~--~-,~~f;~~~:r1~,-~'.:~;;~;1~~<~,:~~."i·_;_:{:~X::, -·~ ;} ::r, :.,·.:_ ·. · ~---... 
una én' cada'delégaéió'nVi:leléstablecimlénto''deUnAlbergüé'¡:íára víctimas de·· 

_, .- _ . f-:: -:_ i; j,~''.;;::7: ?~·:;;:~.'\\f~7l(~~~~;}~; :~~i-!:rr~·~,¡:s'.~:;;~-~~~,:~:i~;:w•;,)~ {k;:f~~i~~;l;:t,~,~~t {,:~·~·?;z~:\,~~~~=:;~~:f;;;~_;·?\~:) :,_ _;-:-~ ~.: _; .. : · · 
.violencia· fa m illar/Así:co·m o'. tarñ l:ílén l;lá'~'asigYiación'?:dé"résponsabi !ida.des···• 

. , . · ; ·:= :. . .-: :-:~:':·-·. '.·:·<:~~\t.~?/'.:~ {i:; '. 2~?ij~'.'.-(~HK~~·.%~f ~)~~~~~~,~~::~:~~~~E~~A~t.;~~~1~!,;~~~~~~ \.¡~}E(~~~~ ~'"!{ij~:~ ~;{y~?:,: ~. 
precisas . a, fu ricio ria ri os:yi;ta(éreácl ó n}de. ri:ieCá'ri is m cis,éde;coo:rd in ad ón 
, -.: ·,_ .· .-~ -:f~~~:..;·.-·¡~::.~c;.iJl\:~,~::\t~;:t:~i·?~;;·:-.~~:~~~'.::;~.;:11i~l~{~f:;¡ 1'~:~-~!: w~;~('.~zf_;{;::1::~:~,;,~: ?.:~~~;~/:'· · · · · 
institución.al para los'casos de:vlolenciaJamiliar ;i(t,:.•;,·%.'¡i•Y -• ;.'''··· · 

- , . · ~ ·~: .. >. ).u:.~\~~~~~I::.~\!V;}'i~?~:0:~:>~~-~'Ji'.·:<~rtt'4!1::·:í~~~t·~~::)i~.~;if;.~~f~:y- ~~12~'.~.,;:>t·<t:>·~ >;.' ,:~· .. 
. . Se estan einpeziííid()iaríil:íién'a'úiiqUétéí av1a'.Cle .. iriari'era riíuy aislada 
· ·. · _, , '· _. -··.'.·~_;;'.~~:~l~;::::~~:_..y?;~~f;'.!.1!;t:t-~~-:;ft{i~·:i·f~~~~:~:.~·;.;úi:~<:-~1~:~~~~:~f;tk~~;fl~:r;;t~~~~'{.i~:?S.*~~;:y_::;:.·: ... ·.-.c.-: · 

a registrar cifr~"si:le~la'atelldór{~la's"yíctirlias'?e,viOlénciá'y'por los menos en 

. el plano·b;J~6,~1~.~'.i%~;~~~~~if~~iÍ~~eha:~~¿'a'tb~~~~id~~~s públicos para que 

brinden uria rñejor:atéiú:ión'y oMntación a las víctimas. 
-.,_ -- -,, ~-- ': _ _.~ ::: :: }' ·:~':'.~;~~·;,:~-~<\:~>~:-'.'<'-'-';~:.. . .:. . ' 

No pdlf~íTI}>'.~'~anÍbiar la realidad social con la simple promulgación 
.· :., -~: };A~T;.::~·~<;;,::~~~~,ft:~;.:·)J:; 

de u.na l.E!Y·'yaqu~.como sabemos, los cambios no se hacen por decreto, sin 

embargo p~d~'rl1cis decir que la LAPVF cumple con el propósito de dar un paso 

en la reg~Í~~ión de servicios para las víctimas, medidas de protección y segu

ridad, refugios para las víctimas y otros. 

Como podemos ver, los avances en el terreno de la atención de la 

violencia familiar se pueden ubicar en el aumento de la denuncia social, la 

concientización, la investigación y el análisis académico, y el incremento de 

los servicios gubernamentales en las áreas de salud, bienestar social, 

procuración de justicia y seguridad. 
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Capftulo 4: Avances v ffmites del Gobierno del DF en la solución del problema de la violencia familiar 

4.2. LÍMITES 

La política social del gobierno del DF en la actualidad se encuentra limitada 

por la política sQcial y económica del gobierno federal. Es claro que no existen 

los recursos suficientes como par~'resolve'rios problemas~ociales de los 
• r ,. ' :,·.··.· (, '·· •' "·.· •••• 

habitantes dela.capital,ade~ásse·f1eneqúeccÍn•siderárqu~·estamos situados 

en un e~pa~i~: en=.~i;~:~~~~~~~H,~i,;~~:1i~X~;~J;$t~~~~.i~,1:;,2~~~~;~·se ofrecen en el 
DF tienen que,ateríder necésldades·aé;résideriti:úi'dé otros estados vecinos. 

: · ::: .·~· ;_:·,;/ :·~.\i~:r: .... :~:~i..~t~.;;·:1z;1f/·: 1,\~f~.~-~\;,\~·\!i~Z/ r{~i{;·.'.:!:t~z}::~:~:~:i:s;.:~t;tiE~9J~·~:.::.z~~t{~~~i?:·~ --
En este contexfo•debe sitúársé la jjolítfé¡ú¡éiéiál posible del Gobierno del Distrito 

.- --.: ·: -'.:. _: :·w~::·i~-~~tf·~;~f:;~-~~'.rf~~~?>f;;W/ .. :i-{?~;:.~~:~:~-;Y,::~-{>;i~~·J~~,~~~f~J_i~:<:~{t:::~~~;:;~~~J4~{S~~i.;';-'~k~'..~~. . 
Federal; Es dei:lr/réconócer las limitacionésderivadasde lá.orientación central 

• · -.-:l::, _.,,.\. ff~;·:<~':;~-~t~~~'.?'~~.::r::~p:t:::~;-- -)!}::.: \. ·.;:::··~/; ~·?.1f.~~~·:·:t¿\~·:~ t~~º:\:;-~~~~,~\~-:f~·~~.:,)~~} : . · .:.:: . ·: 
de iél. política económica· dél país';clas.i'estricciónes,presupuestales y la 
. > -~-·:·/:: .. ·.-y~f:~~)/l~:::·:?:-t·(i.'.>~:~}-.~ .)J::::'.;,._ ·~/t.'·':: ;,~~-~:>L~/,{~\.;S;J{/if;.~·;:g;_;/;~}9/;,~;;~~:'~"~-~~:·7'_»:·:.·.· :; _.- .,.: . 
1mpos1billdad .real 'de'atender: a todas aquellas::pe~sorias:que aun sin ser 

._,_." · :~.~:-·:;· .. ~·:·f:·:~.: ::;.:,f~:~c~Vi~·.:_'" ~ : !·· .. ::'i.:: :~-~(:-=:;~~·,-:;.-'~--~~'.f.' 3.·~: ::_~'~·.;~<~~.:.-~~~\;:s-~i~~\:r~f;~~.¿.;¡~~~f:·:~~;~;~_,:~ (- :.::-: ": 
residentes erí el Df, pódrían áéudiry ai:údeií actúalmente·a utilizar los servicios 

.. ,-.- -• -'' , - -~ ·~·\ . • . ' ·._~_-;':.-,_'.):":O.< :::r~~{;. • -~ :'/.~; 

sociales púbUcCli'déÍ DistriÍÓ Federal: :. '' :) . ' : ;';' 
" -. " . ; . ~·:. ··,~ : " ' .·. . ' , ' 

.· 'ÓtrÜ':eie'rii'~~t~ a considerar es qu~ l~;:~¡~¡~hcia familiar en el actual 

. sexenio~~ htrrÍl~imiz~do, como si la p6'1íti~á f~~ra no hablar mucho de ella, 

como si.nc»¿xistiera. Además se ha hecho.un mal manejo de la información en 

. los medi.os y funcionarios del gobierno han hecho declaraciones en las que la 

violencia familiar aparece como un mal de las clases pobres, producto del 

desempleo y el alcoholismo, cosa que es mentira ya que fa sociedad en su 

conjunto la padece. 

Tomando en cuenta esta situación deducimos por ende que la atención 

y solución del problema de la violencia familiar en el DF está supeditada 

también a la política económica y social del gobierno federal. En el DF existe 

una infraestructura, recursos humanos y materiales, y una Ley para combatir 
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la violencia familiar, pero ¿qué está sucediendo en realidad? ¿se ha logrado 

por lo menos reducir el índice de violencia en las familias del DF? ¿acaso 

conocemos cuál es ese índice? ¿existe registro y seguimiento de casos? ¿cuál 
' .. .. 

es la cobertura real de la ate~~ión que brinda el gcibierno? La respuesta á todas 
. . ·):- .:·:.· .... '.·:~;:~-::~-·::~·;":";~:\~··~i·t:>~::-~}~\~;.;~'.'~~ ~;-:;-~ ... ,!":··~:\-f-~·-:.:" \-'(_ '.'~t<>_, .::::~-~ ,:~· _;.~.: ~/·',:: .. _.: . ··-~: . : .. : _. : . -. /.-, 

estas preguntas es.que;aun.•conocemos_:muypocoy,que·_apenas·estamos . 
· .- . .- ·: ::_: : __ /_· · -.'1}· ":-- :;.: --:.~:,.-,_'.~'~·!.:~~:;~~:r({,;(~:i~:·:.~·rf;~'.¿~~--~:: 4,;~_·;~;;J:'.?--j~,x;~-~7.··:_~:~f¿~;~,!.\:_{:,~: :;;~{·_',,,.:f~::-~:'.;. ~:-~,~;~:~:~-:;s~:/:::.:!L :.< .. ;·. é~- ___ •· · • , · - •• ·, 

... iniciando en la é:omp~erisión'élél Jenóm·eno;'yá iú{digamos é'n la soliJdón. : .. 

. · -.• -.•. -... ·.·••/~~~~:~;~-í~:ii~r~~ª:~~Jrf ¡~~~~-1~f !i~r~~~.~:~:g~~~·r!~~l~~:t~~'.B~'1 f~~9 ·_. 
el Programa Naé:ioña!Coritfo laViOleiíciá Familiar (PRONAVlfSe' pro'¡) uso con el 

,' ".· .· ; :, ·> .. :-__ ::.~.: ·~:;.1i:·:f /'.(~·:~1~::.~it.:~i:~·1t;~~q·.:~~~{~z~;r~¡:~·/:1~;1;.?t_~·.¿ 5~J~i -¡.:J.:;~1#'.~~)~0:~.:;·:i:~:'.:~·~.;:ir~;~~@(;ff :_~ú4f'!~~' ... :~?i~:~~ -~:l ~·)}':·/; ~:, ~. < ': :,:: ·; 
fin _de dar ,atendó'ñ • iiúegral,al :rer\ómen&:d((la'vicilenéia'•infrafám iliarécimo 

· ·· .. :':,-:,·. ·.:~~¿:;¡:;:-::r~-~~:1/::~,.~t~-·;zj~~~1;~~~~~~~~-~t;?;:;:-:·~~~:~/2:-::··\"~~-;_. i~/;.~i~ ··¿~:f;J::~\itt{;;~{;¡:~t~-~~1·1f1~~~~t;'.~J;t~;-1~(~~\r~:::Jt~·;-.. · .·' . 
res u 1 ta do··.,'. de·,_:¡ un ''i, esfuerzo··~; con ce rta do/[ d e.;i,: go b 1 e rri o~; y {s oc1 edad; 

•. ~ ·.· .•• :.;~~\V~~l~~t~~~~P1;;·€~:ÓN~AVl·,··r~·~'.1g~t~f·~1f i~~:~:x~\if g~~.'.·¡~-t~~r~·,,. 
interdisdpliniirio} liitéíinstitticioilal y concertaifo''tjüe trabajara· en ·estrecha 
.· ~-_~·-_ <:- -:;~·-:::;':·~.:;t;0\~·;:.:::J_:~:;·( .--~\~~:::.'· -~ ;·:: ,·· ·. '. :-: · '. · \ '. , ... · ·~;,-;~;; :'.~::.'.~.j~~~i'.~{t:~\.;\f~·,:;·~:·.; /·\· ,: : :· · 

. colabóraCióll'coíl.la soi:iedad civil organizada, y ri1edlante"el clial se lograra la 

~limih1c1g'~·1~I~~iol~ncia intrafamiliar, asr~6n~¿¡~'[~i~~~i¿~·de las personas 

. 1riJ011lcr~~~~-,~~ ella, la prevención en todos lo·~~¡~~-¡;~~: y el seguimiento y la 

eval~aciÓnde las acciones emprendidas. 

En la detección de la violencia familiar. El Programa reconoció que los 

resultados siguen siendo pobres en cuanto a la existencia de un sistema de 

detección, puesto que solamente hay algunos mecanismos aislados que 

abarcan un pequeño universo casuístico, y algunas encuestas que tampoco 

han tenido alcances suficientemente amplios. 

Sobre la prevención de la violencia familiar, PRONAVI señala que se 

han realizado a lo largo de los años diversas tareas de divulgación, de manera 

aislada y casuística, en los organismos de gobierno y en las instancias no 

gubernamentales, así como algunas acciones dentro del sector educativo. 
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En lo que respecta a la correcta aplicación de la Ley, es muy difícil 

hacer una evaluación satisfactoria, ya que en la actualidad y por diversas 

razones culturales, sociales, políticas y económicas, la violencia familiar sigue 

sin ser denunciada, vaya,nlslquiera se:~ace'pública. Eslmportante tene~ · 

f· f;,:ii~~f~ill;~~~-¡~~ii~lí~f i~f ~lt~í~~) 
.·. v del :cual dé'peride,",Estáf.sitúaélón;{provoca)'qúé'Ja"Vídima;d1sriilnuya:su 
:.:.-!::'._:;_., :?5 ·. ·;.: .: ~~;:.~·.(:~ .'{;\::'.::. ~";~~:~~}'.\t~;<~¡f~ [,:)~1:~f"~:'h'({~}V.~,~~V f~~,~6~¡i$?}d:f~~~:~·:~: -~jt-Nf ~~~~~~;~; ~:~:~~L~E~~:~i/.if~~f!::'.'.:·:~I~~f \~·,~(~~~:'.'~'_,~ .. ~;·· }. ; 

· :· .. :autoestima y se· aisle; lo que dificulta· enormemente que se proceda legalmente;. · 
~: '·:·'. > ., , r :'¡-;.,:- · ·:·~: 5·_".' .• ; :.;_~·::~·:;:~~~:.',it~l~~~;~:;. :·-~'lf~-d·~~f:!,~~~~w~~~.:~~irfr,~'.i~~"/t~:t~1s,?;tzf;~:~~}:~)g'._~~?\\§~f:j. f'.:~:.~:;"új;;Jt~;~~;i)~~N~\-~;\:::.~: _-:·r .:: : 

Esto se debe a factores'muy:d1versós: lavulnerabll1dad de lay1ctima; üna cultura· 
,:· . ._ .. -_ ;.:·· -~ -:: . .-·.:::: . ;·~>?:;, t~X.~~>1[;~'..;~~}~~~;.[if iJit~j;{·5~~~;;}$~~t~??'.~~I.!}.~; ~.1f ~~f V·,;~;~?;~:;~:~:~ ~~t~~:r:;'.\~(~:. 1~?,\~~:.~¡~f; H ~~:r~~:!~Ufl~~,,~ ~}~\-~:::. ~: ·: '. · 

.. permisiva ,de la v1olenc1a·,-{·un total;'desconoci.1T11entodel .,derecho qUe todos 

. • •.·•tehe'.~6s~;~~~~¡~~~J!!~1~~~(~j~!~~&~~~/..;'·\>'. ~f j}t~j~~~r~}J0:f L ·'i:r.;·{'•.·;,~';.·.. . 
•. . Sin 'ériiba'rgo:y:·auiiq1..fe sé h'ága pu llca y se'dem'ánde; la L APVF está 

~.- ::'.:-,"\r--~~ -=:~ :~:'~ ::~~?--:~~f ~:~:~1~lt~~~~i~ ;~r~~>?;;~-~~ft.~4~i.:,\.~;i~f::".;:s:::~ri>>··}}.~ :· _(; ·.'_:.- \'. :.-:-· . :-'·~: .. < :· · .. 
limitada cofoo'c'pifr'a;'p.oÍ::lerJr~SOl'Í,er;pors(sola. él ·problema ya que como SU 

· .·. __ -.:, -. :··: ·:,:< ':. _,,:» .. ·:·::,:'. <'s:.~:h!.-'.~J~?-}~f~~~~~-~~~r-.:~~J?)f-~--~~·'.,}',_"'..://--C.' !.p:' :.\ .. :: . _: ·: . · 
. . • nombre lo 'indiéa;Tpéifeneée\'áldÉfrecho asistencial y no al penal, por lo que 

··~--~·,_ -·.~ ~:- ;_-:--..;'::~·:;:: :;?~!,;~: ::.~~~)_'.;~.;~~t"~:f~:JfA~~.:~:9{ú}:',?·,~-~- .. -~<·· :-" -: . ··: . 
sus alcanc:s e·n:télimpártidónde justicia se quedan cortos, ya que una cosa 

> es. la ·~~i¿t~~~l~;,1~~¡'lj:~',~¿~ ~u~ diferente la justicia. Hablamos de justicia 

d1an~0Aa11fü;~~'[y;';~j~'ctan un bien jurídico tutelado y que se encuentra 

. acotaidc>ek~t~:¿di~Ü~en.al, nos referimos a la vida, la dignidad personal, la 

Íri~·eg)Ída~·:~··í~51B~rt~~. cuando alguien los pone en peligro, los afecta o los 

a~:~~Ji~~t~,~~~~tl~nclo delitos. En la Ley se establece que los problemas de 
·. _; .. .'!' ·• . . ,··-:--: . .. .. ;:..:_·<'·:·- ,~:. 

vi~te~cia
0

fa;Niíi~;:~~~den sótucionarse de 2 rormas: por conciliación º por 

· ••.·.·· arbit~~je:··H~~rnV~~co~clliación es colocar a la víctima a la par del delincuente. 
•e• •"-.,•• >: ;:,-•. '\;<;•';: '"-·'.·'• • 

·Lo que débe bÚs~ri~una víctima cuando acude a un Ministerio Público no es la . ._ .... ·. ·;·_ :_:·:1~ .. :·. :):'·,'. ', 

conciliaéión,sino la justicia, las leyes deben ser de justicia a las víctimas. 
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Arbitraje y conciliación en la ley lmplican poner en manos de un tercero 

la solución del conflicto, es igualar. a las partes, sin embargo no olvidemos 

que en violencia familiar no se pued~ h~blar de igualdad sino de uri;di~b~ri~ad · 
. . .· ._,-. - - ' .. .·' .. " ' .. . ' - . - ' < '· ·- ,,, '. ·-

de poder muy fuerte,· h~y ~11.efJp~~M';;u~ inferi~r. lmagfne~()s·~:Lu1~·:mGJer. 
. . ... _ -. ·-.. ;·_;_, ::~.;:':,;\~·/~;\)' .. '.::~;i:·~_:._·)~:;:~:,\'~L{~~'., ·f:x>·> ·-,~/; .:/.·,~·!_ ~'.\~_;:.·:,:_::·) "::./;;I::~~:;;_.·· .. :;{1~'.:'.f(f'.~~1~\':5:~:~>\~::--;-~ .·,-. · .:,: -

golpeada o a un nlñó'maltratado ~sentándose ·a con.ciliar con su agresor. Las. · 
: -- , - ·. _> ·_ ·_ '.-.- '.;<·:.<'.~:o:\?~~~ :.;-.:~,:~\-~: .. ~~:t~.-',;:::}i'fi·~:~'-}'.t~~~7;.¡~:~:~·{V<~·~.Y1:,',:·i~f:-~ ~ >!. ;;'.~~;··:1:~;:~ .. ~:,:;~~\~~tii>.~'.'~~,:;·~s: ~~~fr~0+~~~~~f.\1~A:r-:- /i::t: . -:_:: · · 

.. represalias y la vlolencla·se incrementanan contra ellos a su regreso al espacio 

:~,f;r:~IKf iii~Iiil~lii~!!f pffe!~~r~:t],í\~.: 
·. otro tipode.habiliélade's'.·para'fsú;resoluclón:;cuañdo se llega a.la violencia 

:.-- :::·::· ·:·./·~ :·~:?·-~;.:··~:;~t-~~_:t~·_;_\{;::&zE,~~~~~~ty.:~_:>2/:~'."\;Y:·t~t;~~;itY:·~~;:,~~t~!·;_ .. "~~:~-:~'. ?·:~·:;; · :· .;.,?:·· ··' .. , ·. · . ·. · · »- , : ~ 
familiar estamos hablañdo«.de~un delifo éfue,debe ser perseguido y castigado 
. ·' . ,_·. ::_ :·--·/-··:/~.;:·:/:.:·,;·~:;f;;~~;-~~tg+-'.':~~~&:}~f-r/f;-~}t·f~\-~1.~~~~;:·,¡~;~~~:\.?<- ·<:,_< ·. -· > -
por lo qúe rioes coñcébiblé'.únárllediaclón: Poner una figura intermedia entre 

': ·-.-. :_ .. :'·e:·::.~-;~~- :~!j~~~:-rü~J.;t:~:~:r~~:JJ::·;.e)J:::·:~·(.:{¿~~;~;_:1x;:;~:ú;.:::\· ·: :: : -- -
···tas partes''ñó;sóludohá:el:'p(9blema' pero si reproduce el sistema formal de 

,: .. _·_:· ,:_;~(.·-::·}.~;}:~:~~:'::~\:.:_~~~{~:.<~{~~;~~~-~~h)t1~~ft:i~;·/,:': __ ::-.f- '• ... ; . 
,procuraclon'de jústlcla;que,no,esta operando en nuestro pa1s. Nada mas para 

·... ;. • 
1 ':<·:0 

•• ;~'" 1·1;~;;;g1rz~t''t:e':;1¡~}~·:"'''r ;.. . · 
. darnos ulláideá; de .todas_' las denuncias que se presentan a nivel nacional, la 

_., .,._ ..... ·. :-~-." ·_._;: . , • .o ;.~i-~;.;:: .. :;.~:.::.:;/~~;Y~;j¡0i~~H~-;I~'·~· ,;>: ,~: 
sentencia cóííaer1atoria'es'del4% de todos los casos. 

. ---- -: , . .'~>'-~-;-~·-;~-<?<~\~->S~~_;:,~~;,!~.t{'.;_"·.::~ . ._, .. -- . -
< <;~ l'a'fAp\/f'.'nri'úestáaplicando en las UAVIF. Existen cifras de la cantidad 

-:_ :<~-·- ... :.:_.. : _ :::·{}~; .. ·)s~.:;1:~~§::~;115,t1~1/:~~.,~:·~:;: ... ~!- -'.~--': · 
··de pérsona·s ateíididas;'péro no hay datos del numero de den uncias que llegan 

~ :. ::_-;._' "-.::~/~· -·-~<.,~-~?-·)r,r~}~~~::~\n!sj::_;_:::_~.._, . 
. a buen térrllirio; tiimpocó, existen cifras de acuerdos y conciliaciones llevados 
. . . :::_::: :_ -:·:::,·,:-_:·.;'::·.'.,::~;~-~~:i~~ ,:\~:tf;~ -~~fit2.'::; 1\' -
a cabo, ni' élé 'cÜá(e's el Íiílrnero de consignaciones realizadas. 

-.. -·:-_<, ·; '" ... · ,::.: ;;/:-~ ;?,;{;_:¡:-;.·;!~;Yr~,~~'.i:';.- .·:: -: . , , • • .. • 
.... En cuanto a la cobertura que brindan las UAVIFtamb1en podemos decir 

, -_ . ;L.·:·'.··;·>;10-~f~¡-~~:.~,''.~-~\~-~:1:~~~~~f3'~'.%r_:,:;·;·; >·, . , 
que se'eñi:úentra'muylimitada ya que por cada delegación sólo se cuenta con 

una\/éoni~:·¿~~:;e:g~'~~'s al principio del capítulo, la situación geográfica del 
:,'.>:;:':; ·1~' /:~:;: '(i::~:~~>'.~''.·;t)~.· :,\~~ 

DF proy~ca,;qge miles de personas de otros estados circunvecinos pidan ser 

ate~dldas ~n las instituciones existentes, podríamos concluir entonces que 

la '¿ob~r¡~ra .sigUe siendo inadecuada y más si agregamos que el horario de 
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servicio de estos centros sólo es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Cabe aquí la reflexión de sí la violencia familiar se limita a estos horarios y qué 

pasa .si alguien necesita ayuda "urgente" desp~ésde las seis de la tarde, o 

antes de las nuev~ de la mañana, o elfinde se+'~n'a·: Agreguemos a I~ anterior 

la· falta.de pro•f!?.~Ib~aUs~b'.7"5,e~·slbHlda~:d~l·perso~~I que la.bora en .los dlfe-

re ntei.c~fü~~1~;~~~~~i9,~~ili~;~~w'i~~~~~:~f~rJ~ff)~:!~e•l···~.roi:eso ·.de las víctimas. 
No se ha1:realizadó'.ta'm¡3,oc'i:iiún'a'büená difusión de la LAPVF. En la 

, · :··,~ . / :~ ::,~.~·\,:,::::::·).::;~)~~~ .. :~~;r.-;)\::\i.~~~~:~\~:}~·!·:::<~J?~~~~l:\:.jWt:,~~.)}:l.'.<~ :- ·. »., . ·:: .. y:.·- · ~ · ··.. . 
actualidad es•red~ci?o'.el n·úmero;de~·personas que· la conocen, si a eso 

agreg~+~•· ~~?:J~;'.~J{f {~,~~1.~iJf ~Hil%~;;~'~,~;~~~k:ch~ •.el ·gobierno de 1 D F son 
mínimos~ Pór¡:fon~rofro'ejempló':•durahte elpróceso'de investigación, acudí 

, ·.': ~·. ·';u_.·: :s.~:'.:y_:.(~~:i-~?:~~;ft;;t,L;'.,}~¡}2~.:::\~~ti-~.:,:·f%:;~~"-~~::~l~f:·:~;,~,~~~,r~~J~::,,:-~~é'{'~···->· · :·, --
. en noviembre del 2002 ála Dlrei:dóncle.Preiiención y Atención de la Violencia 

Familia~ ~~1i~§~?~,'~~!1~fi§'.rJW~r~~.~l~n,~sta~ís.tlca del tema; me obsequiaron 

sólo.una Ley, impresa; En el colofón de dicha publicación observé su fecha de 
'..·.·_, - '',· , _ :;_e:'.'\ .. ,~ ... >:.:.--- - ·e ~ 

impresión' y e.ltfraje: "se terminó de imprimir en el mes de septiembre del 

2001; Tiraje 5,000 ejemplares más sobrantes de reposición". Me llamó la 

atención la cantidad impresa, comparándolo con el número de habitantes de 

la Ciudad y de que después de más de un año, estas no hubieran sido 

distribuidas entre los millones de habitantes de la capital. 

Derivado de lo anterior, podemos decir que los límites siguen prevale

ciendo sobre los avances, es necesario entonces, realizar una reflexión sobre 

lo que se ha realizado hasta ahora por parte del para poder realizar algunas 

recomendaciones que pueden ser tomadas en cuenta .. 
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Las conclusiones a las que podemos llegar creo que resultan obvias 

después de revisar los pocos avances que en materia de violencia familiar ha 

tenido el gobierno capitalino, el panorama es desalentadory el camino parece .\ ·. 

largo ante la carenéiáÚ,polítÍ~a~ búl:>licas q~e d~n ~esp~~sta a la demand~; · · . :,,,: .''.: 
... - :._-<-·~ -\·;::'. : .. ~'.f~:~.~~t.:-:.~~.:;-;:':?~;?,.~'.:,:~'0-::.\;?~"i:<-:;~r·:/¿=h?~t.;~~.::·~:.s~~;1t~;,;p~.~~~,.<-;~~-~-·---:-.-:~~:~;:~1 t:~~i{i:·:-::?~:-;.~ -... : :~~-:.: .<;:: ·_ ·· ~i:·~-. <\'. 

creciente de aterié:ión;:·El;gobierno1.'perredistá al:igUal'quetéf!aritérior~ ha•· .· ....• , .,, · •;,, 
: ~ ,: -::: )".-::i~~:t~';·~,;~:~Y(.v3:_~~~l\<{~Ú r~u;:_~};~~~~ ~~~~~~l~:,:'.~~if ~*<:\~-~~;;~{!.~Y~_::-·?~?¿~~-~ H ;~ :~{ ;-~~;{:/(~~;~~ :~)- '.~~ ;~?ú-::·:. Y{· ·_,::.~:¿;:<.: ~- i-:: ~- : • ~2 :; :/::·' :·· 

desatendido este; probJerriaY'ál.·parei:er:sólo lo;Litilizo;cómo~· iristfumento de\~· · \/ 
. . -'.:·>-~::-::)~~~4,:<JfJ;if~'f~§~fi!B:;;}~.?~~t~.'/{~*~:;U~~~+}:.t2~~?~~t~~}e~:~.~~~~P;?ft~-f\-.~~~~i.{~~/,~.~r..:~~{:~r;ü.1t:f~::IJ.:W*t:~~\·:;~:[~ :~.;~;\\ \· ·' .··, 

campaña• polit1ca:;su:que1a ha.s1do:queno•_cuenta•con;,recursos:suficientes•,:, · ''-·''· ~:;: 
.: .. :: -: · _-::. ~-.. ·:.:~?'i>1·i~:.S~:·;r"~w:-;.~k~~;;~:.'}S:--~-_:: :.~·-(;_:_:. :;_;: :.·1·_' . ::~ :\·:~~·: ~~:-~ '· • ~.:::;;!:·,\-: :\*.l~st~Kr.~\)t=:~"E:fti~:.;.~-~! ~~1;:~r'..-.~ ~.::(,::.:~,.-::- ~;;_;· :, , ___ · ~-,.:_.:< 

para atende(él 'p'róbterhafy.qüe. el gobierno to limitá:'eríslis.'ácé:iones;sin · .. · ··. , 
. . "\ .·· {.~'~::f: ~ti}~;)'.:0.};';·,~-¡~.l~l\~~~~~f.i·":.:.·::>\:. ··/· ·.·: .. ···>·'-",~~·::;~~'{'.:.;·.~?~~ff:t[;p/,:~:t,fr:~;./~·~1t\:'\~ .. :.>:>: . :,-,:"-· 

embargo·observ·amos~quefrivierte grandes cantidades-aédinero' en· la· 

ccíristru·~bi6·¡;·füW~i;~;;;bu1c1ores viales. en pensione~ ~ªr los ª~cianos en 

cÓnstr~c~ig~5j~i;:¿~n.tros de estudio, pero en lo que ha viólencia familiar se 

refiere se.h'.a' g~~~~do corto. 
"-''<<· 

· ;:P~rsu parte, el gobierno foxista se ha dedicado a minimizary esconder 

el fenób~'ho ~~ ia violencia familiar y ha tratado de vender la imagen de una 

familia;me~i,cana feliz y sin problemas y en vez de invertir recursos en la política 

social\C)s.ha desperdiciado en activismo político y en la defensa de la famosa 

Guía d(!·~~dres. Una guía que además atenta contra la educación laica y que 

refue.rzá_~l papel vigilante y controlador de los padres sobre sus hijos y esposas. 

A las m'ujeres les niega la información sobre las formas de prevenir la violencia 
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de género, el cáncercér.tic~ ut~~lnó ~ rT1~rT1~rlo, no lés ~nseña a ~xigir él condón 
: \: ·.'.,,.:, ···.:,:- '·:;:,-.·~·::.'··.:;.~..,~~~:.:::~'.-~:·.:;\: ... :',.;::.~.i·.: ,·~:,,_;,_·: .::_~-.'t:.:~· ._:"·:-~.:::t,~). ,_-<< _-, ,.~.::"-. ::·:«: '!.:' .. <.·/. > :"· '·. ' ' 

para evitar los embarazos nó'deseados y elVIH/slda;'del cúal están siendo 
_,: ·, .,,. : :<:\~:. ·;~: ;· .. t5-~·.:~~~·r·:.:~:~~~~;~~?\j;_;'fT~\·:·t:~:'.:}.<!;~/:.·.c .. ~;~:-~~ <:.~:,;;.~~~~-:·~~:~::·/·'/'f'.~;~,:-;~\-·.~_:;:.-_:~:!::~)\ :·.: i·. -<·é~. -f · ... ::-. - .' ·;' : 

víctim~s.··Sen.légan>l.~s dereéh~s'.de.'nlño~ y,:adoles'centes)ilconsiderar ·· 

in mad~i~:~.1,1.~,~~I~:~.~~:;~~~Ír·~~.;~~;,~~~~~::~t~~~~~~~~~\~:,~/1;e·;it~~~ii.~?rSªdón 
sobre las:relaclonés'.sexúalés;1el 'c¡jñdón y tos ínéfodos anticonceptivos; al 

-~·-:_;_,.·_··::\'~-~ '.'.t.ft.:-1-?·E~?i;~~~,¡;í'i!.~?0· ¿~;~~Ff~:'t~;{~f!d;/=~-(>Yi-~;.,<:/i!>_'.:...'/:~.-,~:, ,,.·:<,_ . =.'./~- .\: ·,.~-: _:_:··~-".: ... ',. :.,.. '. 
condena'i'el abo'rto po/en'Cima'de la's excépdones de los códigos penales: Se 

.·' -_-:/:_~~>.; ·:.:2y,·~-· '.;t/;;._··\\;.::~--:?0.~1i4;·!;;;·:Hf~·.;_~~~-~-;~:;·::~.~~f'~::~ \~y::,:~~.,:::-.::_, · . -: . ·. ·"; . .. . 
trata de,una'guÍa~~'e/en\í~z'Ci~·rav~'ret~rlacomunicaclón familiar, impondrá 

-: ,. : \:~ \'.; :~·:;¡<'_",·: ~ ·r>:.':.'>~~:0~~-:\:;w~:~«:_1f,í1!~~{~'~'.:..~~:~-(~:·1;.rfof·)\-'. · ;., <.. ·-.. . · · ·_ -; . · _ ·: · " - · 
la mentira y,'eFsllénCio'endos'hogares, al desconocer los derechos de los 

/ . -'~-/_:::· .. ·::Y: i;;:.+::0t~1~:f.~Y,~~~;;%';i;\'._~:';~[;:tf'A1f:.~í/~~''.iJ,~{:·.:~·-. -_:: .. -:.:· · .·.-:- ·· : .· · · 
menores; alfom~ntar laJgnóranda y'el miedo. El verdadero fondo de la Gufa 

-::· '-~)/) · .. ~-;~~\ .. ·,.~.?!~{}B,~;:;~~-i'.~~·z1:~;:::. i~(~#?tú~:~Dfl:j\ -~::,. ·.: 
de padres es que\la:gente;·no·;.se: informe para.que «sea feliz», desde la 

/;· -:\ :: :· ~?.::{~~-'.~:~:~'.'±k~~i-(;..~1t;~.);_zJ·I.Ufr~~t)f.;~f~~p~~':t-{~\~-'.:,}_::,\~ . > ·. - • 
perspectiva foxlsta,:es .. dec1_r;'pa~a:pod.er manipularla. 

;~ .::~.·:.:~~;:·.~: -~:?:~:~.;:~·:·>~~~:~fs:·I~~~~~ ~~~¡·\A~ú!:':~~·:.;~t1~~ ;;·;·~·-:::, ,:.-::. ·, 
· Que lejos éstámós'.de):fri'a;·p~lítica social que siente las bases y cree 
'.·''. '.: -.'. ·: <~•?,~:~~(f:~:2 \:~~~!!;(:1~+fi~~:é:t~~~~::-t.~~!,:~:~~:~~~;-:< ;··;/:;_ .. . : -:: . 

las condiciones para rr@óra(él nivel de vida de toda la población incluyendo 
~. :',~--~;~::..::.~~=~; >'~~?J~t~:.;o-f~~~~):~r.:~;?:¡;,.;~~~~:~~-:;~~;<:<~·::.,: .. ~' f-- ;·;, . ' 

por supuesfo.a'la familiá:Ysús'.integrantes. lo primero que tiene que hacer el 
. . .:--;: ~~\\~i _. \*;~~~:· :-:_.~zr~-~~~f~~t~, ·~:-~~~~q:\~.~~:t~:;~~~;_,~~.,~"_:';':.~.'> · . ... . 

gobierno. de- ta;cludad:1s1 quiere recuperar la relac1on con la sociedad es 
·-· ·.· .... ;,:~:-_-:·:-;_~-.~·>~'/-~l.~.~~};·'-~·,:: .. '_ '· .. : ''.-

empezar po'r enténde(esé múrido informal y plural que es la familia y seguir 

investig~ndo~obre los diferentes tipos de violencia familiar, sus causas y sus 

graves consecuencias sociales. 

El gobierno capitalino necesita crear las instancias o la instancia 

gubernamental que cuente con los recursos suficientes y que controle los 

mecanismos de coordinación y además dé seguimiento y vigile la 

instrumentación de las acciones públicas en el terreno de la violencia familiar, 

pero eso no es todo; este trabajo se debe complementar con el de las 

organizaciones no gubernamentales que tengan como objetivo a la familia y 

toda su problemática. 
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- . - ' -

Es recomendable que et gobierno de la ciudad promueva la 

investigaciónen torno ala efectividad d~ las distintas políticas relacionadas · 
...•... -.- : •. --· - ;.._,". - ·- . -'~ ·. . .· - i ...• - - _,. .. , . . - c. .. . - . - . ' - . .. • . . '" 

con la f~~il,ia, de. ~a~~;á que se' p~~da t~nel.;ta.certeza de qu~ se\~stán' 
·,-:-.-.:_/:::~-'<;"~(:;_~t~' - -. -~> · .. ·- .. --~;·.\{<--·_,i¿;:7_-···:i/'.->,;;:-~---. .:: .... _ .... ... .,.:"-,<:-~ .. -·: ·. ,.> 

logrando ·cambiOs ·en lamentalidad,··actitudes'y comportamientos de tos· 
- . :: :· ":Y:~ > :·:·~·-f~;:f;·~~~~/,'/>;;~~ ;;;;~:·~:-:;.·_,\·:>~<:,.~ .. :~·:'./>tN~;\~It{;.;?f~;_}y(~p;}.~r:- :: ~~-"- ~:,_:·:--~2<:. ,~~.:~ ·:~:-~\~~:{\~t:':.~::~<--.-::.~ ~~- ·, 

ciudadanos:para•_m·ane1ar:confl1ctos·y,tens1onesJamlliares/Es·necesano -
: :.::_ :· -_ -~/f_"J.7 >t~~~i ;Ji-t~~.-~.~f~:if rr.;::~~-~:,~~~~ ~;v~~~i}~~;~::{:_~,¡;s~:~~~-~t;i;,T,-::~~¡1 :~~~~:~~~: ~v:.~: 1~ ~-:~,ji '.~:i~;:-~f;:~:~ :~.:~; '.r·\'::,: '~-~/: ·~·--.' >,, · ;·- : · 

también; :seguil'Jnvestigando .a . .ta >violencia :familiar;\el .abuso :sexual, los 
.. -. ::.· x -:.·;> '..><~fi:·w~·P:~f~tt:;;'.'.{·iirl:~:::;;r~;,:,.~~~r6::'~· .. :J~?r~~ :~~~~'i3::'·'\:;j(¿.i~}~-~~f--;;::;~~::~:~1~ir:::r.~:ft:;'.::?.:~ü:!J~~;FP:"> ·~// ·:·. _ · 

patrónesde''aUtóridad,y';otréí·s:El'recónocimiénto ae'ta:grií'n váriedad de las 
:.: .. -....-~~.;,::f:~~;_-::;/::::;::::;~i~-??ftt~~·~~.~.:;;~'.i~:<:f:tW?)~:ib\~~~~Ji\2~:}.f:~trt;~~.t:~f~'.?f~::~1:i·<·~%t:~~:;~.:i%:; 1'.'··Ni~TJ.'.(:.~,·.";_·s ~:·>· ·,. 

familias en el DF deoeóbligaí'.a_l gobierno.'a sér rriuy caütoen la:fórma de realizar 

:::1~~~il&~ltf if f ~¡t~t~!~~~r~~t~~i;i:!:'. 
tipos de .coriftietos\i.mariiféstadories·de ·viotenda. i:s preciso también incluir 

::;-, /:/'\'.:¿)~~·.;~~':{~1{~l~J.~>~·~t"2/~,~~~{¡i~'.f,f~)~:?t~'.l~?~c:~-,!:i\~\'.:)~~.'..:.; ;:~:~: ;·_; "'._'.· :·: -. ·_ . ·.: " ·-. ·';:_ .. :'.:··~ -:--·~,'/~··, . . . . . 
en las leyes la''grari éliversidad y ta h·eterogérieidai:l de tas familias:· 

. •·• ~l
1

_g~\ñ~~~~~~i~Ft!lr/Fhe. que elaborar un.a continua e i.ntensa 
campaña.qUe.trate·,de'modif1car la imagen que se tiene de la mu¡er que 

_·:_ -.· ·: :: :· ·~:,'-~:·''.-'~·~,¿iLf';~:~;,~\,\r:~.~:~N3:: .. ::_..:, .. : ~: .. - . 
destaque;.sli_''¡Ja¡J¡;¡;~é':ffroveedora. y promueva ta corresponsabilidad de ta 

· .. :.:- '\ :· ,_. ': -··:":: '~ :J,:· ~ .. :·-~:~,·· ·" :'~ :· 

pareias eit1~2~n~6'¿¡.~:~;:'ci~rnésticas desde una buena perspectiva de género 

que e~radiq~~·:~~i~;~6~i~os y promueva la igualdad. 

Peici ~'.e'fi~ne que tener cuidado, ya que desde hace un buen rato ta 

políti~a so«~ial del gobierno se ha estado desgastando y actualmente podemos 

decir que la familia desconoce la oferta que el gobierno tiene para ella, ya que 

pese a que varios programas la tienen como referente, esta se mantiene aislada, 

· por lo que no sólo hay un problema de comunicación y de difusión sino que 

tiene que ver también con el concepto de familia que se está manejando y por 

lo general tas políticas públicas han tenido muchas limitaciones. 
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nuni:ias; Mientras las leyes sigan sin aplicarse. Mientras persista la ausencia 

de 111ec~~i~~6s e instituciones de protección a las víctimas y de prevención 

del fef'lcSmenri~ Mientras la sociedad acepte y tolere una cultura que no ve y no 

esé:uchá las diferentes formas de violencia que se dan en la convivencia 

cotidiana y que en muchos casos están describiendo la vida familiar de nuestros 

tiempos. Mientras no se cambien actitudes y conductas que reproducen la 

violencia. Mientras exista la impunidad de los actos delictivos que se cometen 

en lo "privado", en lo "íntimo" ... Seguirá existiendo la violencia familiar. 
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ANEXOS 

A continuación presento el texto de la Ley de Asistencia y Prevención de la 

Violencia Familiar. Considero que es importante integrarlo a esta investigación 

también como una forma de que lo conozcan las personas que tengan acceso 

a este docuni~nt~' ~ qGe sé pueda contril:>Ui/~~ ~lguna manera en la difusión 

del mismo. El .texto fue bajado de la página de Internet del Gobierno del Distrito 

Federal.36 

LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

PARA EL Df 

Texto Vigente 

Ley publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 8 de julio de 1996 

y en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de julio del mismo año) 

Preámbulo 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.· Presidencia de la República. ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, 
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. - ~ . 

Presidente de los E~'téld'cis Ú~idris M~~ic~~os, a sus habitélrites sabed: Que la 

Honorable· Asan1b1e'~ d~'R~p~e~~·nt'antl:!s.del ·olstrlt~ Federal; se ha servido 
dirigirme el slgu\l~~i~;{< !t"~ ,.,. , , . , ... 

Decreto 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Decreta: 

Ley de Asistencia y Prevencl6n de la Violencia Famlllar 

lltulo Primero 

Capítulo único 

Disposiciones Generales 

Artlculo 1.· Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público e Interés social, y tienen por objeto 

éstablecer lasbasesy pr~cedln:ilentos de asistencia para la prevención de la vlolencla familiar en el Distrito Federal. 

Artlcuío2,;p¡¡ia lo;~rectos d~ ésta ley, se entiende por: 
·-. ---'--'º -·-' --·-··-··--,.,.o·-- ._, 

l. Admlnlstracl6n Pública,; A I~ Administración Pública del Distrito Federal: 

.: 11: CÓ~s~jo.'. C:o~se·j~ par<! Íai\sist~ncla y Prevención de la Violencia Famlllar en el Distrito Federal: 

'. 111. Del~g~clo~es.:"¡l ór~;'no poÍftlco administrativo de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 

1v: Ley.' Ley deAsisÍen~la y Prevención de la Vlolencla Famlllar: 
<',-· ._ ,'.·· • - ·,· ._:. 

: V. Orgánlz.iiclones sOc1á1es • .: La·s instituciones que se encuentren legalmente constituidas, que se ocupen de la materia .... , 

. d.e ~~ta' ley y que se hayan distinguido por su labor: 

VI. Unidad de Atención,· Las Unidades de la Administración Pública encargadas de asistir a las receptores y generados 

"de vlolencl~ rar:n~lla_r, _asr como de prevenlrla: de conrormldad con lo que establezca el programa general. 

A111c~lo 3.· Pára '¡~-s eréctos de esta Ley se entiende por: 

l. Generadores de Violencia Famfllar: Quienes realizan actos de maltrato ffslco, verbal, pslcoemoclonalo sexual hacia 

laS perso1:ms con la qÜe tengan o hayan tenido algún vínculo familiar: 
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11. Receptores de Violencia Fa~iliar: Lo~ gr~p~~-o Índfvlduos que-~ur;en'el ~·~ltrato ffslc~::verb~I. ~~1'coem~clonal o 

sexual en su esfera blopslcosexual¡ y ··.··: ···:. •. . . . ··•·· ' •. ::- .". !~; ,:'., ,} J/·> • ·.··:, ... · , ..... · .. ·· 
111. Violencia Fammar: Aquel ailo d~-~óde;-u o~~¿¡¿~.~i~lj~~i~~~~;~::;~~~·;;~~fa:~·~i~Úc·~;:~;~TB1d~·:~ d~~in~r; so~eter,: 

. . . - · <· .. . - ,: _:'C..!"::·, :;':·:·:,::-·/'Y:-\-:~:-;;::.~:~·:· :·;.,_;_>~.:·:·:~¡.o\'2';;.: p:;t·:;·:~;:' -~{· <:.::: ! · ".-~ .; ~:- :·. , ' . · 
controlar o agredir física, verbal, pslcoemoélonal o· sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del 

. . ' .... ·. ; ;.-.. ; ;·;:·. ~ ,·.-.· :·;}: !;~·;:.::,- :~<'h,,;<_:';~~;:;;~:.<::.~~ ~.:.;, :· _'.:-~i¡J0• .. ¡·.,:.~:;J ; .. <_;{ ( ·-:/'·: .. f::- .:· ,.•· : 
domicilio familiar, que tengan parentesco o lo hayan tenido por afinidad; civil: matrimonio; concubinato o mantengan \ '': · .. -> .''..'. \ ·:.:(:,.<.: -~--~.1 "",'-'. .. ~.:~·-'.'(:>';'c"~~'.7_:;•:--.:f~·:ft:,.:';:::~:~__':::«>,:.:<?~';:~· ·;:;:~·;~·:--:>,:;~-'. :: ; :>·. ·.:··. :_ :. t ,_. 

una relación de hecho, y que tiene por efecto' causar daño, y que p~ede ser d_e ~ualqul~~ de l~s slgule~tes clases: 

::.:~:,: ::º:;::.~::::,:.:::':~::::'~~~¡~t~~~~1~~~~~~~:~:~~; . 
B) Maltrato Pslcoemoclonal.ª Al patrón de conducta consistente.en a~tos u omisiones repet!!!_v.os; cuyas formas de. 

expresión pueden ser: prohlblclónes,_coaccl,ones;'_·con_did~ii~.ml~~fo~?1nthnl~~C:Í~~~~-am'éna~as; acuiudes 

devaluatorlas, de abandono y que provoquen ;n quien las';~~lbj,·d~Í~r;~rÓ: ~l~;,;;~n~~l~n,~'~r~~~~~lo~i s~ ~stnJ',tura 
de personalidad. Todo acto que se compruebe qúe ha sido re3Ílzad0.'c0rl 1a·1óten~f6ii de CaUsar Uri·-~añO moial a un 

menor de edad, será considerado maltrato emOctonal en ·los téíminO~'de ~sie· a~;~Ul~J;:~-~hqJ~:~~ ;~~~·~~te COmo 

justificación la educación y formación del menor. . . • .: •,, ,<ti:VJ;: <i' . 
1
;-. . • 

O Maltrato Sexual.· Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones reiteradas y cuyas formas de expresión 
' ·. -. _.:<·.'.i:-,-,'.'.:'::';,!.'.;';,~::-,'.'-;'::.}';'-.~·:·.-'.<:<.~··--; .>· .. , 

pueden ser: Inducir a la realización de prácticas sexuales no des~adas~ que ger:i~r~~ ~~lar, practica~ I~ celotipia para 

Décimo Quinto del Código Penal para el Distrito Federal, es.decir: aquellos'ccintra .la libertad y el normal desarrollo 

pslcosexual, respecto a los cuales la presente Ley sólo surt~ ef~~i~s en el ámbito asistencial y preventivo. 

Articulo 4.-Corresponde alJefe de Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría 

de Educación, Salud y Desarrollo Social, a la Secretarla de Seguridad PObllca, a la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal y las Delegaciones, la aplicación de esta Ley. 

Articulo 5.-A la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social del Distrito Federal y a 

las Delegaciones les corresponde la asistencia y prevención de la violencia familiar. Para erectos de la apllcaclón de 

la Ley, dichas Instancias establecerán l~s iTiecanlsmos de coordinación. 
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Titulo Segundo 

Capítulo único 

D~ la CoordlrÍacló.n Y. Concertación . 

Anexos 

Articulo 6.· Se crea el Consejo para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en. el Distrito Federal éomo 

órgano honorario,' de apoyo y evaluación, Integrado por once miembros, presidido por el Jefe de Goblemodel Distrito 

Federal, e Integrado por: La Secretarla de Gobierno del Distrito Federal, la Secretarla de Educación, S~lud y Desarrollo 

Social, la Seéretarfa de Seguridad Pública, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tres Diputados de .. 

la Asalriblea Legislativa del Distrito Federal, que la misma designe y tres representantes de las organizaciones soclales 

que se hayan destacado por su traba Jo y estudio en la materia, Invitados por el Jefe de Gobierno. Asf mismo, se crean 

los Consejos para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar Oelegacionales en cada una de las Oemarcac~ones 

Territoriales del Distrito Federal los cuales funcionarán con las mismas características del Consejo arriba señalado y 

.que estará presidido por el delegado polftlco de la demarcación correspondiente, Integrado por los subdelegados de 

Gobierno y Desarrollo Social, el Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el titular 

de la reglón correspondiente de la Secretarla de Seguridad Pública, el titular de la Unidad de Atención, el coordinador 

del área de educación correspondiente y el titular de la jurisdicción sanllarla, tres representantes de organizaciones 

sociales o asociaciones vecinales convocados por el Delegado y dos Diputados de la Asamblea Legislativa, 

corr~sf>,o~dlentes a· l~s.~lstrltos Electorales que se encuentren comprendidos en la der:narca_cÍón d~ que se trate. 

ArtlcJ1~:7 .. EÍ .Consejo deberá contar con un equipo técnico Integrado por expertos hano:ra;losc~~·reconoclda trayectoria 

=~rnJ:::~::·::::~.::.... . . , ·J~f 1~11· 
1 •. Participar en la.elaboración del Programa General para la Asistencia y Prevencló.n.~,i~).ª Violencia Famlllar en el 

Dlstrllo. Federal: 

11. Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e Información entre '1as.lnsÍltuclo'~es públicas y privadas que 

se ocupen de esa materia; 

111. Evaluar trimestralmente los logros y avances del Programa General: 

IV.Analizary aprobar los lineamientos administrativos y técnicos en esta materia. así como de los modelos de atención 

más adecuados para esta problemática: 

V. Elaborar un informe anual que remitirá a las comisiones correspondientes de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal: 

VI. Contribuir a la difusión de la legislación que establece mediadas para la Violencia Familiar: 
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VII. Vigilar la apllcaclón y cumplimiento ·del Program.a General derlv.ado de la Ley: y : · 

VIII. Promover estrategias para la obtención d~ recursos destlnad~s al cuinpllm.lento de l~s nnes de la ley. 
• _- '"r . . -.- • . •• ····- -'; 

Tltulo Tercero 

CapUulo 1 

De la Asistencia y Atención 

Artlculo 9.· La atención especializada que es proporcionada en materia de violencia famlllar por cualquier Institución, 

ya sea privada o perteneciente a la Administración Pública del Distrito Federal, será tendiente a la protección de los 

receptores de tal violencla, así como a la reeducación respecto a quien la provoque en la famllla. Del mismo modo. 

estará libre de prejuicios de género, raza, condición socloecon6mlca. religión o credo, nacionalidad o de cualquier 

otro tipo, y no contará entre sus criterios con patrones estereotipados de comportamiento o prácticas sociales y 

culturales, basadas en conceptos de Inferioridad o de subordinación. 

Artfcuto 10 ... La atención a quienes Incurran en actos de vlolencla famlllar, se basará en modelos pslcoterapéutlcos 

reeducatlvos tendientes a dlsmlnulry, de ser posible, de erradicarlas conductas de violencia que hayan sido empleadas 

y evaluadas con anterioridad a su aplicación, Se podrá hacer extensiva la atención en lnstltucl~nes públicas a quienes 

cuenten con ejecutoria relacionada con eventos de violencia famlllar, a solicitud de la autoridad jurisdiccional de 

acuerdo con las facultades que tiene conferidas .el juez penal. o fanílllar: o bien, a solicitud del propio Interesado. 

Artfculo 11.· El personal de las lnstltudones.a que se ;eneren los dos artlculos anteriores, deberá ser profesional y 

acreditado p°'r las instltLÍcioOes educátlvas píibllcas o privadas, debiendo contar con la inscripción y registro corres~ 

. pondlente ante la Secretarla de Educación, Salud y Desarrollo Social. Dicho personal deberá participar en los procesos 

de selección, capacitación y senslblllzaclón que la misma Secretaría establezca, a fin de que cuente con el perfil y 

aptitudes adecuadas. 

Artlculo 12.· Corresponde a las Delegaciones, a través de la Unidad de Atención: 

L Lleyar constancias administrativas de aquellos actos que de conformidad con la presente Ley. se consideren violencia 

familiar y que sean hechos de su conocimiento; 

11. Citar a los involucrados y reincidentes en eventos de violencia famlllar a efecto de que se apliquen las medidas 

asistenciales que erradiquen dicha violencia: 

111. Aplicar e Instrumentar un procedimiento administrativo para la atención de la violencia familiar: 

IV. Resolver en los casos en que funja como amigable componedor y sancionar el Incumplimiento de la resolución; 

V. Proporcionar psicoterapia especializada gratuita, en coordinación con las Instituciones autorizadas, a los receptores 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 79 



Anexos 

de la violencia familiar que sean maltratados, asf como a los agresores o famlllares lnvolucr~do~,·dentro de una 

atención psicológica y jurídica; 

VI. Elaborar convenios entre las partes Involucradas cuando ast lo soliciten; 

VII. Imponer las sanciones administrativas que procedan en los casos de lnfrai:ciarl'es 'a ·1~ i.e~~·~1ri.perfu;~·lo de las 

sanciones que se contemplen en otros ordenamientos; 

VIII. Atender las solicitudes de las personas que tengan conoclmientó d~:ia vÍ~íe~Ct~f~;ÍÚ~r,· eh:·~1rl~·d.de l~·cercaOra 
con el receptor de dicha violencia¡ .·:;:. ~:;·:~( !:.,1 .;~.·i::\;::t: "~·~'.:'.; :~;·'.~~:, 

IX. Emitir opinión o Informe o dictamen con respecto al asunto que se te r~q.úie-;.;·.~~·c'dnrormíd~d ~~n la legislación 
;·:i)-' ~~·,,-v)o:c'.' . · ·:~:~·~-.:~,·;·¡, ~~'~·-~·. '.~ .. 

procesal civil y penal del Distrito Federal; y · , ·,:'1, : , ·.<e;:, .. ,.,., -~·:;e-. 

X. Avisar al Juez de lo Famlllar y en su caso al Mlnlst~~lo Público para 'q~e i~¡~;y~~ga ~~:onct~ en los a:su~tos que 

afecten a la ramilla, especlalmente tratándose de menores, de al.lrTient'o.sY de c~eStl~~e~:r~!a·c,tOnádas cOri"vlolencla 

famlllar, a fin de que se dicten las ·medidas precautorias que corresponden. 

Artículo 13.- La Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, deberá: 

l. Coadyuvar a través del Registro Civil a la dlruslón del contenido y alcances de la presente Ley; 

11. Promover la capacitación y senslblllzaclón de los deíensoresy personal proreslonat auxiliar, que presten sus servicios 

en la deíensoría de oficio del Fuero Común en el Distrito Federal, en materia famlllary penal, a efecto de meforar la 

atención de los receptores de la vlolencla familiar que requieran la Intervención de dicha defensoría¡ y 

111. Emitir los llneamíentos técnico-Jurídicos a que se sujetará el procedimiento a que alude el Titulo Cuarto, Capítulo 

1 de la Ley, 

IV. Vlgllar y garantizar el cumplimiento de esta Ley; de conrormídad con las atribuciones que ta Ley Orgánica de la 

Admínlstraclón Pública del OlstrltÓ federal establece. 

Artículo 14.· Las Delegaciones podrán solÍéltar a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: 

t. Le sean canallzadÓs todos aquellos· receptores y presuntos generadores de la violencia ramlllar para los erectos del 

procedimiento qué le conílere la Ley, cuando no existe Ilícito penal o se trate de delitos de querella; 

ll. Que requiera la certlílcaclón de las lesíones y el daiio pslcoemoclonal que sea causado como consecuencia de 

actos de violencia ramlllar; 

111. Intervenga, de conrormldad con lo establecido en los Códigos Civil y Penal, en los asuntos que a recten a la ramllla; 

IV. Pida al órgano Jurisdiccional competente que dicte las medidas províslonales a íln de proteger a receptores de 

violencia ramllfar. Cualquier autorídad que tenga conocimiento de conductas de las que se pueda desprender la 

comíslón de un delito sancionado por las leyes penales, deberá dar aviso a la brevedad posible a las Instancias 

correspondientes. 
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Articulo 15.-La Secretarla de Seguridad Pública: 

l. Contará con elementos especializados en cada una de las Delegaciones para la prevención de la violencia familiar; 

11. Hará llegar los cltatorlos a que hace alusión el artículo 12, fracción 11 d~ la Ley a '10.s presu~io~'gen'e;,,dorés de · 
,,,, 

violencia familiar: 

111. Llevará a cabo la presentación para hacererectlvos los arrestos admlnlst~tivos clUe'~é Iin'PoOgari'Cán rriotlvo de la . ·, . . . . . >. 

Ley: V ~·: ... . -~ ¡:.,: 

IV. incluirá en su programa de formación policiaca, capacitación sobre vlol.encla ramlllar. , 
' .. --~.~.: ·.·,~:,-, 

Artículo 16.· Los órganos furlsdtcclonales, a través de sus titulares, y una vez que conoz~~~-,~~-j~t-~i,~~~,:~;~·~·::~~·~. e-~·:_:' 
-····. ¡,·:,,1•<·· .. -

donde se desprenda que existe violencia familiar, -Podrán sollclta·r a las DeteB:aclones, O e~ ·s~ · casa;·a 1áS trlSüiUdo: ·, 
¡•.' ~ -·.' \ ,_ 

nes debidamente sanclonádas p_orel Conselo o que se encuentren señaladas expresamerite por el R_~la~e~.t~'de I_~ 

Ley, la reallzacl6n de l~s est~·d·l.Os e lnvestlgac!o~es correspondientes, las que remitirán los'lnro~~S:~j~~á-mené~~ 
procesos pslcoterapéutlcos de ag~esoresy recep

0

tores de Ja violencia famlllar, las opiniones que conro;nie'a Í~s códigos ,, 

de Procedimientos Cl~Jle~ ~: PeMles, d~ban de allegarse para emitir una sentencia y en general i~dos ~~~ellos ~ue 
.. -,., -,· ·, 

les sean de .Útllldád. 

caprtulo 11 

De la Prevención ' 

Artículo 17.- Corresponde a la Secretarla de Educación, Salud y Desarrollo Social, ~demas ·tie .las.runcl~nes'que en 

materl.a d~ asistencia social tiene asignadas, las siguientes: 

l. Diseñar el Programa General de Asistencia v Prevención de la Violencia Famlllar: 

11. Ope~ry coordinar las unidades de atención a través de las Delegaciones, asf como vlgllarque t1i'alqu.l.er,o.tro 

centro que tenga como objeto la Asistencia v Prevención de la Violencia Famlllar cumpla con los nnes d~ la L~v: 

111. Cesar.rollar programas educativos, para la prevención de la violencia famlllar con las Instancias competentes y 

promoverlos en cada una de las instituciones públicas y privadas: 

IV. llevar a cabo programas de senslblllzaclón. así como proporcionar la rormación y capacitación sobre cómo prevenir 

la violencia ramillar a los usuarios en salas de consulta externa de los hospitales generales, materno·infantlles y 

pedlatrlcos del Distrito Federal: asf como al personal médico dependiente del Instituto de Servicios de Salud del 

Distrito Federal. Igualmente a los usuarios y personal de los centros de desarrollo y estancias lnrantiles de esta 

Secretaría. Del mismo modo. deberá celebrar convenios con instituciones de salud privadas: a erecto de que en las 
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mismas se lleven a cabo los programas antes mencionados. 

V. Aplicar acciones y programas de protección social a los receptores de violencia ramlllar; 

VIII. Llevar un registro de Instituciones gubernamentales y organizaciones sociales qu~.trab.aJen ~n .. m.".'te.~1.~:devl~!encl~·, 
fam111ar en el Distrito Federal; 

. - .· - .·: . 
IX. Concertar con instituciones gubernamentales y organizaciones sociales, vínculo_S d_e C<:Jlab~J!ICI_~~ ~ ~r:i'de ·conocer. 

sus acciones y programas de traba Jo, para su Incorporación al stStema'·de 1nro;n1~Ct60'·d·e1 ~Q,~¡;¡t~-- Fed~~I~ ·. 
X. l'.'romover que se proporcione la atención a la violencia ram1iiar en··¡~-~'.·~~~~-~:·.¡;,:~~;~~·i·;~-~~~ -~'.u~·."·~~ .. -~ílcuentran 

. -~'-· . 'º;~. -~' .' .• ~. 

comprendidas en la Ley por especialistas en la materia, con las actltúdés ldOrieas'para ello;' de conformidad con el 

Reglamento, llevando el registro de éstos; . ·., _.;:::_: -.~}{.:)r:·}.:},;~·,::··":~;(): · · 
, '. '. ·,;,,»~.'.' . ."/·.:":>·•.';.fr ... ,. " : r 

XI. Coordinarse con la Procuraduría Social del Distrito Federal dúonrormhJ~.~·~:;ri'1~~~ ~trÍbudánes que ésta tenga; 

XII. Promover programas de Intervención temprana en comuñid;;~~s de~~¿~~·~~ rf lü~~~~ara prevenir, desde donde 

se genera, la violencia lamlllar, Incorporando a la pÓblaclón en,l~~~·~-~~¡ó~~~~~l¿h~~~;~~;~mas; 
XIII. Impulsar la formación de promotores comunitarios ~uyá fÜ~ctÓ~-~á·s~~~-~~r~-~~~\¡;,ular lo~ programas de prevención 

de la violencia fam111ar; y . . . , •· .. '' -, :} ;;~:;r '.': -
XIV. Fomentar, en coordinación con lnstltuctónes espi?cla.le~j>úblÍc·~~·;,·:;·~.!·~a~as y.sociales, la reallzac16n de 

Investigaciones sobre el ren6meno de la vlolenc!a ra~llla"í, cuyo:s ,reSUlt~d,~~:S~~lrán para diseñar nuevos modelos 
-\'; 

para la prevención y atención de la violencia famlllar. \ 

XV. Concurrir a sitios con nnes preventivos o de seguimiento doride exista ~l~leni:la famlllar mediante trabafadoras 

sociales y médicos, para desalentarla; 

XVI. Establecer servicios especializados y facllldades de comunlc~ción y acceslbllldad a las personas con discapacidad 

así como a aquellas personas que pertenezcan a algún grupo l!:tnlcO:~ -

Titulo_ Cuarto 

Capnulo 1 

De los Pr_ocedlmlentos Conclllatorlo y de Amigable Composición o Arbltrafe 

Articulo 18.· Las partes en un conflicto fam111ar podrán resolver sus diferencias mediante los procedimientos: 

l. De conclllaclón; 

~l. De amigable composición o arbltrafe. Dichos procedimientos estarán a cargo de las Delegaciones. Quedan 

exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o derechos del estado civll lrrenunclables o delitos 

que se persigan de oficio. 

111. Será obligación de la Unidad de Atención antes de Iniciar cualquier procedimiento, preguntar a las partes si éstas 
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se encuentran dirimiendo sus conflictos ante autoridad civil o penal, lnrormar a las partes del contenido y alcances 

de la presente ley y de los procedimientos administrativos, civiles y penales que existan en la materia: así como de 

las sanciones a las que se harán acreedor~s .en caso de Jncumpll~t'e.ntoo re.Incidencia. Los procedimientos previsto~ 

en la presente ley no excluyen ni son requisito previo pa,,; llevara cab.o el procedimiento jurisdiccional.Al término del 

procesa de conclliacl6n o del arbitraje, en caso de que ex.lstl_era 'un litigio en relac16n con el mismo asunto, el conciliador 

o el árbitro le enviará al juez de la ca~sa la amigable composición·~ ia resoiuc16n córrespondlent~. 
• • • 1 • 

Articulo 19.· Cada procedl~lento d~ solución ;íe l~s'cónlllctos i~m.lllares a que se rene re el articulo anterior, se 

llevará a cabo en ~~~· 1sói:~,-~-~d-len'~-¡~;.·¡~. a~\iabl~:~o~~~~-slcl¿~ yº~~-~:~IÜCl6~ ~~drá ~~spenders~ por una sola vez; a 
. ,, ., ........ ' '·'' '·'. ·'- . . ' 

erecto de- reu.~Í~ todO~ lo_s _elem'éntOs"de' ~O~Vi'ccl_~n rl'eéesarlos · p~ra a Poyar las ·propuestas de las part_es. En todo 

caso, tratándos~ de ~eno'ré~~nt~sdedlctária re~~l~c:l,6.n o de establecería conc11Íac16n, deberá olrseles atendiendo 

a su edad y condiciÓn a Onde que su opinión séá toma.dá en .cuenta en todos los asuntos que le afecten. 

. -. ' ·,, ": '. 

Articulo 20.·AI lnlclars~ la audiencia d·; co~'clllaciÓ.n, ~1.concllladrirprocederá a buscai la ~~ene~cla 'entre las partes, 

proporctonándoles toda clase d~ alt~-m~tl~as, exh:~rtá~do.IOs.a que lo hagan,. ~ándales a ~onoéer las consécuenclas 

en caso d~ continuar con su conflicto. Un:~ vez ~ue la~ Part~S· u~~uen ~'una conclllacl6n se celebrará el convenio 

correspondiente que será firmado por quienes Intervengan en el mismo. 

TiiSlS CON 
VALLA UE Q\\lGEN 
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